
RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA RA,/AEMP/OTOCON/N' I68/20I5
La Paz, 04 de diciembre de 2015

vtsTos:

La Resolución Administrativa RAJAEMPi DTDCDN/No 11A12015 de 14 de julio de 2015; los
memor¡ales de presentacún de descargos de 15 de septiembre de 2015 de Cervecería
Boliv¡ana Nacional S A (CBN) y Luis Fernando Morales; elAuto Administrativo de 14 de octubre
de 2015, la presentación de pruebas de 10 de noviembre de 2015 de parte de CBN; el memorial
de 19 de noviembre de 2015 preseñtado por Cerveceria Amazónica SA (AMAZÓNICA) la
Providencra de 2'1 de octubre de 2015. el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAyI N" 208i2015
de 03 de d¡ciembre de 2015i el lnforme Jurldico AEMP/DTDCDN/RMC No 209/2015 de 03 de
diciembre de 2015; los antecedentes, la documentación aportada dentro el procedim¡ento
sancionador, la normativa aplicable vigenle, y todo lo que se vio y se tuvo presente

CONSIDERANDO: (Antecedentes)

Que medrante Resolución Administrativa RAJAEMP/DTDCDN/No 118/2015 de 14 de julro de
2015 (RA 118), la Autoridad de Fiscalización de Empresas (AEMP) inició a denuncia de la
empresa Cerveceria Amazónica SA el procedimiento sancionador conka la empresa
Cerveceria Boliviana Nac¡onal SA (cBN), su Presidente de Directorio Francisco Sá, y los
Ejecutivos Luciano Carr¡llo y Luis Femando Morales Srmon. durante la gest¡ón 2013 y 2014, por
la presunta comisión de los sigu¡enles cargosl

. "PRI ERO contm la emprosa CeNeceria Bol¡viana Nac¡onal S A, pot la p¡esunta
conlravenctót1 del añ¡culo 11, numeral 6 del Decreto Supremo M 29519, en razón a la
venta s¡stemát¡ca d6 ceNeza po¡ debajo ds su coslo rfiedp lotal y su venta ocas¡onal
pot debajo de su costo ñed¡o vanable, de acuedo al anális¡s contentdo en la presente
Resolución Ad m i n i sl ral íva .

"SEGUNDO conlra la eñpresa CoNocer¡a Bolivana Nacional 5.4., pot la presunta
contnvención del ad¡culo 11, numercl 10 del Decreto Supremo No 29519, en rczón al
establec¡rn¡enlo de d¡stintos prec¡os de venta de ceNeza para dileren¡es compradores
s¡tuados en igualdad de cond¡c¡ones, de acueño al anál¡sis conten¡do en la presenle
Resoluc¡ó n Ad m ¡n ¡strati v a

"TERCERO - contm la omp@sa CeMeceria fuhviana Nacional S A, por la üesunla
contruvenc|ón del adículo 11, numeral 11 del Decreto Supreño M 29519, en razón a la
acc¡ón de la empresa con el objoto do @ducir la detnanda de producto del denunc¡anto,
de acuerdo al anál¡s¡s contenido en la presente Resolución Admin¡slrativa".

"CUARTO-.-, QUINÍO,,, y SEXrO,. conlra Francisco Sá, Prcsidento de Directoio de
CBN S.A: Luciano CaÍillo, Gerente General do CBN SA-; Luis Femando Momles
Simon, Gercnte Nacional de Venlas de CBN S-A , por su presunta participación durante
el período de sus funciones de las gestiones 2013 y 2014 respectivamente, en las
deosiones que motivaron la comisión de las presunlas práct¡cas anticompetitivas
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descritas en el articulo 11 numerales 6, 10 y 11 del Decreto Supremo N" 29519 de
acuerdo al anáhsrs coñtenrdo en la RA 118

Mediante memor¡al de 07 de agosto de 2015, CBN solic{ó fotocopias simples de los
aniecedentes al proced¡miento administrativo sancronador Esta solicitud es ateñdida por la
AEI\4P mediante providencia de 10 de agosto de 2015

Mediante memor¡al de 1'1 de agosto de 2015, CBN solicitó aclaración y complementacióñ de la
RA 118 Esta solicitud es atendida por la AEI\¡P mediante Resolución Administrativa
RAJAEMP/DTDCDN/No 134/2015 de '18 de agoslo de 2015

Mediante memorial de 25 de agosto de 2015, CBN solicitó información correspondiente a
documentación coñlidencial cursante en los antecedentes del proceso En atenc¡ón a esta
petición, la AEMP emitió el Auto Administrativo de 08 de septiembre de 2015

Mediante memorial de 15 de septiembre de 2015, CBN presenló descargos a la RA 11E La
AEMP en conocimiento del memorial de presentación de descargos emitió la providencia de '16

de sept¡embre de 20'15

Mediante Auto Administrativo de 14 de octubre de 2015, la AEMP dispuso la apertura de
término de producción de prueba olorgando al efecto el plazo de quince (15) días háb¡les
administrat¡vos En este sentido, CBN mediañle memorial de 10 de noviembre de 2015 ratificó
la prueba presentada junto al memonal de 15 de septiembre de 2015. Asimismo, Cervecería
AMMONICA se ralrficó en la documeñtación presentada mediante memor¡al de 19 de
noviembre de 2015

Mediante providencia de 23 de noviembre de 2015, la AEMP dispuso la clausura det término de
prueba denko del procedimiento adminiskativo sancionador iniciado mediante RA 118/2015
otorgando el plazo de cinco (5) días hábites adm¡ñistrativos para que se tome vista det
expediente y se alegue sobre la prueba producida Al efecto, CBN presentó sus alegatos
mediante ñemorial de 02 de diciembre de 2015 al rguat que Luis Fernañdo Morales y
Cervecería AMAzóNtCA

CONSIDERANDO: (Anál¡eis técn¡co y ju,íd¡co de los descargos presentados por CBN,
Francisco Sá, Luc¡ano Carr¡llo y Lu¡s Fernando Morales S¡mon)

Mediante lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY No 208/2015 de 03 de diciembre de 2015 y et
lnforme JurÍdico AEMP/DTDCON/RI\¡C No 209/2015 de 03 de d¡ciembre de 2015 cuyo
contenido se encuentra plasmado en la presente resolución, se realizó el análisis técnico-
económico y jurídico de la conducla de CBN en el mercado de comercialización de cerveza,
análisis que contiene la valoración de los argumenlos y descargos presentados por CBN,
Franciso Sá, Luciano Carrillo y Luis Fernando l\¡orales Srmon

A efectos de real¡zar un preciso análisis, a continuación se aplicará un razonamiento
eskucturado que exam¡na lodos y cada uno de los puntos en contfoversia expuestos por CBN
en el orden propuesto por la AEMP en grupos temáticos
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I Grupo temático sobre aspectos legales

l.l Franc¡so Sá y Luciano Carrillo

Una vez conclu¡das las dstinlas etapas procesales, se advierle que los señores Franciso Sá en
su condrcrón de Presidente de D¡rectorio y Luciano Carrillo en su condición de Gerente General
de la empresa CBN durante las gestiones 20'13 y 2014, no se apersonaron ante la Autoridad de
Fiscalización de Empresas (AEMP) ante los cargos establec¡dos mediañte RA 1'18/2015, la

misma que fue notificada debidamente de acuerdo a las disposiciones contenidas en el
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 27175 En este sentido, la AEI\4P no conocró de
parte de las citadas personas descargos, pruebas o alegatos respeclo a la citada Resolución
Admin¡strativa

1.2 Lu¡s Fernando Mo.ales S¡mon

En cuanto refiere a Luis Fernando lvlorales Simon, el mismo se apersonó ante la AEI\¡P,
presentado descargos a la RA 118/2015 mediante memorial de 15 de sepliembre de 2015 y

alegatos mediante memor¡alde 02 de dic¡embre de 2015 Entre los descargos presentados, se
adh¡ere y rat¡f¡ca en todos los argumentos presentados por CBN en su memorial de descargos
de 1 5 de sept¡er¡bre de 2015 Ad¡cronalmente, Luis Fernando Morales Simon hace notar que no
tomó una decisión que motive la comisión de prácticas añticompetitivas y que todas sús
decisiones obedecen a criterios estrictamenle comerciales en un contefo de competencia
frente al contrabando que lidera el mercado en la ciudad de Cobiia y que no tuvieron el ánimo
de motivar conductas ant¡competitivas

A continuación Luis Fernando Morales Simon pide a la AEI\4P que se consrdere a momento de
evaluar sus descargos, la suspensión en el ejercicio de sus func¡ones que le fue ¡mpuesto
mediante Resolución Admiñistrativa RA,/AEMP/DTDCDN/N' 12A2O13 de 20 de diciembre de
2013 y que fue cumplida por su parle durante el periodo comprendido eñtre el 30 de diciembre
de 2013 al 28 de febrero de 2014 En consecuencia, la AEMP ha considerado dicho penodo eñ
el anál¡s¡s de los descargos de Luis Fernando Morales Simon, sin embargo, debe considerarse
que las conductas objeto de añálisis que las conductas anticompetitivas investigadas no se
consuman en un momento exacto, del análisis técnico que describe la RA 1'18/2015 se advierle
que la conducta en el caso de la venta de producto a los distribuidores por parte de CBN a
precios distintos según la región a la que sea desiinado el producto sin justiflcación técnica, fue
habitual y recurreñte durante un trempo mayor al de la suspensrón del Luis Fernando Morales
Simon, al rgual que eñ el caso de los precios predatorios denunciados por Cervecería
AMAzóNrcA

En relación al segundo grupo de descargos de parte de Luis Fernando l\¡orales Simon, bajo el
argumento cenkal "¿as decis,bnes asum¡das por mi persona obedec¡eron a crileios
estictamente comerciales", el ejecutivo hace referencia al "problema del contnbando", lema
que fue atendido denko el procedimiento de parte de la AEMP como podrá observarse en el
aná[sis de los alegatos presentados por CBN contenrdo en la presente resolución Dentro el
m¡smo argumento cenkal Luis Fernando Morales Simon argumenta lambién: 'tas marcas
bras¡loñas lienon prcsencia rnayor aia en el mercado' y "La pañicipac¡ón de CBN en el
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mercado rclevante es Res/d¡la/', en ambos puntos se identifica como mercado relevante a la
ciudad de Cobrja, siendo que la AEMP a lrávés de su RA 118/2015 ideniifica como mercado
relevante los Departamentos de La Paz y Pando A efectos del análisis de este argumento,
corresponde una remisión al análisis técnico contenido en la presente resolución

Revisados y valorados los alegatos presentados por Luis Fernando Morales Simon, se observa
que los mismos comprenden una rerteración de los argumentos expuestos en su memorial de
descargos los cuales son analizados y valorados en la presente resolución por lo que no
corresponde abundar en mayores comentarios Respecto a su adhesión a los argumentos
planteados por CBN, se liene presente y son considerados como solicila en la presente
resolución

'1.3 Cervecería Bol¡v¡ana Nac¡onal S.A.

Por parte de CBN en lo pertinente con relacióñ al procedimiento administrativo sancionador
seguido en su coñtra, se tuvieron por presenlados los memoriales de descargo de 15 de
septiembre de 20'15, de ratlicación de prueba de 10 de noviembre de 2015 y de alegatos de 02
de d¡ciembre de 2015 As¡mismo, como soliciió Luis Fernando Morales Simon, tos argumentos
de descargo presentados por CBN son también considerados como parle de los descargos
presentados de parte del citado ejecutivo En este sentido, en el análisis de descargos de CBN
cuando se cite a la empresa se estará citando implfcitamente a Lu¡s Fernando Morales Simon,
salvo que se señale lo contrario

1.4 Argumentos sobre la supuesta inex¡stencia de las cond¡c¡ones pa,a deteam¡nar la
real¡2ac¡ón de Prácticas Anticompetit¡vas Relat¡vas

Como pale de los argumentos de CBN, la empresa cuestiona la metodologia apticada por parte
de la AEI\4P en el análÉis de las conductas anticompetitivas, refiriéndose a la aplicación de los
artículos 11 12 y 13 del Reglamento al Decreto Supremo No 29519 aprobado por Resoluc¡ón
l\l¡n¡sterial No 190 del Ministerio de Producción y l\¡¡croempresa, om¡t¡endo coñsderar que la
AEMP es la Autoridad designada por ley en el análisis de conduclas anticompelilNas y que se
encuenka facullada a aplicar las herramientas que observe pertinentes en dicho añálisis tal
como le faculta el artículo 16, numeral 4) del Decreto Supremo No 29519 que señala:
"Establecq los citenos, as¡ como los instrumentos anal¡t¡cos adocuados parc el elect¡vo
cumpl¡m¡ento de sus atr¡buc¡ones en aplicación conslstente a los pincipios establec¡dos en el
presente Decreto Suprcño y sus reglanenlos".

De igualforma, la actuación de la AEMP se hálla enmarcada a la normal¡va aplicable vigente en
la maleria conformada por el Decreto Supremo No 29519, la Resolución [¡inisterial N" 190 del
M¡n¡sterio de Producción y llricroempresa (hoy Ministerio de Desarollo Produclivo y Economía
Plural), que aprueba el Reglañeñto de Regulación de la Competencia en el marco del Decreto
Supremo No 29519 y la Resolución Administrativa RAJAEI\¡PIDTDCDN/N' 07112014 de 17 de
j'rl¡o de 2014, que aprueba el Reglamento para la Graduación de lnlracciones y Aplicación de
Sanciones en el marco del Decreto Supremo N'29519 y su Reglamento, y su Anexo I Guia
para la Aplcación y Cálculo de Sanciones, lo cual ya se ha señalado en la RA 118/2015
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Ante el cuestionañiento de CBN corresponde señalar que el Decreto Supremo No 29519,
establece a kavés de sus artículos 10 y 11, cuales son las conductas anticompetit¡vas
susceptibles de investigac¡óñ y sanción, por parte de la AEMP Por otra parte, el Reglamento
aprobado por Resolución Mrnister¡al No 190 (RM 190) establece el procedimiento a seguir en el
caso de investigaciones en materia de defensa de la competencia Y finalmenle, la Resolución
Administrativa RA,/AEI\¡PIDTDCDN/N' 07112014 establece cual es ¡a metodologia para el
cálculo de la sancrón si corresponde, con lo cual la bateria normativa en mateía de
competencia está compieta

De forma puntual, en razón al cuestionamiento en la aplicación del Reglamento aprobado por
RM 190, específicamente sus adículos 1'1 para eslablecer s¡ su conducta debe ser sancionablei
12 en relación al mercado relevante; y 13 en relación al análisis del poder de mercado,
corresponde aclarar lo s¡guiente:

2 Grupo temático sobre el mercado relevante

2.1 Argumentos sobre el ¡lercado Relevanle y el Poder de Mercado de acuerdo al
Reglamento aprobado po, R.soluc¡ón Mlnlsterial ]f 190.

A efecto de establecer el alcance de los citados articulos, en primer lugar se debe considerar el
contexto en el que se hallañ descritos, en este sentido ambos artículos (12 y 13) se
encontrarian comprenddos dentro del Capitulo ll correspondEnte a las Prácticas
Anticompetilivas, este capítulo contiene ciñco artículos, los cuales son desaÍollados a
continuación

"Artlculo 9 (Prácüc¡! .ndcoñpsütiv¡! ¡b.olut¡.) Las práctrc¿s antrcompettrvas absolulas señaladas
en ei arliculo 10 do Decrelo Supremo N" 29519. son i¡fracoones consrderadas de gravedad medra y
márma las mismás que, anre la evdencE de su €t€cucÉn por párlo de o los agentos aconómlcos
involucrados bajo garanlla deldsbdo proceso. seén sañcionadas con mulla o con la suspensÉn deñnitiva o
temporal de sus activdades y en su c¿so cEn la Revocátoná de la Malrlcula de Comercro dé acuerdo a

evaluaoón económEa yluslrñcaclón legáleñ elñarco de las disposiciones nomalrvas en Vrgenoa'

El articulo I establece que las prácticas anticompetitivas absolutas son consideradas de
gravedad media y máxima por lo que hac€ refereñcia a las sancioñes que podría ¡mponerse
ante su comisión

Artlculo 10. {Páct¡ce! anucomp€Ut¡va! rll.t¡v.!). Las prácticas anlrcompelilivas relatvas ssñaladas en
el artlculo 11 del Decrelo Suprcmo N'29519 son rnfrac¿D¡es que podrá¡ ser consrderadas de gra'"edad
leve medie o máximá de acue.do a la eveluácróñ de las condoones para su eslábleclmieñto y
dalarfñrñación delmercado rélevante ydelpoderde mercádo coñloÍne señálán los artículos srgurentes

El artículo 10 refer¡do a las prácticas anticompetitivas relativas, establece que eslas son
infracciones que podrían ser consideradas de gravedad leve, media o máxima de acuerdo a la
evaluación de las condiciones para su establec¡miento y determinación del mercado relevante y
del poder de mercado conforme señalan los articulos siguientes, los cuales de igual forma
serán descrilos Sin embargo, con carácter previo se debe hacer refereñcia al artículo rnmediato
siguiente

^,:b'

Dir..iónr cd} Drulló!
5'r.Eiom v F8 (r9r , 2) zrtüm - r52úa - ,tt2,r9 - 2r1ift9 c4É: 2213 l¡ pú - Eotieü

Pl,iE v.b: E? .ublü.&op,Ú*ob-h. E-r¡iL rúp@¡ft;d.d.ñpM{ob bo



I
Articulo ll. (Condición p¡r¡ 6!t blccer !l l.! práct¡ca. .nt¡coñpetitiva! rst¡tv¡! dob.n .or
6anc¡on¡d.!). Para que las práclrcas antrcompet[Nas relativas señatadas en el arrlcuto l1 det Decreto
Supremo N' 2951 9 deban ser sancronadas deberá comprobarse
1 Oue elpresunto responsabe tiene podersustancralsobre elmer.ádo rctevante y
2 Que se realrcen respeclo de bienes o servrcios que corespondan al mercado retevañle de que se

El articulo 11 cita las condiciones para establecer si las prácticas anticompetitivas deben ser
sancionadas En este sentido, debe comprobarse que el presunto responsable teñga poder
suslancial sobre el mercádo relevante y que las prácticas anticompetitivas se realicen respecto
de bienes o servicios que correspondan al mercado relevante de que se trate

Arliculo 12. (Dot ñnln.clón dsl lrlerc¿do R€t.v¡n¡o). Para ta determrnación det mercado retevente.
deberáñ consderarse los sigu€nles cntenosl
1 Las posrbrldades de suslit!trelbien o s€.vlclo de que se trate por otros ianto de origon nacionatcomo

exlrantoro, consrderando las posibilidades tocnológlc€s, la medida en que tos consumidores cuentan
con sustitutos y eltiempo requerldo para ialsustitucióni

2 Los costos de dislribuoón del bien mrsmo. d6 sus insumos retevantest de sus comptementos y de
sustrtutos desde otras r€gones y de enraqero, leñiendo en clenlá fletes s€guros. arancstes y
restncoonos no arancelaná§ las reslri€ron€s lmpue§tas por os agenies ecoñómicos o por sus
asooacrcnes y eltpmpo requerido pare abastec€r elmeredo desde esas regiones3 Los coslos y lás probabrldades que tpnen los usuanos o consumidorcs para acudtr a olros mercádos,

4 Las rostncoones normativas de caráctsr tocat departamentel nacionat o ntemectonat que imiten st
acceso dé usuanos o consumidores a fuentes de abasto atternetivas o el acc€so d6 los prowedores a
clenles aliernatrvos

Aliculo 13. (Dot rm¡n.clón d.l Pod€r de Ucrc¡do). Para detemrnar s un ag€nte e.onómrco riene paóer
sustanoal en el merc€do relevante deberá consderars€
1 Su patucpacrón en dlcho mercado y si pu€de fiar preoos !ñilatsratmente o reskrngtr el abasto eñ et

m€rcado relevañle sin que los age¡tes competidores puedan actual o potenclatmente contr¿restar

2 La oxislencE de bafieras á la entrada y los elemenlos que pre,úsrbemente pu6dán atterartanto dichas
b8Íeras como la otsfta de otros compelrdor3s
L3 exislencra y poder de sus comp€tidoEs en elmercádo relevante
Las posibilidades de acceso clelagenie ecoñórnEo y sus competrdores a fuentes de rnsumos,
Su compo(amieñto reoente. y
Los d€más cntenos qu€ sean sustentados desde€lpunto de vtsta 6conómtco y tegat

Los artículos 12 y 13 del Reglamento aprobado por RM 190, sr bien señalan la coñsideración de
unos cr¡terios a efecto de determinar el mercado relevante y el poder de mercado, debe
considerarse en contexto que elfrñ de estas determtnaciones es la graduación en la impos¡ctón
de sanciones Este análisis es respaldado por el mismo Reglamenio que en su artículo 10
(antes citado) señala que las prácticas anticompetitivas relativas pueden ser consideradas de
gravedad leve, med¡a o máxirña de acuerdo a la evaluac¡ón de las cond¡c¡ones para su
establec¡m¡ento y la dete,m¡nac¡ón del mercado relevante y del poder de mercado,
conforme señalan los artículos siguientes, haciendo referencia a los artículos 12 y 13 que según
la empresa son indispensables para la invesiigacrón

Por lo expuesto precedentemente, la forma de determinar el mercado relevante y el poder de
mercado expuestos en el Reglamento aprobado por RN4 190 son aplicables en el contexto
citado, a efecto de determinar la gradualidad de la sanción En este sentido, hacieñdo
referencia a los arlículos 12 y 13, en caso de que se demueslren los criterios en él rñsertos,

"Tnb.¡rado juatos, drb.¡'Eos E cjol'
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únicamenle agravará la condición de la empresa rnvestigada a efectos de la ¡mposición de una
sancrón mayor

Nuevamente corresponde aclarar que existen herram¡entas aplicables en defensa de la
competencia y una de ellas es la descripción del mercado relevante, el cual fue anal¡zado con el
fin de afectar un secto. determinado akededor del cual giraría la investigación y este añálisis se
halla coñtenido en la RA 11E/2015 En este sentrdo no se habría rnfringido o incumplido norma
alguna a efecto de la imposición de sanciones, n¡ a efecto de la invest¡gación de una posible
práctic¿ anticompetitiva

Ahondando en detalle, el Reglamento aprobado por RM 190, en su articulo 15, en lo que refiere
a la investigac¡ón de las posibles prácticas anl¡competitivas, establece una etapa de dil¡gencias
preliminares, la cual constiluye una fase previa al inicio del proced¡miento sancioñador En este
sentido, lo que se buscará a efecto de dar iñicio a dicho procedimiento será lo s¡guiente:

a Sr las personas rndMduales o coleclivás presuniamenie responsables de los hechos susc€plble§ de
rniciacióñ dal procedrm€nlo están rndMdualrzadas

b

d

I

Las ñomas supu6stamenté vulnerd¿s en elámb[o de la comp€tencra
Siexisleñ iñdic¡os sobrs la sxislenc'a d€ la prácüca denunoáda y su duración
El ámbiio cle la coñduclá, con el obiel,o de cl€termrnar $ es apllc€bl€ la norma nacional o la noÍna
supranaoooalcoñ lo3 resuliaóos que ello acsÍÉá
Si la supuesia práclica antcompelitva aleclarla el int€rés públlco
Si lá ecclón he p.escnlo
olrás crrcunstáñoas o h€chos relevanles paG €lcaso

Nótese que la determrnac¡ón del mercado relevante, asi como la determrñación del poder de
mercado no se ex¡gen a efecto del inicio del procedimiento sancionador, en camb¡o sí se exge
conlar con indrcios de infracción al Decreto Supremo No 29519 en sus articulos 10 y 11, tal
como lo establece elartículo 19 delcitado reglamento

Por último de acuerdo al art¡culo 22 del Reglamento aprobado por RM 190, la Resolución
Administrat¡va de notif¡cac¡ón de cargos, debe ser molryada y contener la siguiente rnformacióni

- La púáca añtcompetlrva oqeto de rn!€st€aoón
- Las cáraclerísücas de los bpn€s o sefv¡oc que estarian s€ndo oqelo de la práctrc¿,
- Los bienes o servicios smrlarés presunbm€nt€ alectados,
- La duÉoón d6la prádrcá
- La rdennfcáción de las part€s
- Su releción económica exislenle con la práctrca
- La relación de los €l6menlos de prueba prcseñtados

De acuerdo a lo descdo precedentemenle, la determ¡nac¡ón del mercado relevante no
const uye uno de los punlos que se exige en la emisión de la resolucrón de not¡f¡cación de
cargos como es la RA 118/2015, es dec¡r para el inicio del procedimiento sancionador

A manera de conclusión respeclo a este argumento, cor¡esponde aclarar que, de acuerdo al
contelo en el que se hallan descritos los articulos 12 y 13 del Reglamento aprobado por Rl\¡
'190, es posible establecer que su aplicación se reflere al caso de la graduación de tas
sanciones, es dec¡r s¡ la sanción es leve, media o máxima Por lanto, la apl¡cac¡ón de los
itados articulos no represeñta una condicionante esenc¡al en la emisión de la RA 1'18/2015
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Que, por último, respecto al anális¡s técnico realizado a efecto del inicio del procedimiento
sancionador, corresponde hacer una remisión a la RA 118/2015 de not¡ficación de cargos y la
documentación que constituye los antecedentes delcaso, de acceso irrestricto para la empresa,
que estableceñ las herrañientas aplicables en el presente caso de análisis en resguardo de la
libre competencia Asim¡smo debeñ obsetuarse los criterios técntcos establecidos en el
presente acto administratrvo que atienden los descargos de la empresa refer¡dos a la
metodología de análisis de las prácticas anticompetitivas empleada por elenle regulador

2.2 Argumentos respecto al mercado producto

a. Sobre que no se ha efectuado un anál¡s¡s s¡gu¡endo los requ¡s¡tos de la l¡teratura
económ¡ca.

Al respecto, la empresa CBN confunde la etapa y la normal¡va sobre la cual se realizó el
análisis de posibles conductas anticompetitivas, la cual se enmarca en lo d¡spuesto en el
ad.icrlo 22, parágrafo l, inciso a) de la RM 190, precisándose que pasada la etapa de
diligencias preliminares, la Superintendencia (actualñente AEI\¡P) se pronunc¡ará respecto de la
apertura de la ¡nvesligación con la Notificación de cargos, mediante Resolución Adminislrativa
que deberá ser motivada y contener la siguiente informacióni i) La práctica anticompetitiva
objelo de investigación, ¡i) las características de los bienes o servicios que estarían siendo
objeto de la práctica, iii) los bienes o setuicios similares présuntamente afectados, iv) ta
duración de la práctica, v) la identiticacrón de las partes, vi) su relacrón económica existente con
la práctica, y vii) la relación de los elementos de prueba presentados

Siendo los elementos añteriormente mencionados identifcados en el Considerando relativo al
lnicio de Procedimiento Administrativo Sancionador, páginas 53 y 54 de la RA 118/2015, siendo
desarrollados en el cuerpo del mencionado acto administrativo

La empresa CBN pretende desvirtuar con una serie de requisitos que a su cr¡terio debieron
haberse tomado en cuenta, los cargos lormulados en su conlra, sin tomar en cuenta que la
AEMP cumplió con todos los elementos necesarios para la apertura de un procedimiento
sancionador por posibles conductas anticompetitivas en el mercado de la comercialización de
ceryeza eñ los departamento de La Paz y Pando Sin embargo, los argumentos presentados
por CBN están relacionados a cómo ésta hubiera quer¡do que se realrce un añálisis de
competencia, estando eslos criterios tomados en su momento en cuenta por la AEMP

En consecuencia, los argumentos presenlados por CBN son insuficientes para desvirtuar los
cargos formulados en la RA 118/2015

b. Sobre que los análbis efectuados t¡enen vaa¡os juic¡os de valor, que no cuentan con
resPaldo económ¡co.

Al respecto, cabe indicar que las tareas de investigación incluidas en la RA 01'18/2015 están
sustentadas en la teoría económica y doctrina jurídica en materia de competencia, pero
principalmente en elementos que llevaroñ a la AEMP identificar una serie de fallos de mercado
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que hrcieron suponer la existencia de conductas anticompet¡t¡vas relativas en el mercado de la
cerveza comercializada tanto en La Paz y Cobia Tomando en cuenla a la primera región como
el origen de la venta en su cond¡ción de centro de comercralización, y la segunda como aquel
departamento en donde se produjeroñ los efectos

Asimrsmo, de manera empírica se compararon los prec¡os de venla de cerveza, se desglosaron
los costos tanto totales como variables, se ideñtificaron a las empresas compet¡doras, se
eslablec¡eron los posibles bienes sustilutos de la cerveza, se calcularon las cuotas de
partic¡pac¡ón de mercado en ambos departamentos etc En síntesis, se reali2ó un análisis que
lacilitó la formulación de cargos en contra de CBN, con un respaldo económico y estadístico
basado en fuenle primara. es decir. las propras empresas cerveceras

En consecuenc¡a, los argumentos planteados por CBN son infundados al no poder desv¡rtuar
los cargos formulados por la AEMP en la RA 118/2015

c. Sobre que no se comprueba empír¡camente, ni de manera cuant¡tat¡va, que no e¡¡sten
sustitutos al producto de anál¡s¡s.

Al respecto, nuevamente CBN descoñoce la etapa sobre la cual se apertura el procedimiento
sancionador, RA'11E/2015, en la cual se plantean elementos que suponen la existencra de
conductas anticompetitivas, otorgando a CBN la posibilidad de desest¡marlas y en su caso
justificarlas desde un puñto de vista de ganancias en eficiencias

Por otro lado, la empresa CBN pretende incorporar el análisis de sustitrrción de la cerveza como
un pre requ¡sito sobre el cual la AEMP tendria que haber basado los cargos formulados en su
conka, lo cual es errado de acuerdo a lo señalado en el articulo 22, parágra:lo l, inciso a) de la
Rt\4'190

No obstante lo anterior, y a pesar de las reiteradas confusioñes en las cuales incurre CBN en
matefla de los requisitos necesarios en cada etapa tanto del procedimrento adminiskativo como
del sancionador, cabe indicar que la AEMP establec¡ó úna serie de anáhs¡s de sústituib¡lidad de
la cetueza en comparación con otras bebidas esp¡rituosas, cotejando sus hallazgos con la
experiencia internacional, que dan fe en que la cerveza posee una demanda inelástica y que
además es un mercado relevante en si misma, a pesar del hecho de que la normativa no obliga
a la AEMP a llegar a lañto detalle

Asimismo, la empresa CBN ataca repet¡damente la base de la definición del mercado relevante,
que valga la repelicrón bastaba con solo denlificarlo, así como las comparacrones
internacionales de valores de la elastrcidad, siendo que éste úttimo valor no mod¡fica y no es el
objeto de investigac¡ón Pero a la vez, menciona estudios real¡zados en el Uruguay en relación
a que la ceryeza y el v¡no son considerados sustitutos, y por ende parte del mismo mercado
relevante, dejando de lado que en el m¡smo documenlo se hace referenc¡a a oko realizado en
el mismo país, donde se arroja una conclusión distinta, es decir, que ambas bebidas no son
suslrlutas Por lo lanto, la supuesta base teórica sobre la cual sustenta la experiencra
internacional en materia de sust uibil¡dad es amb¡gua y por ende no conclusiva, por et simple
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hecho de que es contrana a las conclusiones llegadas en la mayor cantidad de paises del
mundo como si Bolivia fuera el único lugar donde la cerveza tuviera suslilutos

En consecuenc¡a, los argumenlos propuesios por CBN y la base de la experiencia internacional
que los apoya son insulicrenies para desvirtuar los cargos formulados en la RA 118/20'15

d. Sobre que no se efectúan aprox¡maciones, menos aúñ cálculG de elast¡c¡dad
cruzada de la demanda con productos posibles de ser "sust¡tutos" de la cerveza.

Como ya se indicó en el inciso c) anterior, CBN sustenta sus descargos en la experiencia
internacional que arroja resultados ambiguos de sustituibilidad de la cerveza, sumado al hecho
de que ¡ndependientemenle de su valor sea éste que refleje una demanda elástica o inelástica,
no es el cenlro o foco de atención de las conductas ant¡competilivas relativas sujetas a
investigación, sino un elemento más que facilita el entendimiento y caracterización de ta
cerveza en Eoliv¡a, que es acorde a los resunados obtenidos alrededor del mundo_

Lo anterior al hecho de que en ésta etapa del procedimiento sancionador el cálculo de
elasticidades no es un requisito establec¡do en la normatNa boliviana para la formulacióñ de
cargos porsupuestas conductas anticompetitivas

En consecuencia, los argumentos planteados por CBN son insuficientes para desvirtuar los
cargos formulados en su contra mediante la RA 11A12015

e. Sobre que no se cons¡dera las difereniea cervezas (entre las que se encuantran las
cervezas de contrabando) que se come,c¡al¡zan en la ciudad de Cobia y no se
cons¡deran otroa productos que pod an ser aust¡tutos a la Ceñ/eza.

Al respeclo, cabe indicar que el obleto de investigación es la comercialEac¡ón de la cerveza en
los departamento de La Paz y Pando, para lo cual se tomaron en cuenta las part¡cipaciones y el
coñportamiento de lodas aquellas empresas participañles en dichas regiones, lo cual se ve
reflejado en el cálculo de cuotas de mercado ¡ñcluidas en el Gráfico N' 1 de partic¡paciones de
mercado venta de cerveza (2014) de la RA 118/2015 (pág la)

En el mencionado gráflco se identiflca el volumen de rmportaciones con un valor del4 39%, por
lo tanto, la AEMP sí tomó en cuenta la participaciones de cervezas de origen importado al
momento de establecer la participacrón de todas y cada una de las empresas part¡cipantes

A pesar de la cuanlificación de cuotas de mercado de las d¡stintas empresas que comercializan
cerveza en los dos (2) departamentos sujetos de investigac¡ón, la empresa CBN pretende que
la AEMP realice una cuanlificación de la parlicipación del volumen de ceryeza ingresada a
Bolivia por contrabando, lo cual, también fue realizado al momento de lomar en cuenta las
incautaciones realizadas por la Aduana Nacionalen Cobija, respecto a cerveza brasileña

En consecuencia, la AE[4P en su afáñ de realizar un anáhs¡s que incluya de forma correcta
desde el punto de vista económ¡co y estadistico, calculó las participac¡ones de mercado de
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todas las empresas competidoras en el seclor, rncluyendo una proporción del contrabando
incautado en la región, por lo tanlo los argumentos planteados por CBN son infundados

f. Sobre que se ¡nfiere en basa a un Meta.estudio que no está relac¡onado con Bolivia, la
elast¡cidad prec¡o de la deñanda de cerveza, s¡n cons¡dcaar si dicha elast¡c¡dad es
comparable con la de Bol¡v¡a y en especial con la elast¡cidad de demanda de ce,veza
en la c¡udad de Cobua,

Al respecto, como se menc¡onó en el inciso c) anterior la empresa CBN inlenla minimizar el
aporte del meta-estudio realzado en función al élculo de elaslicidades de ia cerveza Sin
embargo, la misma empresa hace referencia a un estudio realizado en el lJruguay, que como se
indicó tiene resultados contradictonos a oko realizado también en dicho país Por lo lanto, CBN
no escatima en argumeñtos que descalifican un esiudio que toma en cuenta a más de cien '100

reterencias internacionales, y lraia de contrarreslarlos con uña sola investigación, intentando
con esto establecer un antecedenle relevante como sí Bolivia y la demanda de cerveza fueran
un caso absolutamente exlraño a todo lo que ocuíe en distintas latiludes del planeta

En consecuenc¡a, los argumenios plañieados por CBN no logran desvirtuar los cargos
formulados en la RA 118/2015 y por lo lanto, son coñsiderados insuficienies para aquello

g. Oe acuerdo a CBN e9 ¡mpresc¡nd¡ble just¡ficar el precio del cual está part¡endo, en
este caso Bs 9.1. No se tiene una just¡f¡cación del porqué se toma esc prcc¡o.
Expl¡c¡tar si es uñ prec¡o que representa "pode/' de mercado o es un prec¡o
competit¡vo y just¡f¡car por qué se toma d¡cho precio. El resultado será diferente s¡ se
toma un prec¡o diferente. Se parte de un precio d¡ferente al paecio de mercado de la
c¡udad de Cobia. Ese precio represrnta un incremento de más del 50%> de algunos
productos de CBN (B,ahma, Bált¡ca) y en el caso de "Paceña" de un 2l%. La AEMP
debe cons¡derar si toma en el análisis de un rñonopolista hipotético con las
caÉcteristicas de CBN, cata es una empresa Mult¡producto y por ende el anál¡s¡s
debe cons¡derarlo.

Al respecto, cabe indicar que el valor de Bs I 1 resulta del precio promedio neto obtenido para
la gestión 2012 por litro de cerveza vendida, que para la gestión 2013 fue de 8s 9 70 Ambas
magnitudes fueron convertidas desde bolivianos neios por hecloliiro a lilro, monlos que fueron
proporc¡onados por la misma CBN en su memorial recibido el 23 de febrero de 20'15

El objetivo de su cálculo fue esiablecer que a pesar de un incremento en los precros promedios
netos por litro observados entre las gestiones 2012 y 2013, auñ asi se generaron utrlidades
En consecuencia, al katarse a la cerveza como el producto suieto de invest¡gación se justifica la
utilización de dicho indicador para establecer el comportamiento general de los precios, puesto
que a pesar de ser CBN una empresa Multiproducto el objeto de investigación es la cerveza en
el entendido que las cervezas Paceña Cenlenario, Báltica y Brahma son producrdas y
comercializadas por CBN, y la suma de cuotas de mercado establece la participación tolal de
CBN Por lo tanto, el argumento es infundado
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h. Sobre que por todo lo menc¡onado añler¡ormente, es poslble af¡rmar que no se ha
seguido rigurosamente la teoía y l¡teratura económlca, para definir el Mercado
Producto, por lo que las conclus¡ones a las que se han ar bado no t¡cnen un suslento
económ¡co.

Al respecto, lo señalado por CBN es errado de acuerdo al análtsis empírico realizado en función
a definir a la cerveza como un producto independienle y dtstinto de todo oko acorde a una
realidad internacional, que en conjunto reflejan la aplicación de conceptos económicos acordes
a la realidad del mercado sujeto a investigación

En consecuencia, el conjunto de argumentos expresados por CBN en materia de definición del
rnercado producto sujeto a investigación son insuf¡cieñtes para desvirtuar los cargos formulados
en la RA 118/2015

2.3 Argumenios respecto almercado geográfico

a. La Not¡f¡cación de Cargos se equ¡voca al incluir el departamento de La Paz dentro del
mercado relevante, s¡mpl¡ficando en extremo el análii¡s de sum¡n¡stro del producto.
Sin cons¡derar la distañc¡a y que este otro mercado t¡ene caEcterísticas y
competcnc¡a dist¡ñtas.

Al respecto, cabe recordar que tal y como lo indicó CBN el único cenko de venta de cerveza
hacia Cobi,a está ub¡cado en la ciudad de ElAlto. por ende el oflgen de ta comercialización se
encuenlra en el departamento de La Paz y dado que a partir de dicha ubicactón se trasláda el
producto hacia Cobija, donde se producen los efectos de posible desptazamienlo de tas
empresas competidoras, tales como Amazónica Por lo tanto, el área geográfica en la cuat se
supuso la existencia de conductas ant¡competitivas se encuenka correctamente definido

Sin embargo, tal y como sucedió con relación at mercado producto, dentro de los requis¡tos
incluidos en el artículo 22, parágrafo l, inciso a) de la RM 190 respecto a la apertura det
proced¡miento sancionador, no se especifican de manera exptícita que se debe determinar con
exaclitud el mercado geográf¡co, puesto que la etapa referida está dirigida a plantear a CBN
una pos¡ble conducta, la cualfue objeto de iñvestigación

En función a lo anterior el argumenlo planleado por CBN en relación a la incorrecta
delim¡tación del área geográfica sujeta a investigación es infuñdado y por ende rnsullqente para
desvirtuar los cargos formulados en la RA 118/2015

b. Apl¡cando la lóg¡ca de la AEMP, se debe ampl¡ar el me,cado geográfico no sólo
debería se, el departamento de La Paz, y de Pando, tamb¡én debería ¡ncluirse los
Estados de donde prov¡ene la ceryeza Bresilera y de olros países.

Al respecto, el argumento planteado por CBN es imper|nenle en func¡ón a que se kala
únicamente de una oprñ¡ón carente de todo fuñdamento teórico, doctrinal o normativo En el
entendido que las supuestas conductas anticompetitivas tuvieron su origen en el departamento
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de La Paz y surtieron efeclos en la región de Pando, por lo tanto, la concepción de tomar en
cuenta el origen de venta de cervezas brasileñas es ¡ñfuñdado, además porque CBN no vende
ceryeza en el elerior con destiño a Bolivia

En consecuencia, el argumento es insuficiente para desvirtuar los cargos formulados en la RA
118t2015

c. Según el concepto ut¡l¡rado por la Com¡s¡ón Económica Europea (util¡zada
parc¡almente por la AEMP), el mercado ,elevante geográf¡co sería la c¡udad de Cobúa,

Al respecto, cabe rndicar que la normativa aplic¿ble en materia de análisis de competencia está
precisada en el Decreto Supremo N' 29519 y en la RM 190, la cual es d¡stinta desde el punto
de vrsta conceptuala la lÍnea seguida por la Comisión Europea, en lunción a que en ésta última
se sanciona el abuso de posición dominante y en Bolivia las conductas añticompetit¡vas
relativas y absolutas, donde se demueslre un poder sustancialde mercado

As¡mismo, tal y como se mencionó en el inciso b) anterior, el departamento de La Paz es el
ongen de las ventas de cerveza que es comercralizada en Pando, incluyendo a su capital Cobija
lugar donde se analizan y evidencian sus efeclos, por lo tanto el área geográfica donde se
d¡eron las posibles conductas anticompetitivas es el correcto

En consecuencia el argumento planteado es insuficiente para desvirtuar los cargos formulados
por la AEMP a través de la RA 118/2015

d. El Anál¡s¡s erectuado po. la AEiiP, no ioma en cuenta las rrcomeñdac¡ones,
sugefenc¡as éstablecidas en el Manual de Práct¡cas Ant¡compet¡tivas del Min¡sterio de
Oesa.rollo Productivo y Economía Plural de Bol¡via.

Al respecto, es c¡erto que el Manual referido plantea recomendac¡ones y sugerencias que
facilitan plantear un razonamiento de análisis caso por cáso cuando se presenlan posibles
conductas anticompetitivas relativas en la investigación realizada por la AEMP, por lo tanto, no
son vinculantes al momento de aperturar o concluir un deterúiñado procedim¡ento sancionador

En consecueñc¡a, la normativa en materia de competencia seguida en la RA 118/2015 es la
precisada en el Decreto Supremo 29519 y la Resolución l\4inisler¡al 190, por lo tanto, el
argumento planteado por CBN es insuficiente para desvirtuar los cargos fonñulados por la
AEMP

2.¡l Argumento respecto a los eféctos en la def¡nición del mercado relevantr

a. S¡ el mercado relevante es Cob¡ia, debemos
cont,avenc¡ones en este mercado. No ex¡ste
teór¡co económico para incluir en el mercado
tampoco el depadamento de Pando.

real¡zar el anál¡sis de las supuestas
comprobac¡óñ ernpir¡ca, ñi sustento
relevante el departamento de La Paz,
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Al respecto, los argumeñtos plañleados por CBN en relación al producto y área geográfica
donde se provocaron las supuestas conductas anticompetitivas sujetas a investigación ya
fueron anahzados en los rncrsos a, b, c y d del grupo temát¡co del mercado geográfico por ende
es también considerado insuficiente para desvirtuar los cargos formulados en la RA 118/2015

2.5 Argumento respecto a que se ,ealicen respecto de los b¡enrs o serv¡cios que
correspondan al mercado releyante que se lrate

a. La segunda cond¡c¡ón establecida en la RM 190, para sanc¡onar las supuestaa
contravenc¡ones relat¡vas, es que debe comprobarse quc d¡chas práct¡cas se real¡cen
¡especto de los bienes o serv¡c¡os que correspondan al mercado relevante.

Al respecto, es inequÍvoca la def¡nic¡ón del mercado de producto que es la cerveza, por lo tanlo
la intención de CBN de ampliar el análisis a otros productos y áreas geográflcas carece de todo
sustento económico, jur¡dico y normativo eñ consecuencia, su argumento es infundado

b. En el desarrollo anter¡oa se demuestra que no se ha tomado en cueñta en el anália¡a,
conceptos bás¡cos que hacen a la dcfin¡c¡ón del mercado relevante, tanto de
producto, corño gcográf¡co, por ende no 3e puede ev¡denciar n¡ comprobar la
condic¡ón 2 del articulo l1 de la RM 190.

Al respecto, laly como se demostró en los anteriores numerales la AEMP siguió lo dispuesto en
el arliculo 22, parágrafo l, inciso a) de la RM 190 que establecen los requisitos para aperturar
uñ procedimiento sancronador Al cumplirse con los preceptos legales ahí indicados la RA
118/2015 posee la fundamentación y motivación necesarla, capaz de establecer la comisión de
coñductas anticompet¡tivas relat¡vas En consecuencia, el argumento planteado por CBN es
infundado e insufic¡ente para desvirtuar los cargos formulados por la AEI\4P en su contra

3 Grupo temát¡co sobre el poder de me,cado

3.'t Argumento respecto a la concentrac¡ón

a. No se ha real¡zado n¡ngún anál¡sis respecto; a la concentrac¡ón de mercado en la
ciudad de Cobi¡a - en el cual part¡cipan cervezas nac¡onales y extranjeras-, tampoco
se cons¡dera los Suat¡tutos,

Al respecto, en el Gráfico N'1 de la RA'118/2015 (pág 14) se calcularon las cuotas de
mercado conespondienies a las empresas cerveceras que comercializan sus productos en los
departameñtos de La Paz y Pando, incluyendo los niveles importados A continuación, eñ el
Cuadro N' 4 se realizó el cálculo del índice Herfindahl- Hirschmann donde se obtuvo el valor
de 9 051 puntos que de acuerdo a la Resolución Admlnistrativa 071/2014 establece un nivelalto
de concenkacióñ

Por lo tanto, los cálculos de concenkación se realizaron en los dos departamentos donde se
produjeron las supuestas conductas anticompetitivas y se evidenciaron sus efeclos, La Paz -
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Cobiia, el realizar un análisis únicameñle de Cobiia como lo plantea CBN se kataría de un error
de cuantillcación de la concenlración observada y por ende se llegarían a conclusiones
sesgadas y también equívocas

En consecuencia, el argumento plañteado por CBN es errado y por ende insuficiente para
desvirtuar los cargos planteados por la AEI\¡P a través de la RA 118/2015

3.2 Argumento respecto al índ¡ce de Lerner

a. No se ha anal¡zado el lndice de Lerne. (cuánto más alto es el precio que el costo
marg¡nal) para determ¡nar 9¡ existe o ño un podet de Mercado, se realiza un cálculo de
la concent,ac¡ón y dada la concent,ación se ¡ñfiere el poder de mercado. Algunos
autor.s (Oubra, J)1, sugieren la util¡zac¡ón de lécn¡cas econométricas, para establecer
el poder de mercado, éslas no son ut¡l¡zadas en el e3tud¡o, para evaluar, discutir o
val¡dar los aesultados.

Al respecto el planteamiento de CBN de rnclutr el indtce de Lerner u otras lécnicas
ecoñomélricas para establecer el poder de mercado, se tratan Úñtcamente de opiniones de
cómo tendria que realizarse la investigación y no así respondiendo a lo que disponen los

cr erios inclu¡dos en el arlículo 13 (Determinación del Poder de Mercado) de la R[¡ 190, que
incluyen seis (6) de estos que toman eñ cuenta entre otros aspectos cuolas de mercado y
barreras a la entrada

Es así que, nuevamente CBN incurre en defrcrencras y desconocimiento de la norma en materia
de competencra al tratar de rncluir elementos ajeños a esta, que por si mismos no son errados,
sino que deben ser consrderados 6omo complementarios y no así esenciales al momento de la
formulación de cargos, por lo tanto, los argumenlos planteados por CBN son considerados
insuflcientes para desvrrtuar lo indicado en la RA 118/2015

3.3 Argumentos respecto al análisis del coñtrabañdo y mercado relevante

a. En el caso de la cedeza, en Boliy¡a, de acuerdo a la ¡nformac¡ón de la Aduana lo
decom¡sado el año 2013 es equivalente a 16.5 m¡l litrog de cerveza a nivel nac¡onal.
S¡n embargo ese año el contrabando de cerveza fue equ¡valente a 2'1.326.900 l¡t,os, es
dec¡r, que se decom¡só el O,o8%'?.

La p.esenc¡a del contrabando, es de conoc¡miénto público, ño se puede negar que
ex¡ste y que éste t¡ene part¡c¡pación mas¡va y creciente en el me,cado relevante
(Cob¡ja). Ante este hecho, en un anál¡s¡s de competeñcia, sin sesgos y objet¡vo, se
debe evaluar los efeclos del hecho ¡licito cn .l mercado, es dec¡r, es ¡mp.esc¡ndible
evaluar, al menos, qué erectos económ¡cos tiene en la oferta, demanda y precios.

I Dubra J Gula Descnptva para el Esludlo de Casos óe D€feñsa de la Compel€ncra Uruguay

'? Euromonilor lnlomalional, (2015). Análss del l,lerc€do llsgal de Bebdas Alcohóhc5s en Borivia (Anexo '14)
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Al respecto, es preciso señalar que el estudio presentado por CBN expresa una cañtidad
estimada de cerveza ingresada a Bolivia por la vía de conlrabando, sin embargo, no se
especillca qué volumen representa la frontera de Cobija En coñhaste, la información
presentada eñ la RA 118/2015 respecto a las unidades incauladas de cerveza por parte de la
Aduana Nacional representa datos oficiales Por lo tanto, el katar de mjnimizar ta participación
de la cerveza impo(ada en los departamentos de La Paz y Pando es insuficiente para
desvirluar los cargos formulados eñ la RA 11E/2015

Sumado a lo anterior, es c¡erto que elcontrabando representa pérdidas tanto para el Estado en
relación a recaudaciones como también para el comercio legal establecido eñ Bolivia, que en el
caso en particular corresponde a la ceryeza que ingresa ilegahente desde distintas rutas
fronterizas al país Sin embargo, éste aspeclo no es sujeto de investigación, siendo las
compelencias de su katamienio control y represión dadas a la Aduana Nacional y por ende
fuera del alcance de la AE¡rlP

Asimismo, cabe resaltar que la posible afectación del contrabando en el mercado relevante no
constituye elemenlo de convicción que desvirtúe fehacientemente tas conductas identif¡cadas
por la AEMP en RA'118/2015. enmarcadas en los ñumerales 6), iO) y 11) del ariículo .t.t det
Decreto Supremo N' 29519

En consecuencia, al tratarse del contrabando de una temática ajena tanto a la AEI\¡P como al
objeto de investigación no es sujeto de valoración y por eñde et argumento ptanteado por CBN
es infundado

b. El objet¡vo y .elevancia de t,atar el tema, es que se ¡nvest¡gu€, desde un punto de
v¡sta económ¡co, el efecto de este hecho ¡l¡cito en el comportamiento del mercado
relevante y que el anál¡sb de competenc¡a ¡ncluya los productos de contrabando así
como su repercus¡ón en el mercado, sobae todo cuando estos productos son los
l¡dercs en el mercado obieto de ¡nvBtigacióñ.

Al respecto, la AEMP al cuantificar los n¡veles de cerveza incaulada en la trontera con el Brasil,
específicamente en Cobija y al realizar el cálculo de la part¡cipación en ventas de cerveza
importada para los deparlamentos de La Paz y Pando, cumplió con la identificación y
aproximación del volumen de importación de cerveza de contrabando que se kaduce en los
niveles de cerveza incautada por la Aduana Nacional de Botiv¡a, lo cuat refleja un ¡mpaclo
menor sobre la participación de cetuezas brasileñas ingresadas ilegalmente al país, que en
definitrva no logra demostrar que sea una fuerza disciplinadora del comportamiento de CBN al
momento del cálculo de su cuota de mercado

En consecuencia el argumento planteado por CBN carece de sustento en función a intenlar
desvrrluar las conclusiones a las cuales se llegó en la RA 118/2015 que concluyen que CBN
(95 4olo) posee la mayor cuota de mercado

c. La estrateg¡a comercial de CBN perm¡t¡ó que los puntos de venta en la c¡udad de
Cob¡ja, al corñerc¡alizar los productos de CBN, sean compeiitivos a ñivel precio,
respecto a los productos del Contrabando.
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Al resp€cto, CBN intenta justificar conduclás an¡competit¡vas realizadas en la comercializacióñ
de ceryeza con origen en La Paz y cuyos efeclos se encuentran en Pando coñ la premisa de
combatir al conkabando que ingresa princrpalmente del Erasil Srn embargo, CBN descoñoce
que no se puede conlrarrestar un ilícito con otro ilicito como es una práctrca que atente con los
niveles de competencia en el país y que pueda generar el desplazamieñto de competrdores
(p ej Amazónica) o creando ventajas exclusivas hacia las empresas que adquieren la cerveza
en La Paz con dest¡no a Pañdo (Cob¡a) eñ perjuicio de otros clieñles que se encuentren en
igualdad de condiciones

En consecuencia, el argumento es infundado e insuficiente para desvirtuar los cargos
formulados en la RA 1'18/2015

4 Grupo temático respecio al añális¡s dé presuntas conductas ant¡compet¡t¡vas
relat¡vas

4.1 Argumentosgenerales

a. A cr¡ter¡o de CBN pa,a que las conductas descritas en los ¡ncisos 5) 10) y 'll) del
c¡tado art¡culo ll sean anticompetitivas deben ¡mpl¡car la exclusión de Amazón¡ca del
mercado.

Además ¡nd¡ca que si b¡en todas las coñduclas de que se acu3a a CBN aequ¡eren
irnpresc¡nd¡blemente que se demuestre la exclus¡ón de Amazónica, en particular la
conducta detallada rn el inc¡so ll del articulo ll del DS 295'19 sólo puede entenderce
como un desplazam¡ento ant¡compet¡iivo {i.e. no como,esultado de un proceso
hab¡tual de competenc¡a) que reduzca la demañda de dicha empresa.

También señala que a f¡ñ de demostrar que CBN no ha ¡ncurr¡do én las coñductas
detalladas en los inc¡sos 6), 10) y en particular 1l) del mencioñado artículo '11 del DS
29519, pr$enta una ser¡e de elementos que a cr¡terio suyo demostrarán que
Amazón¡ca fue y es una empresa ¡neliciente y que por gestión propia pierde
part¡c¡pación en el me,cado por lo cual no se puede acusar a CBN de haber causado
su desplazamiento del mercado.

A modo de fundameñtar esto últ¡mo, CBN ¡nd¡ca que como,esultado del anál¡s¡s
ind¡vidual de los Balances y Estados de Resultados de Amazón¡ca se ev¡denc¡a
incontrastablemenle que esta empresa reg¡stró pérd¡das y rentab¡l¡dad ROA y ROE
negat¡va en forma sistemát¡ca en las gest¡ones f¡scales 20't0 al 2012 (anter¡or al
anális¡s del caso: gest¡ón f¡scal 2013) y que el desplazam¡ento del mercado de d¡cha
empresa es un pat.ón que se ¡n¡c¡ó mucho antes del periodo baio invest¡gac¡ón.

Al respecto, el objeto de iñvestigacióñ es la exrslencra de conductas anticompetitivas relalivas
que limitan o generan ventajas exclusivas hacia clrentes de CBN, lo cual en lérmrnos del artículo
11 del DS 29519 incluyen los numerales 6, 10 y 11 En consecuencia, los argumentos y
ruebas presenladas por CBN en relac¡ón a que Amazónica ha disminuido sus ventas de
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ceñeza en Cobija producto de una deficiente gestión teñdria las siguientes impl¡cancias: i) Eñ
primer lugar, no desvirtúan los cargos formulados por conductas ant¡competitivas, puesto que
de hacerlo se estaria dando la razón a CBN en función de que la AEMP sólo puede intervenrr
uña vez que se haya logrado desplazar completamente a Amazónica del mercado relevante, lo
clral desde el punio de vista económrco y legal es inaceptable; ii) En segundo lugar la
pa cipación de Amazónica es considerada dentro de los criterios de poder de mercado doñde
se rdentifican los elementos que permiten valorar si CBN tiene la capacidad para realizar las
supuestas conductas anticompetrtivas, y si los competidores (entre ellos Amazónica), lienen la
capacidad para contranestar dichas accionest Ii) Eñ lercer lugar, los indicadores financieros de
Amazónica muestran que ésta tuvo un desempeño flnanciero deficitario srñ embargo ese
facior no es parte de las conductas analizadas en la presente anvestigación; iv) En cuano lugar,
la empresa CBN supone que únrcameñte seria posible contravenir la normattva vigenle en
maieria de competencia s¡ se el¡mina totalmente el proceso de competencia dentro del mercado
relevante de la cerveza en La Paz y Pando, provocando recién la inteNencióñ y sañción de la
AEI\¡P, lo cual seria un absurdo

Por lo tanto, los argumentos planteados por CBN son infundados por no hacer referencia a los
cargos formulados conka aquella en relación a conductas anticompetitivas relativas, en
consecuenc¡as, son insuficientes para desvirtuar los cargos tormulados en la RA 1'18/2015

4.2 Grupo temát¡co respecto al anál¡s¡s de la p.esunta conducta ant¡compet¡t¡va relat¡va
de d¡scr¡miñación de prec¡os

a. CBN 9.ñala que todo el anális¡s .eal¡zado por la AEMP en la secc¡ón 7.1.1.2. (lndic¡os
de d¡scrim¡nación de prec¡os) de la Not¡f¡cación de Cargos es errado y no puede
sérv¡r de base para deteminar la existenc¡a de d¡scr¡m¡nac¡ón de prccios alguna,
mot¡vo por el cual se debe desesl¡mar la apl¡cac¡ón de cualquier sanción
admin¡strat¡va con respecto al numeral 10 del a.tículo 1l (Conductas Ant¡compel¡t¡vas
Relat¡vas) del DS 29519. Debido a que la misma AEMP ha cons¡derado que: "el
mercado geográf¡co relevante del presente proceso se del¡m¡ta a los departamenlos
de Pando y La Paz".

Al respecto, la empresa CBN intenta desvirtuar el análisis relativo a una postble discriminac¡ón
de precios únicamente fundamentando que como se hizo referencia a los precios de otros
departamentos y no únicamente a la Pa¿ y Pando, la AEI¡P estaría enkando en una
conkadicción al ampliar el área geográflca incorporada en la investigación S¡n embargo, la RA
118/2015 no amplia el área geográfica investigada sino que se ha e¡emplificado de una manera
compieta cuál fue el comporlamiento discriminatorio realizado por CBN al comercializar la
cerveza en el país, en particular de las cervezas Paceña Brahma y Báltica que son vendrdas en
Pando

Asimismo, realzar un análisis completo del compolamienlo de los precios de la ceñeza en
todo el pais no puede generar agravio alguno a CBN puesto que las conclusiones a las que se
llegan incumben a los departamentos de La Paz (origen) y Pando (destino) de la venta de
cerveza No debe dejarse de lado el hecho de que la planta cervecera ubrcada en la Paz
también comercializa cerveza al propio departamento como a otras regiones tanto del país
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como con destino a la exportác¡ón, pero la conducta investigada se circunscribió
específicamenle en La Paz y Pando

Por lo tanto, el argumento planteado por CBN es insuficiente para desvirtuar los cargos
formulados por la AEI\¡P en la RA '118/2015

b. Los proveedores que aba3tecen a la c¡udad de Cob¡ia no se encuentran en igualdad
de cond¡c¡ones a los proyeedores de otros lugares en el país. Solo para rñeñc¡onar
una de las d¡ferenciag; tienen d¡ferente destino, d¡ferentes mercados, po, lo que los
cogtos de iransporte y de redes de dbtribuc¡ón en los mercados, son d¡feréntés. [¿
exportaclón de produclos l¡ene ventaias impo6it¡vas que no se han cons¡deaado en el
anális¡s y que ¡ustif¡can la d¡ferencia de precios respecto a la venta en el país.

Al respecto, es cierto que la prov¡sión de cerueza con origen en La Paz tiene distintos destinos,
incluyéñdose costos de transporte que facilitan el traslado del producto desde el or¡gen o cenko
de distribución a okos lugares Sin embargo, estos costos de trañsporte son asum¡dos por la
propia CBN al realizar transferencias hacia los transportistas que dir¡gen su producto al
mercado de Pando En consecuencia, los gastos de transpone no pueden ser dejados de lado
al momento de establecer una posible conducla aniicompeliliva, puesto que estos existen
independientemente de quién los absorba

Por lo tanto, la igualdad de condiciones se especifica al momento que el comprador puede
adqurrir el mrsmo producto (la cerveza) en el mismo sitio, es decir, en el centro de distribución
de La Paz, independientemenle deldestino que le otorgue el corhprador sea que lenga destino
a la propia ciudad de La Paz, El Alto o el mercado de Pando, en particular Cobrja Los
transportistas que no comercralizan en esta regrón de Pando se encuenkan en desventaja de
aquellos que si lo hacen porque adquieren el producto a un mayor precio

En consecuencia, queda demostrada la existencia de mismas condiciones y la creación de
ventajas exclusivas, por lo tanto, el argumento planteado por CBN es insuficiente para
desvirtuar los cargos formulados en la RA 118/2015

c. Cuando una empresa, como CBN, en la ciudad de Cob¡ia, .s tomadora de prec¡os del
mercado, no influye en égtos, por ende, no tiene la capac¡dad de afectar al mcacado
para desplazar empregaS, n¡ a las cervazas de contrabando. La comprobac¡ón de este
hecho es que el mercado en la ciudad se mantiene con lag mismas cervezas que hace
dos año9.

Al respecto, CBN entra en conlradicciones al establecer que es tomadora de precios en Cobija
s¡endo que no posee canales de distr¡bución y comerctalización prop¡os en aquella región y que
aquellas tareas eslán lerciarizados a través de transportistas que de forma independiente
determ¡nan precios y condiciones comerciales

Además, la empresa sujeta de cargos señala que al no tener poder sustanctal de mercado, sólo
en Cobija, c¿recería de la capac¡dad de influir en los precios, sin embargo, desconoce et hecho

-\ de que la cerveza que se comercralizan en Pando tiene su origen en eldepartamento de La Paz

l
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como cenlro de ventas, y en conjunto Sí posee poder sustancial de mercado, en particular a
través de su altísimas cuota de mercado

En consecuencia, el pretender que CBN es tomadora de precios es un argumento infundado y
por ende insuficienie para desvirtuar los cargos formulados en la RA 118/2015

d. CBN no realiza práct¡cas de d¡scr¡minac¡ón de prec¡os, vende a todos los
¡ntermed¡ar¡os de la c¡udad de Cob¡ia al m¡smo prcc¡o.

Al respecio las políticas comercrales apl¡cadas a ¡ntermediarios en Cobüa no son objeto de
invest¡gación, sin embargo, coÍio se demostró de torma contundente tanto en la RA 118i2015
como en el presente documento, el área geográfica donde se presentan posibles conductas
anticompet¡t¡vas comprende a los departamentos de La Paz y Pañdo

En consecuencia, al partir de premisas erróneas relacionadas al área geográfica entonces las
conclusiones a las cuales llega CBN son erróneas, por tanlo, los argumentos son ínsulicienles
para desvirtuar los cargos formulados en la RA 118/20'15

4.3 Grupo temát¡co respecto al .nál¡s¡s de la prcsunta conducta anticonrpet¡t¡va retat¡va
de prec¡os predatorios

Sob,e este tema se señaló lo siguiente:

. CBN no vendió ambos productos (Bált¡ca - desde junio hasta agosto de 2014- y
Brahma -agosto de 2014- ) a precios por deba¡o de los costos med¡os totales y
costoa medios var¡ables en los mesea que señala la Notificac¡ón dc Cargos,
obedeciendo esia situación a un rr,o, de cálculo.

Además, CBN prec¡só que el error de cálculo en la Notilicación de Cargos es
resultado de sumar dos veces el reconocim¡ento o Costo Variable Logistico (VLC)
en el cálculo del costo med¡o total, razón por la cual en los meses señatados por
la Notif¡cación de Cargos erróneamente el costo rñedio total es mayor al precio de
venta, lo cual conduce a la conclusión equ¡vocada de que ex¡stiria conductas
ant¡compet¡t¡vas.

Sumado a lo anterior, CBN señala que cons¡deaando que el costo med¡o total es
igual a la suma del costo med¡o var¡able y el costo med¡o fijo, entonces si el costo
medio total de Báltica estuvo por debajo del precio neto de venta, el resultado es
que el costo medio vadable también estuvo por debajo del prec¡o neto de venta
para todo el per¡odo enero 2013 y agosto 2014. En consecuencia, no se presentó
un precio de venta ocas¡oñal de Báltica por debaio del costo med¡o var¡able.

En la RA 001'tE/2015, se agrega dos veces el "reconoc¡m¡ento" en la determ¡nac¡óñ
del costo medio total, lo cual conduce a señalar, en forma errónee, que eñ agosto
de 2014 se vendió en forma ocasional lá cervezá Brahma por debajo de su costo
medio variable.
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. Por lo tanto, de acuerdo a CBN se evidenc¡a que no exist¡eron prccios predatorios
en el caso de Báhica enire ene.o 2013 y agosto 2014.

Al respecto, toda la fundamentación sobre la cual sostiene su argumento de inex¡stencia de
prec¡os predatorios está drrigida a que se cuantiflcaron dos (2) veces los reconoc¡mientos
(Costo Variable Logísl¡co -VLC-) que se realizan a los intermediarios que transportan cerveza
Paceña, Bálticá y Brahma Produclo de esta cuantrficación se eslarian imputando tanlo desde el
lado de los precios como de los costos variables los montos mencionados En consecuencia los
resullados a los cuales la AEMP llegó ser¡an erróneos y por ende quedar¡a demostrada la
rnexislencia de coñductas anticompelit¡vas en la figura de precios predatorios, según lo dispone
elartículo 11, numeral6 del DS 29519

Sin embargo, al momento de solicitarse a CBN los costos var¡ables, ésta también remitió
aquellos correspoñdientes a los recoñoc¡mientos por el transporte a Pando de las cervezas
Paceña, Brahma y Báltica compradas en La Paz; pero, a criterio de la AEMP dichos montos
fueron descontados del precio de venta, obteniéndose un valor neto Este último lue comparado
con los costos medios totales y variables para establecer la posible exrslencia de precios
predator¡os No obstante el hecho de que no se consideró el descuento de los VLC a los Costos
Variables, por no considerar los VLC como parte de estos últimos, en funcióñ a que no
constituyen parte del proceso productivo y que no dependen del nivel de producción

Producto de lo anterior, CBN habria generado que la AEN4P incurra en una posible doble
cuañtilicación de los VLC y por ende haber concluido que los precros de comercial¡zación tanlo
de la cerveza Brahma como Báltica habrían estado por debajo tanto de los costos vanables
promedio como de los costos totales promedio, sea de forma ocasional o sistemática,
respectivamente.

Para el efecto, la empresa CBN presenta una ser¡e de cálculos que demueskan lo anlerior, y
que acred¡tarían el cálculo realizado por la AEt¡P produclo de la misma informac¡ón
proporcioñada por CBN Pero, ésta última a pesar de especificar que el cálculo realizado en la
RA 118/2015 fue imprec¡so, también reconoce que para la cerveza Báltica el margen de utilidad
entre los meses de Julio y agosto de 2014 arroja un valor negat¡vo de Bs -0 05 por caja Por lo
tanto, a pesar de los argumenlos esgrimdos por CBN la conducta precisada en el artículo 6 del
D S 29519 queda demoskada por la propia empresa

En consecuencia, los argumenlos plañteados por CBN no desvirtúan los cargos formulados en
la RA 1'18/2015, en lugar de esto más bien los convalidan, s¡endo considerados insuficientes

CONSIDERANDO: {Valorac¡ón de Pruebas)

I Cervecer¡a Bollviana Nac¡onal

La empresa CBN presentó e¡ siguiente detalle de documentación de respaldol
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l.l Eatud¡os real¡zados en materia de competenc¡a y mon¡to,eo de meacados

Al respecio, CBN presentó lo siguiente:

. Anexo 1: Jon P Nelson Tabla 2, del estudio considerado y Anexo 2t Jon P Nelson,
página 13 - Ambas referencias hacen hincapié únicamente a lo que la AEMP dro por
vál¡do y por ende no requiere de mayor análisis

. Anexo 7: Dubra, J Guía Descr¡pliva para el Estudio de Casos de Defensa de la
Compelencia Uruguay - Este documenlo es tal y como lo señala el autor " una
especie de resumen simplificádo y traducción del libro de Motta (2004) ', en
consecuenc¡a carece de valor probatoÍo por no ser ni una obra propia del autor o reflejar
un trabajo empír¡co relevante y actualizado sobre los temas sujetos a conkoversia,
siendo simplemente una lraduccrón de uña obra de un tercero

. Anexo 14: Eurcñonílor lnlemat¡oral, Análisis dei Mercado llegal de Bebidas Alcohólicas
en Bolivia - Respecto a esta prueba, es preciso hdicar que su autenticidad no es sujeto
de contraste y conslatación por parte de la AEMP, en el entendido que sus autores no
citaron la fuente y metodología sobre la cual se obtuvieron los dalos a los que se hace
referencia y menos aún las conclusiones a las que ltegan sobre el nivel de contrabando
de bebidas. Sumado a esto, se encuenka el hecho de que el estud¡o fue patrocinado por
CBN, lo cual refleja uñ elemento que limita la obiet¡vidad de los resultados obtenidos del
esludio

1.2 B¡bliografiapresentada

Los sigu¡entes Anexos están relacionados a documentación bibliográfrca presentada por CBN
en su memor¡al recibido el 15 de sept¡embre de 2015, y se evidenció que no están relac¡onados
al objeto de la presente investigación Sin embargo, estos anexos se analizaron en función al
apoyo a las fundamentaciones realizadas por CBN en su momento, según el siguiente detalle:

. Anexo 3: Mankiw G (2012), Princip¡os de Economía (6ta edición), edición en español
Sanla Fe: Cengage Learn¡ng Ed¡tores S A Se incluyó en la valoracrón de los
argumentos de de§cargo respecto al mercado producto, numeral 2.2

. Anexo 4: Pindyck R, Rubrnfeld D (1999) [,licroeconomía - Cuarta Edición, Pág 28,
nurheral 2 3 Se incluyó en la valoración de los argumentos de descargo respecto al
mercado producto, nuñe?l 2 2

. Anexo 5: Paz Soldán M y V¡llarroel Jaime (2009) La Elasticidad Precro de la Demanda
para Algunos Productos de La Economla Bolivrana Embajada del Reino de los Países
Bajos en Bolivia Se incluyó en la valoración de los argumentos de descargo respecto al
mercado producto nurnetal 2 2
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Anexo 8: Jiménez La Torre, F y Cañizares, E (2005) Dif¡cultades en la Def¡nición del
Mercado Relevante Méx¡co Se rncluyó en la valoración de los argumentos de descargo
respecto al mercado producto, numeral 2 2, inc¡so (g)

Anexo 9: Pinkas Flint Tratado de la Lrbre Competencia de, (Pá9 212, numeral 1 3 4 3
Conflgurac¡ón GeográUca del mercado), hace referencia a la definición que utrliza la
Comisión de la Comunidad Europea Se ¡ncluyó en la valoración de los argumentos de
descargo respeclo al mercado geogréfico, numeral 2 3

Anexo 10: Mass¡mo Molj.a C.ompelil¡on Policy- Theory and Pract¡ce. Se incluyó en la
valoración de los argumentos de descargo respecto al mercado geográfico, numeral 2 3

Anexo 1l: Pepall, Richards y Norman (2006) Organización lñdustrial - Teoría y Prácticas
conlemporáneas Tercera Edición Se incluyó en la valorac¡óñ de los argumenlos de
descargo respecto al poder de ñercado en part¡cular a la concentración, numeral 3 1

Anexo 17: J Roldan Xopa y C. Mena Labarthe, 2007, Pág 191. Se incluyó en la
valoracún de los argumentos de descargo respecto al anál¡s¡s de presuntas conductas
anticompetitivas relativas en particular el numeral4.1, ¡nc¡so (a)

Anexo 18: Goñzález de Cossío, F Discriminac¡ón de Precios de Méx¡co Pág 14.
Disponible en:
http:/ ¡/ww gdca.com m)dPDF/compelencia/DISCRIMINACION'/o20DE0/020PREClOS p
df Se incluyó en la valorac¡ón de desc€rgos respecto al anális¡s de presuntas conductas
ant¡competitivas relalivas de discriminación de prec¡os en partrcu¡ar el numeral 4 2,
rnciso (b).

1.3 Publ¡cac¡onea en medios de comunlcaclón

La empresa CBN como med¡o de prueba presentó artículos periodist¡cos relacionados al
mercado de la ce eza en Cobija, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

. Anexo 6: La Razón de fecha 24 de agosto de 2014

. Anexo '12: 50 hojas de repercusiones mediáticas

. Anexo 13: 'l/laje de Periodistas a Cobija - Contrabando" 15/16 de oclubre de 2014-7
reportes respecto al coñtrabando en Cobua.

. Anexo l5: Los Tiempos 21 de octubre de 2014

. Anexo '16: El deber de '17 de octubre de 2014

Al respecto, cabe indicar que la documentación presentada relactonada princ¡palmente a los
de contrabando y condrcrones en las cuales se comercia|zan distintos tipos de cerveza

'n
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en Cobija son infundadas, en función a que: i) la impostbtl¡dad de corroborar los datos
proporcionados en las nolas periodísticas indicadas; ii) las opiniones vertidas por los dueños de
tiendas de barrio de la ciudad de Cobiia se tratan de simples opiniones sobre las condiciones de
ventas en cada establecimiento de venta minorista; y por último iii) de acuerdo á la normativa en
materia de competencia vigente en BolNia no se establece como un requisito para establecer la
existencia de conductas antcompetitivas relativas las opin¡ones veriidas por med¡os de
comunicación, que valga la aclaración el viaje a dicha región fue patrocinado económicamente
por la propia CBN, careciendo por tanto de imparcial¡dad y ecuanimidad las conclusiones a las
cuales llegaron dichas publicaciones periodisticas

2 Cervece,ía AMAZóNICA

Al respecto, AMAZÓNICA presenta una sefle de argumentos que apoyarían su denuncia,
mediante memorial de fecha 19 de noviembre de 2015 señalando to siguiente:

. La empresa CBN logró neukalizar los posibles ingresos de Ai¡MóNICA at impedir que
esta empresa pueda comercializar su producto EAHIA a precios det eje troncal por
ejemplo de La Paz, como se puede observar en et cráfico N' 1, AMMóN|CA basó s'_l

eskategia comercial tomando en cuenta el precio det ele central de Bs 17'1,20, esto fue
s¡n contar con que CBN bajar¡a sus precios para Cobija en enero 2014 a Bs 81 y durante
el periodo febrero a julio 2014 a Bs 13'1,20 No obstante, AMAZóN|CA togró resistir tas
acometidas de CBN por un tiempo

Gráf¡co N" I
CBN, Precio L¡sta por Caja 24 un¡d, VOL 350 cc, en Bs
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Bállica Báltica, Brehma, Brahma, Paceña L, Paceña L, Paceña L.
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Fusnle Elaboraoón propra con base a detos de Arn¡¡zónica S A Memoñal 19-nov-15
'Precio válidod€ Febrero ajullo 2014 s6gún dalos CBN, " Procjo váldo par,a elmes de en6ro 2014. según CBN
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Fueñle Elaboradón propia con base a datos de A.ña2ónica S A Memonal 19-nov-15
'Precro válrdo d6 Feb.eo a tulro 2014 s€gún datos CBN - " Preoo válido para elmes de enero 2014 s€gÚn C8N

Al respecto, cervec€ría AMMÓNICA cons¡dera, que eñ v¡rtud a lo mencionado por CBN y a fin
de demostrar que la conducta de esta empresa no es un simple desplazam¡ento anticompet¡t¡vo
desde inicio de operaciones de cervecería AMMÓNlCA, indrca lo srguieñlel

. " un argumento completamente falso que CBN señala en su memorial de descargos,
se refiere a que ce ecería Amazóñica es una empresa inef¡caz, ya que después de un
análisis parcializado del Estado de Resultados de cerveceria Amazónica, afirma que las
pérd¡das desde 2010 a 2012 son como consecuencia de una administrac¡ón ineficaz

. "Sin embargo, Cervecería Amazónica nunca pudo estab¡lizarse del todo, ya que desde
su ingreso en el mercado de cobüa, CBN buscó desplazarla a través de sus constantes
práctrcas anticompeiitivas, como se puede verificar en la denuncia que cervecería
Amazónica presentó contra CBN ante la AEMP en fecha l3 de agosto de 2010, hoja de
ruta l¿147 Entre los argumentos sobresalientes que se denuñciaron en ese entonces, se
encuenlrañ

a) "Amenazas a propietarios y operadores de restaurantes, discotecas y okos locales
donde se consumen bebidas alcohólicas, quienes testificaron estos hechos

Bállicá, Báltica, Brehma, Brahme, Paceña L. Peceña L, Pacella L,
Lpz,3s0 cBJ,350 PTS,355 CSJ,3ss LPZ,355 CBJ',355 CBJ-,355

cc cc cc cc cc cc cc

'Amenazas con rmpedirles créditos y dotación de enseres s¡ aceptaban la venta
paralela de la nueva ceNeza BAHIA

Destrucción de publicidad de BAHIA . - j;1-11

Gráf¡co N" 2
CBN, Prec¡o Lista por Un¡dad, VOL 350 cc
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Al respecto AI\¡AZÓNICA señaló que reelizó una inversión de USD 615777- (Seiscientos
quince mil selecientos setenta y siete 001100 Dólares Americanos) vale decir Bs 4 285 407,92
(Cuatro millones doscientos ochenta y cinco mil ochoc¡entos siente 92/00 Bolivianos), que
afectan al resultado de la gestión

En relación a los perjuicios que habría ocasionado CBN en contra de ANrMÓNlCA, ésta precisó
que estos estuvie.on referidos a imposibilitar la comercialización de su producto BAHÍA a
precios similares al eje troncal, y de comercializar volúmenes rmportantes de ceryeza eñ su
mercado natural que es el departamento de Pando Puesto que de acuerdo a AMAIÓNICA que
al bajar sus precios CBN la obligó también a que los baje, eliminando así las ventajas que Zona
Frañca Cobia ofrece a las industrias que se establecen en la región

Cuadro N' I
P,ec¡os de venta de ceryeza Bahía

l¡I!]Éo
B.

A continuación, se puede observar que el volumen de ventas de AMAZÓNICA hub¡era sido más
elevado en el caso hipotét¡co de mantener unos prec¡os similares al eje lroncal y lomañdo en
cuenta que Amazónica no paga impuestos, dado que se encuenka situada en la Zona Ftanca
de Cobija

Visiblemenle, agrega que la empresa CBN percrbró un riesgo para su hegemonía en Cobija y
decidió rebajar sus precios durante el mes de enero 2014 de 136 Bs/caja a 81 Bslca|a de 24
unidades, de volumeñ 350 cc, luego el prec¡o se eslabilizó a 131,50 Bs/caja, durante todo el
periodo de febrero a julio 2014, el cual se encontró por debajo del precio en el eje central
durante el mismo periodo de tiempo que fue de 170,20 Blcaja

Se observa en el anterior Gráfico N'3 de ventas desde enero 2013 hasta agosto 2014, que
existe una relación d¡recta entre las medidas adoptadas en la polílica de precios adjunto al
bloqueo de faclo de la CBN mediante la presión ejercida en los distribu¡dores y la caída
estrepitosa de los volúmenes de ventas de AMAZÓNICA

En dicho Gráflco N' 3, se puede advertir que a partir del mes de febrero de 2013, la CeNecería
AMMÓNICA ingresa al mercado con su producto de cerveza en lala debido al bloqueo de la
CBN en el segmento de botellas, como consecuencia de esta decisión estratégica, se puede
apreciar que hasta diciembre 2013 existe un aumenlo conslante en sus volÚmenes de ventas y
después de diciembre 2013|a tendenc¡a cambia y se nota que de manera sostenida descieñde
su volumen de ventas como efecto de las acciones arbitrarias de la CBN
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Ptiú v.br r!9:u6r¿4L6rrÉ.{ob bo E.E¡it ¡.np@.ft;d¿d.EPE.¡ 8ob bo

Cdl. Aau[ón Cor,r¡do. No 2¡ Edi6.io'El

.oo l:..o! ' ¡.€oo 0,0

Fuente AI\¡IAZÓNlCA. memonalde 1g-nov-T5



700

600

500

400

300

200

100

Gráfico N" 3
CBN, Volumen de ventas, Cerveza de Lata CBN, amazón¡ca (en Hectolitros)
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Fuenle Eláboracrón propia, con base a dalos de Ama2ónicá S A Memorial 1g-nov-T 5

En relación a un posible desplazamiento de agentes económicos del mercado¡, respecto a la
cuantía en que los precios de venta otorgados por CBN a sus distribuidores que revenden sus
productos en Cobija y sobre el tema de los reconocimientos otorgados por CBN, AMMÓNtCA
obserua que otro objetivo de la CBN fue evrtar que A¡,IAZONICA comercialice volúmenes
importantes de su producto BAHIA, lograñdo bloquear el mercado completamente de la
siguiente manera:

a Ofrec¡endo ventajas importantes a la intermediacrón para que éstos se desmotven de
comercializar cerveza BAHIA

b Aumentando las ganancias de sus distribuidores por sus amplios márgenes en la
comercialización de los produclos de CBN, al conceder a los mismos precios de
mayoreo po. debajo de los precios que rigeñ en el eje troncal

En el Gráfico N' 4, se observa que de acuerdo a la tendencia actual de ventas, la empresa
AMMÓNICA proyecta un volumen total de ventas hasta el 31 de diciembre de 20'15 de 1 5OO

Hectolitros, dicho volumen hace insostenible el proyecto eñ los próximos años, como se puede
observar en el Gráf¡co N' 5 en los cuales el beneficio bruto de explotación es ñegatryo para el
año 2015 (Bs -76 496) y para el año 2016 (Bs 43 269), por lo cual se conflrma el
desplazam¡ento

3 Memoral de pruebas presentadas por AMAZÓNICA en Íecha 19 de novembrc de 20i 5
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Gráf¡co N'4
Proyección Volumen De Ventas, CeNeza De Lata Bahia A Precio Actual De USD

131,50, En Hectot¡tros
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Fu€nte Elaboraoón propra. con base a dáros de AMAZÓNICA Memonat 19 nov,15

crát¡co N. 5
Proyección Del Beneficio Brúo Oe Erplotación EBITDA, Cerveza De Lata Bahía En

USO
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CONSIDERANDO: (Alegatos)

Mediante Providencia de 23 de noviembre de 2015, la AEMP dispuso la clausura de término de
pnJeba dentro el proced¡miento administrat¡vo sancionador ¡niciado mediante RA 118/2015,
olorgando a su vez el plazo de cinco (5) días para que tome vista del expedieñte y alegue sobre
la prueba prodúcida

I Alegatos presentados por GBN

Med¡anle memorial de 02 de d¡c¡embre de 2015, dentro el procedimiento administrativo
sancionador iniciado medrante RA 118i20'15, CBN habEndo tomado vista del expedieñte
presentó los srgulentes alegatos del proceso sobre la prueba producida, con relación a
consideraciones procesales que según esta empresa lesionarían el derecho a la defensa, los
cuales fueroñ analizados por la AEMP:

l.l "3.1. Sobre la supuegta confidenc¡al¡dad de la ¡nlormacióñ."

A kavés de este argumento, CBN muestra el curso de una pelición de información, concluyendo
que la AEMP le notificó con la providencia de fecha I de septiembre de 2015, que según CBN
" respondía de foma patc¡al la solicitud de CBN y cont¡nuaba denegando, de foma
¡njust¡f¡cada, el acceso a credas p¡ezas del expedenle a CBN'I Al respecto, CBN omite señalar
que la AE[4P declaró dicha documentación como confidencial a lo cual entendemos le llama
'injustiflcada" Asimismo, CBN om[e señalar que se le entregó un ¡ñforme de respaldo a la
confldeñcialidad de iñformación declarada por la AEMP

CBN reitera en el mismo argumento que "la negación injustit¡cada al dergcho de acceso a la
¡nfomación lesiona ol de¡Bcho a la defensa de CBN, y pot tanto será causal de nul¡dad del acto
adrninstrcl¡vo det¡nitivo, por ello en vitud del adículo 55 (nul¡dad de proced¡m¡ento) del Decrcto
SupÍemo M 27113, sohc¡tanos a su auloidad que d¡sponga la nul¡dad de obñdos hasla el
vicio ñás ant¡guo". Cons¡derando la intención de sol¡c¡tar la nulidad del proceso como señala
expresamente la empresa, es ev¡dente que cua¡quier justrficac¡ón dada por la AEMP resultare
insuf¡ciente

De lodas formas, cabe hacer énfasis en que la Ley de Procedirniento Administrativo en su
artículo 18, parégrafo ll establece que toda limitacrón o reserya de la información debe ser
especlfica y estar regulada por disposición legal expresa o determinación de autoridad
adminrstrativa con atribución legal establecida al efecto, identiflcando el nivel de limitación
Denko este marco legal, el articulo 29 del Reglamento aprobado por Resolución Ministerial Nó
190, otorga a la AEMP la facultad de calificar coño confidenc¡al documentación que curse en
un expediente

Es decir que, al haber la AEMP calif¡cado como confidenc¡al determinada documentación en
ejerc¡cio de la facultad conferida por dicha norma, significa que existen razones o argumentos
válidos de sustento que la motivaron a adoptar esla decisión, los cuales han sido expresados
en el Acto Administralivo de 08 de septiembre de 2015 y sustentados por el lnforne Técnico

I
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AEMP/OTDCDN/EGS/Nó 134/2015 ambos de pleno conoc¡miento del administrado y que para
el ente regulador contienen argumentos

1.2 "3.2. Sobre la solic¡tud de ¡nspeccióñ eñ la c¡udad de Cob¡ja."

Evidenlernente a tiempo de presentar el memorial de descargos de '15 de septiembre de 2015,
en su otrosí 2, CBN soliciló la realización de rnspecc¡ones a los puntos de venta de cerueza de
contrabando en la Crudad de Cobrja a fln de que los funcionarios de la AEMP comprueben por
si mismos los extremos afirmados en dicho memoial de descargos En atención a esta petición,
la AE[¡P emitió la providencia de '16 de sepliembre de 2015, indicando a CBN que prevtamente
a dar atencrón a su solicitud, debía justificar la necesidad de realizar la inspección
administrativa

Mediante memorial de 28 de septiembre de 2015 CBN presentó just icó su sol¡cilud de
inspección, argumenlando en primera instancia que el mercado de Cobiia estaría liderado por
las marcas brasileñas, que en su mayor¡a ¡ngresan de manera informal Señaló además que la
inspección solicÍada lendría por objeto que los funcionar¡os de la AEMP puedan contar con
elementos de convicción respecto al

a Los efectos del contrabando, en el mercado relevante, La gran cantidad de cerveza
ilegal existente en la ciudad de Cobija, afecta el compolamiento del mercado relevante
b La imporlancia que tiene en ese mercado la cerveza Brasilera y la competencia
generada por ésta
c La influencia del conkabando en los precros en la ciudad de Cobra Los productos del
Conkabando son los que fran los precios del mercado
d La c¡udad de Cobija presenta un mercado compet¡t¡vo

En respuesta a esta nueva solicitud la AE¡rP emite el lnforme Técnico AE[¡P/DTDCDN/EGS/No
017212015 de 12 de octubre de 2015, el cual CBN no menciona en este descargo El lñforme
Técnico realiza el análisis de cada uno de los puntos que supuestamente CBN pretende que la
AEMP conozca y en este sentido el análisis delente regulador conliene lo siguientei

Respecto a los efectos del conirabando, en el mercado relevanle la AEMP concluye que
la rnspección administrativa es innecesaria bajo los siguientes argumentosr "

pineramenle rocotdatle a CBN que de acuedo a lo deleminado en la RA 11ü2015, el
mercado rclevanle está confomado por los depaiañentos do La Paz y Pando, así que
rcal¡zaÍ una ¡nspecc¡ón ún¡camenle a la Ciudad de Cobija.esu/la sesgado"
"Ad¡c¡onalmente, reílerar a CBN gue confome ¡nfonnación ppporc¡onada por esta empresa
pedeneciente a la Aduana Nac¡onal de Bol¡v¡a, en la cual se detallan los volúñenes de
coryeza de contrabando ¡ncaulados en ios disflnaos departañentos de Bolivia, ]a AEMP
demostro técn¡camente que el voluñen de ceNeza ¡ncautado en el mercado rclevante
invesl¡gado, duante la gest¡ón 2014 lue de 1 249 040 litros, ñ¡enlras que el voluñen de
ceNeza vend¡do por CBN en el m¡smo mercado durante la geslión 2014 lue de 90 547 273
l¡lros de ceNeza, es deci, que el conlrabando en el mercado rclevante (confomado por La
Paz y Pando) rcpresenló apenas el 1,38% de lasventas realizadas pot CBN, porcenlaje que
se rcduce mucho más si se cons/dera ún¡camonlo el conlrabando en Cobija como sugiete
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CBN-" f. ) "F¡nalnente, resaltar que la pos¡ble afectac¡ón del conthbando en el mercado
relevante no pemíte contar con elementos de convicc¡ón qúe desvilúen fehac¡entemenle
las concluclas tclentil¡cadas por la AEMP en RA 118/2015, eññarcaclas en los nunefttles 6,
10 y 11 del ad¡culo 11, del Decreto Supremo lf 29519".

Respecto a la supuesta importancia que tiene en ese mercado la cerveza Brasilera y la
compelencia generada por ésta, de igual forma la inspección administrativa fue calif¡cada
como innecesaria por la AE[¡P bajo los siguientes argumentos: "La AEMP deteñn¡nó en RA
11 2015 que los volúmenes de ceNeza ¡mpotlada al morcado relevante rcpresentaban el
4 39% del lotal del rnercado de venta de cetueza durante la gest¡ón 2014, adicionalmente la
AEMP delefin¡nó técnkamonle que los volúmenes de contrabando (1,2 MM hros)
¡ncautados eran reducidos respecto a los volúñenes coñercial¡zados pot cBN (90,5 MM
litros) duranle la gest¡ón 2014 en el mercado relevante invost¡gado." l ) "Por lo tanlo,
cons¡derando /as posó/es v¡as de intemación (¡mpoftac¡ón y contrabando) de üoducto
brcs¡lero al ñercado Elovanle, eslo r€su/la ser reducido respecto a los volúmenes
comerc¡al¡zados por CBN en el mercado relevante objeto de investigación (La Paz y Pando),
y que una ¡nspección a Cobia no pein¡tria a esta Auloridad contar con elementos de
convicc^ón que deswrtúen las conductas identificadas por Ia AEMP en M 11W015 - "

Respecto a la supuesta influencia del contrabando en los precios en la Ciudad de Cobija y
que los productos del contrabando fijarían los precios del mercado La AEI\¡P nuevamente
establece que la inspección admin¡strativa solic¡tada por CBN es innecesaria señalando
que "Habiendo quedado deñostrcdo en los puntos anteiores el reduc¡do porcenlaje del
conlrabando dest¡nado al mercado Elevanle. no es @sible al¡¡mar que estos productos fijan
,os precios del mercado Menos aún, si s6 crnsde¡a /os /esu/fados expuestos en M
11 2015 (ver gráficas 1, 2 y 3) que pem¡len ev¡denciar como CBN fia bs ptÉc¡os de venla
de la ce|eza comerc¡al¡zada en el ñercado rclevante invest¡gado, en función al grupo de
distibuidores que a su citeio at¡ende deteminados depaftamentos".

Respecto al argumento que supueslamenle la ciudad de Cobija presenta un mercado
compelitivo, la AEMP de ¡gual forña estimó la inspección administrativa como inñecesana
señalando que: "La AEMP en RA 118/2015, detenninó el rnercado relevanle objelo de
invesligac¡ón, /os agertes económicos que paft¡c¡pan en el m¡smo, sus patlicipaciones de
mercado, el nivel de concent@c¡ón del mercado investigado, baÍre@s de ¡ngreso del m¡smo
(costos hundidos, econoñlas de escala, barreras arcncelañas, etc" que no ex¡sten
p¡oduclos sust aulos de la ceNeza capaces de contranestar el ¡ncrcmento do üecios del
Mono@lista H¡potét¡co, y f¡nalmente que la eñpÉsa CBN posee pder de ñercaclo en d¡cho
ñercado relevanle "

El argumento de CBN S A. en este punto, además señala que: "Respefuosamerte hacemos
notat a su aútoridad que CBN no onl¡ende como, a pesar de todas /as p¡uebas apotladas, la
AEMP cont¡núa denegando la ex¡stenc¡a de contmbando en la c¡udad de Cobtla Por ello, la
inspecc¡ón adñ¡n¡slrat¡va resullaba una prueba fundamental en la defensa de CBN. pues solo
as¡ func¡onarios de la AEMP podúan verificar por sí m¡smos y en el lugat de los hechos, la
abrumadora presonc¡a de conlrabando "
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Al respecto, en primer lugar debe considerarse que la AEMP si realizó el análisis técnico
respectivo en relación al argumento de contrabando preseniado por CBN, tal es así que a
través del lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/EGS/No 017212015 de 12 de octubre de 20'15.
¡nforme que es de pleno coñocimiento de CBN conforme providencia de 12 de octubre de 20f2
notiflcado en fecha 19 de octubre de 2015, la AEIIP explica el grado de relevancta en el
procedimiento, de rea|zat una ¡nspección admrnrskat¡va, en función a cáda uno de los
iuslificalivos de inspecc¡ón realizados por CBN Con lo cual, no es cierto que la AEI\¡P den¡egue
la existencia de contrabando como CBN señala, alcontrario, de los datos proporcionados por la
Aduana Nacional de Bolivra, el conkabando es ev¡dente Sin embargo, los 1 249 040 litros de
conlrabando resultan irrelevantes frente a los 90.97 273 litros vendidos por CBN en el
mercado relevanle (La Paz y Pando), nótese que la relación es de 1 miltón de litros de
conlrabando contra 90 millones de litros vendidos por CBN Por io cual se rechazó la solicitud
de inspección administrativa

Acto seguido CBN, luego de señalar que la AEMP negaba la existenc¡a de contrabando en
Cob0a y no meñcioñar el análisis de contrabando que realiza la AEMP a través de su tnforme
Técnico AEMP/DÍDCDN/EGSi N" 0172y2015 pretende hacer ver que ta inspección
admrniskativa resultaba una prueba fundamenlalen su defensa anunciando que ta negación de
la inspección adminrstrativa es causal de nulidad Al respeclo, CBN no explica cómo es que el
contrabando únicamente en la ciudad de Cobüa puede ser tan representativo en el mercado
relevante conformado por Pando y La Paz pese a los datos que le fueron expuestos con
relación a su irrelevancia ñi cómo el conkabando puede coñstituir justificativo para vender el
mismo producto en el Departamento de La Paz a diferentes precios

Por olra parte, se ha establecido por información proporcionada por la misma CBN, que esta
empresa no comercializa d¡rectamente sus productos en todos los Departamentos del país,
CBN vende su producto directamente a través del único centro de distribución ubicado en La
Paz En este entendido, se ha llegado a establecer que CBN afecta al mercado de Pando a
través de la politica de precios (discriminac¡ón de precios y precios predalorios) de esta
empresa sobre quieñes compran su producto para comerciali2arlo en Pando De esla forma no
es pos¡ble considerar únicamente al mercado de Pando ya que esle mercado es afectado
directamente desde el departamento de La Paz Sin lugar a dudas el contrabando que
argumenla CBN es un ilicito que debe ser perseguido y sancionado por tas autoridades
competentes, sin embargo, la propuesta de CBN de considerar al contrabando en Cob¡ja,
representa en el contefo expuesto precedentemente, un justificat¡vo a la com¡sión de
conduclas anticompetitivas para contrarrestar el contrabando que señalan, ¡o cual de €ual
forma es inadm¡sible, toda vez que se estaría actuando contra una conducta ilicita con otra
conducta ilícita lo cual resulta ilegal Considerando que et mercado relevante ya se halla
definido en la RA 118/2015 CBN no explica cómo es que el contrabando en Cobija que señala
pueda favorecerle en el presente proceso

Verdad Material

Que de acuerdo al artículo 4, iñciso d) de la Ley No 2341 de Procedimiento Administrativo,
actividad adminislrativa se rige por el "Princrpto de verdad material" que señala qúe
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Adminrstraqón Pública invesi¡gará la verdad material en oposición a la verdad formal que rige el
procedim¡ento civrl

Que, respecto al principio de verdad material, lsmael Farrando explica:

"Este pñncipio implica que la Adminislnción, el resolver, debe ajusta¡se a los
hochos reales, más allá de que h.yan s¡do alegados y probedos por el ¡nteresado"
(Las negrillas son nuestras)

'Este pinc¡pio impl¡ca que la Adm¡nistración, al resolver, debe ajustarse a ios hecl¡os
rcales, ñás allá de que hayan s¡do alegados y ptobados por el ¡ntercsado" (Las nogrillas
son nuesfras,

"Se opone así al pnncp¡o de vedad fotmal, que nge en mateia judic¡al, según el cual el
juzgador, al EsolveL debe ceñ¡rse a las pel¡c¡ones, los hechos y las pruebas esgññ¡das
pot las pattes. Como rcsalta God¡llo, el proced¡m¡ento y, por tanto su decisión, no
dependen de la voluntad de las pades"

"El pincipio do la vedad material ñplica que la Adrninislración l¡ene el derecho y el
deber de reunh toda la prueba rclat¡va al conociníento real cle los l,echos sobrc /os
cuales se debe rcsolver. Ello s¡n pgiuic¡o de la atñbuc¡ón del inlercsado de apodat la
que estirne pedinente"

"As¡ la Administftc¡ón debe agotar los medios a su alcance para rcunír toda la prueba
que se Elac¡one con et terña anatizado' '

CBN señala que es imprescindible ¡nvest¡gar la verdad de los hechos y realizar una inspección
a los puntos de venta de la c¡udad de Cobrra a fin de que funcionarios de la AEMP puedan
verificar por sí mismos y en e¡ lugar de los hechos, la abrumadora presenc¡a de conlrabando

La yerdad matenal se encuenlra en función a una corespondenc¡a de la realidad fáctica que se
halla traduc¡da en la resolución pronunciada, lal es así que la AEMP ha logrado establecer que
CBN posee un ún¡co punto de Distribuc¡ón en la c¡udad de ElAlto del Departamento de La Paz,
que CBN no posee fábricas o agencias en el Departamento de Pando, que el precio de venta
de sus productos Brahma de 354 cc, Bá¡tica de 350 cc y Paceña Centenario de 355 cc es
menor para aquellos d¡stribuidores que adquieren estos producto en el puñto de distribución y lo
destinan a Pando a difereñcia de quienes destinan el producto a olras ciudades del pais y entre
otras realidades fácticas que el contrabando no es sigñilicat¡vo en el mercado relevante
determinado por la AEMP compuesto por La Paz y Pando. Esta úttrma conclusión fue extraída
de iñfonnación oficial proporcionada por la autoridad competente como es la Aduana Nac¡onal
de Bolivia, con lo cual resultó innecesaria la inspecc¡ón administrativa, consrderando además
que un d¡a de inspecc¡ón no podría arojar dalos cuañtificables que puedan ser ut¡lizados en et
anál¡sis de la AEMP Por olra parle, e¡ hecho de verificar la existencia de contrabando no exime
a CBN ni le perm e realizar conductas anlicompel Nas.

' Meñualde D€r€cho Admrnstratvot lsmael FaÍando y Pátnoa R Martinez. págs 595 y 596
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Al respecio, resaltar que la AEMP desarrolló en la RA 11El2015 de manera más minuciosa la
evolución de los precios de venta de los produclos Brahma de 3 cc, Báltica de 350 cc y
Paceña Cenlenar¡o de 355 cc en el mercado relevante y mostró cómo es que estos prec¡os
eran diferentes para d¡stintos compradores situados en igualdad de condrciones, además
mostró cómo es que CBN vendia sistemáticamente su producto a precios por debajo de su
costo medio lotal o su venta ocasronal por debajo de su costo medio variable y flnalmente
presumió que la conducta de CBN había inlluido en la venta de producto de AMAZONICA al
punto de ocasionar la reducción de la demanda de su producto Sin embargo, de acuerdo a los
argumentos planteados por CBN se han contabil¡zado dos (2) veces las retribuciones por
transporte, lo cual, determinó que en Báltica de 350 cc se presenle una dúereñcra enke el
precio y los costos medios totales en una magn¡tud de Bs -0 05 por caja para los meses de julio
y agosto de 2014 Para el caso de Brahma de 354 cc, no se acreditó la exrstencia de precios
por debajo de costos

1.3 "3.3. Sobre el cotejo de dato6 de Ama2óñlca,"

Mediante memorial de descargos de '15 de septiembre de 2015, en su otrosí 4, CBN solicitó se
informe sobre las contribuciones realizadas por la empresa Amazón¡ca al Fondo PROLECHE
por concepto de venta de lalas de cerveza en el periodo comprendido entre enero de 2013
hasta agosto de 2014 y les sea otorgada una cop¡a de d¡cha informac¡ón En atención a esta
petición, la AEMP emitió la provdencia de 16 de sept¡embre de 2015, indicando a CBN que "De
conÍoÍnidad a lo d¡spúeslo por el aftículo 12 del Decreto Suprcño M 1207 que rcgtamenta a la
Ley lf 204 de creación del Fondo de Apoyo al Coñpleio Product¡vo Lácteo -PRO LECHE de
15 de dic¡embre de 2011, la infomac¡ón prcporcionada a la AEMP pot cuatquet persona
natural o jutíd¡ca en el marco del PRO LECHE, se encuentra bajo reseva y conl¡denc¡al¡dad,
mot¡vo pot el cual, no coÍesponde dat curso a su solicitud"_

Med¡ante memorial de 28 de septiembre de 2015, CBN al amparo del derecho a ta defensa, et
derecho al debido proceso y el derecho de petición consagrado en la Const(ución Potítrca del
Eslado, reiteró su sol¡c¡tud en relacióñ a que se cotEe la verac¡dad de la información
presentada por AMAZÓNlCA, reflejada en el Cuadro No 5, con la informac¡ón de tos votúmenes
de venta de ceryeza en Iata de AMMONICA emergenles de las contribuciones realizadas al
fondo Pro Leche, en el periodo comprendido entre enero de 203 hasta agosto de 2014, y que se
informen los resultados de esta comparación

En cons¡deracrón a esta nueva solicitud la AEMP emrte el lnforme Técnico
AEMP/DTDCDN/EGS/No 0172/2015 de 12 de octubre de 2015, que realiza el análisis de la
solicitud de CBN señalando lo siguientei

. Revisó las declaraciones juradas presentadas por A[4AZÓNICA corespondientes a
la producción y comercial¡zac¡ón de cerveza (RCC) para el periodo comprendido
enlre enero de 2013 y agosto de 2014, a fln de determinar la canlidad total de
cerveza producida y comercializada que fue declarada por esta empresa en el marco
del fondo Pro Leche
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. Coiejó los volúmenes de venta de cerveza declarados por AMAZÓNICA alfondo Pro
Leche, ianto con los volúmenes de ventas de cerveza en laia reflejados en el cuadro
N" 5 de la RA 118/2015, como con los volúmenes totales de venta de cerveza
declarados por AMMÓNlcA
La valoración y comparación de la información relativa a volúmenes de ventas de
cerveza presentada por AMAZÓNICA, tanto al fondo Pro Leche como a la AEI\¡P en
el marco de sus rnvest¡gaciones permite obtener los siguientes resultados:

. Las declaraciones juradas real¡zadas por AMAZÓNICA al fondo Pro Leche exponen
la'Cantidad totalde cerveza producida y comercializada (en litros) sin decimales" de
esta empresa Este dalo no se encuentra disgregado por volúmenes de ventas de
cerveza eñ lata Y en botella

. Los volúmenes de ventas de ceryeza en lata declarada por AI¡AZÓNICA refleiada
en el cuadro No 5 de la RA 118/2015, se encuenkan contenidos en los volúmenes de
cerveza declarados por esta empresa al fondo Pro Leche
En conclusión, los volúmenes de venta de ceNeza en lata declarada por
AMMÓNICA reflejada eñ el cuadro No 5 de la RA 118/2015, se encuentran
contenidos en los volÚmenes de cerveza declarados por empresa al fondo Pro
Leche

La pet¡ción de CBN fue la de comparar la información presentada por AMMÓNICA al foñdo Pro
Leche y aquella información presentada a la AEMP en el marco de la deñuncia interpuesta
contra CBN Como se puede obseNar de la respuesia otorgada por la AEMP, la información
presenlada por AMAZÓNICA al fondo Pro Leche no es desagregada es decrr que no contiene
un detalle por produclo, son datos globales, por lo que una vez realizado el cotejo que CBN
solic¡tó. el resultado continuaba siendo el mismo, loda vez que no existe relaclón enke el
volumen de latas de ceNeza vend¡das coñ el volumen cerveza vendido en total Esta falta de
relación es explicada por la AEMP a lravés del lnforme Técnico AEMP/DÍDCDNi EGS/N'
017212015 Sin embargo, CBN persiste en su posición de señalar que la AEMP no dio
respuesta a su solicitud Por lo que, considerando la respuesta oportuna y clara otorgada por la
AEMP, el argumento planteado por CBN es irrelevanle

1.4 "3.3. Sobre las not¡ficaciones a otras part$ del proced¡m¡ento."

Con relacióñ a este argumento, no se halla relacionado a los cargos formulados en conka de
CBN mediante RA 118/2015, por tanto su consideración es irelevante

Asimismo, CBN debe considerar que de conformidad a lo señalado por el articulo 11 parágrafo I

de la Ley N" 2341 de Procedimiento Administrativo, toda persona individual o colectiva, pÚblica

o privada, cuyo derecho subietivo o ¡nterés iegítimo se vea afeclado por una acluación
admin¡strativa, podrá apersonarse ante la autor¡dad competenle para hacer valer sus derechos

o intereses En esle sentido, no existen en antecedentes, constancia de que CBN sea

representañle de aquellas personas que señala en el puñlo 3 3 de su memor¡al de alegatos, por

tanto cabe reiterar la irrelevancta de este alegato y no afecta a su derecho a la defensa

1.5 "3.4. sobrc el memorial de Amazón¡ca "
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2.1.2 Las argumentaciones de CBN sobre el mercado relevante

A crilerio de AMAZÓNICA quedan descal icadas de ptano cuando preiende el absurdo jurídico
de otorgar efectos de mercádo al supuesto contrabando de cerveza que se comerc¡aliza en
Pando

A¡ respecto el punto del contrabando AMAZóNtCA señala:

s Memonalde alegatos pr€sentados por Arnazónica en t€cha 2 de dEiembre de 2OjS pág 5
6 Memorial reabido elO2{E-2015 presenlado porAMAZóN|CA pág 6

t r$.11q.

CBN señala que se le negó el acceso a fotocopias del memorial presentado por AMMÓNICA el
19 de noviembre de 20'15 S¡n embargo, deb€ considerarse en pr¡mera instancra que no es
c¡erta dicha aflrmac¡ón ya que no le fueron negadas copias del memorial de referencia, sino que
se le informó a la apoderada legal de los Representantes Legales de CBN que debía presentar
una solicitud escrita tal como establece el articulo 28, parágrafo l, del Decreto Supremo N'
27175. Asim¡smo debe considerar que este procedimiento de solicitud de copias no es extraño
a CBN toda vez que todas sus sol¡citudes de copras fueron real¡zadas por escrito con lo cual de
forma oportuna debió haber tomado los recaudos respectivos De todas formas CBN anunció
que se pronunc¡aria sobre el citado memor¡al de AMAZÓNICA, sin embargo a ta fecha de
emisión de la Resolución AdminislratNa, la AEMP no conoció el pronunciamiento anunciado por
CBN con lo cual este punto resulta irrelevante a los fnes del proceso

2 Alegatos presentados por AMAZÓNICA

Los alegatos presentados por AMMÓNICA en fecha 2 de diciembre de 201S hacen referencia
a los argumentos de aquelia en conka de CBN de tos cuales se extrae la sigu¡ente información

2.'t Sobre el grupo temát¡co mercado relevante

2.1.1 Análisis de AMAZÓNICA sobre el ñe,cado .elevantes

De acuerdo a la empresa AMAZóNICA:
. "CBN en su memoial de "presonla descaryos', ¡od¡ca que l¡ene un seio

cueshonañiento a la delinic¡ón de ñercaclo rolevante tanlo de prúucto coño en el
ñercado relevante geograÍ¡co, ¡nd¡cando que d¡chos cuest¡onañF-nlos, t¡enen como
base la leoría econóñ¡ca, as¡ como conceptos y citeios de la nofinat¡va y de olms
¡nshluciones de la competenc¡a _

De lo cual, AMAZÓNICA concluye que de lo anteriormente expueslo, queda claramente
establecido que la norma legal boliviana, otorga a ta AE¡/p la posibilidad de adoptar distintos
criterios y métodos de análisis y evaluación de un mercado especifico, tomando en cuenta su
propio discernimieñto y visión sobre el funcionamiento del mercado boliviano, lo cual es
perfectamenle licito y legal; por lo tanto, las observaciones de CBN a la dellnición de mercado
relevanle, no tienen ntnguna base legal, ctentifica, ni económ¡ca y deben ser rechazadas sobre
táblas"

B¡Enó. c.rr'ádor N. 21-
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. "El contrabando - Como hemos mencionado en varias oportunidades a lo largo del
proceso, es una actividad delictiva, ilic a y prohrbida por la Consirtución Política del
Estado, y por el D S 29519, que regula la compeleñc¡a'

2.1.3 Respecto al punto 2.3.3 relac¡onado al cont,abando

La estadístrca del contrabando que aquello supondría, debería sustentarse exclusivamente en
los datos que aporten o refieran a datos oficrales por lo lanto, la mención que hace CBN del
estudio de la empresa 'Euromonitor lnternacional" respecto al mercado ilegal de bebidas
alcohólicas en Boliv¡a, no constituye ninguna prueba nisiqu¡era indicio en el presente proceso

En efecto tal determinación resulta fatalmente fuslrada cuando se pretende inclu¡r en el cálculo
un sector ilegalde actividad que resulta por detiñición informal y carente de cualificación precisa
en cuanto a su real y efectiva dimeñsión

2.'1.4 La .rgumentac¡ón de CBN sobre la doctr¡na extraniera

CBN sostiene que la AEMP no ha seguido rigurosamente la teoría y literatura económ¡ca para
def¡nir el mercado relevante, es decir, los argumenlos de CBN tienen como principalsustento la

doctrina extranjera y no la ley, la doctrina y la jurisprudeñc¡a del Eslado Plurinacional de Bolivia,
los cuales deben ser aplicados por la AEMP pnorilariamente en la presente denuncia, para
ajustarse a Derecho conforme al régimen vigente en Bolivia

Al respecto, señala que para que la argumenlación ieórica doctr¡nal de CBN pueda tener
efectos jurídicos en la presenle denuncra, se requiere que ésla se eñcuentre corroborada por
datos estadíst¡cos oficiales fehac¡entes que demuestren los dichos de CBN, caso contrario, no

constituye prueba alguna y la AEMP deberá rechazarla

2.2 Anális¡s de cerveceía AMAzóNlcA sobre el poder de me.cado en el me.cado
relevante.

2.2.1 Las argumentac¡ones de CBN refer¡das al poder de mercadot

Al respecto AMAZÓNICA señala que:

La empresa CBN parte de una "premisa falsa" la cual está referida a que el mercado relevante
es la ciudad de Cobüa, y no los departamentos de La Paz y Pando, por Io que los argumentos
tanto jurídicos como económicos sobre esta materia también son falsos y no amerilan ninguna
consideración, ya que en el anterior acápite del presente memorial (puntos 2 3.2, 2.3 g, 2 g 4,

2-3 s,2 3.6), se ha demostrado fehacientemente que el mercado relevante está compuesto por
La Paz y Pando y no por Cobi,a solamente, como preleñde sin fundamento CBN

7 i/bmorial de alogalos presénHos por aMAZONICA en bcña 2 d€ dicj6mbre de 2015 pág 13
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Por lo tanto, el análisis y las conclusiones sobre el poder de mercado realizado por la AEMP
son absolutamente sufic¡entes, claras y conlundenles por lo que no cabe la menor duda de que
el poder de mercado en el mercado relevanle lo detenta CBN, conforme a normas vigentes y
debe rechazarse las observaciones inconsistente realizadas por CBN

2.2.2 Considerac¡ones respecto al poder de mercado de CBN en el mercado rclevantes.

Al respecto AI¡AZÓNICA señala lo siguiente:

. CBN cuenta con una evidente capacidad financiera y económica para soportar
menores ingresos temporales que serán sobradamente compensados cuando haya
desplazado del mercado a cerveceria AMMÓNlCA.

. CBN confiesa abiertamente que sus precios son ilegales cuando dice que los precios
sugeridos obedecen a una decisión de intentar participar en un segmento creciente
liderado por el contrabando

Esla discrim¡nac¡ón de precios de CBN distorsiona el mercado de ta cerveza en Cobia y
constituye una práct¡ca anticompetitiva proh¡b¡da por la norma legal vigente, causando graves
daños económicos a AMAZÓNICA al ponerla al borde de la quiebrá

En conclusión, por las considerac¡ones anteriormente expueslas en los punlos 3 1_3 y 3 14, se
establece claramente que i) el conlrabando no puede formar parte del mercado relevante y éste
de ninguna manera puede justiflcar la comisión de iñfracciones contra la competencia; y ii) que
CBN tiene el poder de mercado en el mercado relevanle, por lo tanto, las práclicas
anticompetitivas realizadas son sancionables, conforme a lo dispuesto por et articulo 11
numeral l y2dela Resolución Min¡slerial 190,e| articuto 'tl del DS 29519 y dispos¡ciones
comPlementar¡as

2.3 Cargos impuestos po.la AEMP

2.3.1 Discr¡m¡nac¡ón de preciose.

Al respecto, A¡,ilAzÓNICA complementa lo siguiente respecto a lo que señata la AEI\¡P:

. Efectos de primera línea, resultantes de la discrimtnac¡ón de precios, consiste en que el
infractor (CBN), rduzca los prec¡os de venta en sus productos (PACEñA, BÁLTICA y
BRAH[4A), en el mercado (Cobia) en el que ex¡sta presencia de empresas rivales
(Cervecería Amazónica) a fin de afeclar sus ¡ngresos, mienkas se continúa cobrando
prec¡os elevados en otros mercados (La Paz y elresto del país).

0 Memorial de alegatos presenredos por AMAZÓN|CA en tbcha 2 de dBemDre d6 2015 pág 14
e Momonalde alegatos pEsentádos por AMAZÓN|CA €n hcha 2 de diciembre de 2OtS pág 2t
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Asimismo los eleclos de segunda línea, resuliante de la discriminacrón de precios, se
presentan cuando ésta distorsiona la competeñcia enke el clieñle favorecrdo (d¡stribu¡dores de
Cobija) y el desfavorecido (distribuidores de La Paz)

2.3.2 Anál¡sls de l. AEMP respeclo a la dbcr¡m¡nac¡ón de prec¡os, se enmarca dentro
del mercado rclevante de La Paz y Pandol0

De acuerdo a la empresa Al\¡MÓNICA:

. Con relación a la discriminacióñ de precios, CBN sost¡ene en el parágrafo 230, página
¡14 de su memorial de descargos que el análisis de la AEMP debió iomar en cuenta
únicamente a la ciudad Cobija, ya que segúñ sus argumentos, la Resolución de la AEMP
no t¡ene fundamento para ampliarlo hasta el departamento de La Pazl ño obstante,
según lo señalado en los puntos 2 3, 2 3 2, 2 3 3, 2 3 4, 2 3 5 del presente memorial,
AMAZÓNICA demuestra que es evidente que esta persistente af¡rmación de CBN t¡ene
la f¡nal¡dad de reducir el margen de rnvesligacrón _de la AEMP sobre las prácticas
anlicompetitivas que CBN realiza en contra de AMMONICA

Al respecto, el análisis de la AEMP sobre el indicio de la discriminación de precios por parte de
CBN en el mercado relevante de La Paz y Pando está d¡rigido a dar un panorama de las
conductas de CBN en el "Cenlro de Distribución de CBN en El Alto - La Paz" es deci, dentro
del mercado relevante: y, no como pretende CBN, en el punto 228, página 43 de su memorial
de descargos, señalando que ex¡sle una inobservancia del numeral 2 articulo 't1 de la

Resolucióñ Ministerial 190, lo que les lleva a solicitar la desestimación de la aplicación de
cualquier sanción administraliva con respecto al numeral 10 del artículo 1'1 del DS 29519

Asimismo, se puede considerar q're la AEMP realizó una comparación de la venta que CBN
realiza en su Centro de Distribución en El Alto evidenciando que los precios var¡an conforme el
destino de los productos, por lo tanto, es evidente que CBN discrimina precios para sus
d¡stribuidores, quienes se encuentran en igualdad de cond¡c¡ones al adquirir todos del mismo
punto de venta

De acuerdo a AMMÓNICA, en función al anális¡s realizado por la AEMP se ha probado que
ex¡ste una diferenciac¡ón de precios para La Paz y para Pañdo con la única flnalidad de
desplazar indebidamente a AMAZÓNICA, vulnerañdo así el articulo 11, iñc¡so 10 del DS
29519, por lo cual debe existir una sanción en contra de CBN por esta infracción

2.3.3 CBN beneflc¡a exageradamente al grupo de d¡str¡bu¡dore3 que revenden su
producto en Cobiarl.

De acuerdo a A¡/MÓNICA, en el punto 263, página 48 del memorial de descargos de CBN, se
afirma que los proveedores que abastecen a la ciudad de Cobija no se encuenkan en igualdad
de condrciones a los proveedores de okos lugares en el país Solo para mencionar una de las

ro Memoriald€ alegatos presentados por AIúaZÓNICA eñ techa 2 de drc€mbre de 2015 Pág 21

1i Memonal de alegatos presentados por Amazónrca eñ bcha 2 de droembre de 201 5 pág 23
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diferencras; tienen diferente destino, diferentes mercados, por lo que los costos de transporte y
de redes de distribución en los mercados. son diferentes.

El mencionado reconocimiento de llete no está contenido en la facturac¡ón nela al cl¡ente. en
esle caso el distnbuidor que compra los produclos de CBN en el Cenko de Distr¡bución de El
Alio

Por lo lañlo, el bajo precio al que CBN vende su producto en El Aho - La Paz, con la condicrón
de que sea destinado para la venla en el departamento de Pando, permite que el mismo sea
revendido a un precio muy bajo en Cobija con el consiguienle desplazamiento indebido de
CCrvECETiA AMAzÓNICA

2.4 Prec¡osPredatoriosl'.

El análisis de los precios predatorios que es realizado por AMMóNICA está fundamentado en
los eslados financieros de la l\¡emoria Anual de CBN 2013-2014. Este anális¡s se centra en tos
volúmenes de venta de cerveza, estado de ganancias y perd¡da y las ñotas 23 y 24 de los
cuales se determina los siguientes cuadros:

Cuadro N' 2
ldent¡ficac¡ón de Costos

Gaslo variable de comerclahzacrón 161 Bs/h

Gastos fúos de comercieh2ación 133.9 Bs/h

Gastos de admrnrslrácón 302 Bsi h1

racÉñ propÉ co¡ b¿se á datos de AI¡AZÓN 24ic.15 Pá9 28lCA

Costo Medio Total
resado en Bs/ de 24 un¡dades

Marca Páceña L 355 Belt¡ca L 350 BRAHMA L 354
Bs/hl 8s/Ce a Bs/h Bs/Cata Bs/h Bs/Cata

Coslo Vanable lnduslrial 30s,1 25.99 301.02 295.93 25.',l4
Costo Fiio lnduslnal 13.5 'l 15 13 5 1.13 '13 5 1 ,15

Coslo Vanable Comerc al 161 137 16.1 1.35 '16 1 137
Costo Fiio Comerc a 133 9 11,41 133.9 11,24 133.9 11,37

Coslo medio Total 469 6 39 92 164 52 39 01 459 43 39 03
Fuente Eláboraoón

redondeo de decma es

Analizando esta iñformación con la presentada en memorialfecha 27 Noviembre 20.t4 página 4
del Anexo 4, se estableceñ los costos variable industrial, costo fijo industrial obtenido el cuadro
N'5

Cuad.o N" 3
lnd¡v¡dual¡zac¡ón de los Costos de CBN

Fuente Eráboraoón propla. con base a datos d€ AMAzoNtcA, Memonat 2¡ic_15 pá9 29
Nola L Lála Los resutados de Coslo Medlo drferen de tos vatores originates presentados porAMAZóNtCA por

12 
M€moaal de alegatos pres€ntados por Arnazóñica sn bcha 2 de diciembre de 201 5 pág 25
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Respecto a los hallazgos AMMÓNICA señala que c¡aramente a su cr erio le resulta
incongruente la determ¡nación de gasto fijo total si se hace la aritmética con los dalos que CBN
otorgó a la AEMP, en su memorialde 27 Noviembre 2014, página 4, Anexo 4 y Anexo 5, en el
siguiente cuadro:

Cuadro No 4
Distr¡buc¡ón de Costos

Marca Peceña L 355 Báltica L 350 ARAHMA L 354

8s/hl Bs/CaJá 8s/hl Bs/Cala Bs/hl BvCala

costo Med o Totel 371 12 31 62 355 64 29 88 365 92 31,09

TolalCosto Variable 311 08 265 317 35 26.66 327.63 27 A4

Costo flo según CBN' 60.04 512 38 29 38 29 3.25

'Aritméücá realizade coñ los datos d€ CBN presentados a la aEMP
Fu€nte Elaboración propra. con báse á datos de AMAZÓNICA, Memonal2{lc-15 Pág 29

CMT:rCV+fCF CMT = Coslo medio rotal TCV = Total cosio vanable (ndustral y comercral) TCF = Total coslo fijo

0ndust'ral y comerciál)

La difereñcia del costo fjo entre los datos emanados de la memoria CBN 2013/2014 (gestrón
20'13), difiere coñs¡derablemente con la información prestada a la AEMP, si se realiza la
siguiente comparación en el cuadro a continuación:

Cuadro N'5
D¡stribuc¡óñ dé Costos

Paceña L 355 Baltrca L 350 BRAHMA L 354

8s/hl Bs/Cata Bs/hl Bs/Cata Bs/hl Bs/Cala

Costo lio memona CBN 147,37 12,56 147 37 1238 147 37 12,52

Total fto de CBN a ia AEI\,P 60 04 512 322
D ferencra 87 33 109 08 916 109 08

Fu€nle Eláboración propra. con bas€ á datos d€ AMAZÓNICA, Memonal 2¡icl5 PáS 30

Posteriormenle se realiza un análisis de costos por producto de ceNeza comercialtzada El
análisrs de AMMÓNICA incluye la desagregacón del costo med¡o total y costo vaflable por
factura, sin lomar la subvenc¡ón de transporte y exponen los siguienles cuadros:

Cuadro N' 6
Ut¡l¡dad CBN después de:

Costo Med¡o Total y Costos Var¡ables
(Sin tomar en cuenta la Subvénción del transpo,te)

PACENA A LA AEMPLATA 355 c.c.
Factura emitida en enero de

!:ic 1i09
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2014 Factura No.6330 Factura No 6330
8s/hl Bs/Caia Bs/hl 8s/Cata

46 65 46 65
TotalCosto Vanable 321.19 27 37 311,08 26.50
Totalcosto Fijo 141.31 12,56 60,04 5,12
Ut lidad 15,03

Fuenlo ElaboracÉn propla, con base a daros de AMAZÓN|CA Memonat 2¡icl5 Pág 31

Cuadro N'7
Distr¡buclón de Costos

LAIA 355 c.c.
Factura emlt¡da en agosto de

2014

PACENA MET,tORIA
CBN

PACENA A LA AEMP

Factura No. 12064 Factura No 12064

Bs/hl Bs/Calá Bs/h Bs/Cata

89 69 89 69
Total Costo Variable 321 19 27 37 311.08 26,50
Tolal Costo Frlo 147 37 12 56. 60,04 5,12'
ul Idad 49.76 58 07

Fuente Elaboración prcpla co¡ base a datos de AMMóN|CA Memoriat 2{lcl5 pág 32

De acuerdo a AMMÓNICA, en relac¡ón al Costo Fijo Total de'(.) paceña Centenario tata 355
cc. CBN declara a la AEMP 7,44 bs/caja menos como total costo fúo, esto ¡nfluye
notablemente al momenlo de determ¡nar el costo medio total"

Por lo que cervecería Al\¡AzóNtCA aclara que:

"Es necesario resaltar que en enero de 2014, CBN confiesa y demueslra con ta factura
No 6330 que ésta empresa comercializó a 81,1 bs/caja de 24 und (Neto 46,65) versus
'131 bs/caja (neto 89,69) con la factura No 12064, soto para ta ciudad de Cobiia
Pando Mientras tanto, en La Paz el precio de este producto es de 170 bs/caja de 24
unid , vale decir, CBN continua ejerciendo presión hacia a Cerveceria Amazón¡ca S.A."

AMAZÓNICA además señala que la anterior apreciac¡ón se profundiza si se revisa el proceder
de CBN con las marcas Báltica y Brahma:

Cuadro N" 8
Distr¡buc¡ón de ventas y costosn

LATA 350 c.c.
Factura emitlda en agosto 2014

BALTICA MEMORIA CBN BALTICA A LA AEMP
Factura No 1459't Factura No 14591

Bs/hl Bs/Ceta Bs/hl Bs/Cela
29.42 29.42

Dir.ó.r cdk a¿Ejrr. c.roádd N" 2t - Ediñ.
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Total Costo Variable 317 10 26.64 317 35 26,66

Tolel Coslo Fijo 147.40 12,38

Coslo r¡edio lotal 39,02 29,88

Utilrdad -9 20 -0,06
Fu€nÉ Elaboraoón propra con bese a datos de AMAZÓNICA [,temo'at z{rc-15 Páo 32Pág

De acuerdo a lo anterior, la empresa AMAZÓNICA concluye con lo siguente:

a. En ambos escenanos, se demuestra que Báltica se comerc¡alizó en Cobija por debajo
de su costo med¡o total

b En ambos escenarios, la utilidad es negativa, vale decir, CBN genera pérd¡da

c En agosto 20'14, fecha en la que se emil¡ó la faclura N' 14591, CBN ha subvencionado
el transporte de cerveza Báttica (además de PACEÑA y BMHMA) a la ciudad de
Cobija, hecho confesado Nr CBN en su memorial de fecha 23 enerc 2015

A criterio de AMAZÓNICA, en lo que respecta al costo de trañsporte, CBN al advertir que la
AEMP supo relacionar los hechos con los datos que de manera dispersa presentó, qu¡ere
desvrar el análisls corrigiéñdose eñ su declaración al manifestar eñ su úllimo memorial que
estos gaslos coresponden a otra cuenta No se puede arreglar la carga en el camino, y de
manera poco creíble como lo hace CBN Esta información es determinante en el siguiente
anál¡s¡s.

Cuad.o N" 9
t til¡dad Operat¡va CBN

(S¡n subvenc¡ón de transportc)

Factura 6m¡t¡da en 6naro 2014 Vénta ñ€ta Factura
No.6330

Paceña 355

Bs/Caja

costovariable lndustnal 46,65

Coslo Frto lnduslflal 25,13

Gasto vanable comercralización 1,15

Gasto fúo de comerclalrzecrón 1,37

Gastos de Adminislracrón 11,4'l

LJtilidad operelrva 30,24

Fectura emitida en enero 2014 -22,65

Fuenter Elaboración propra. con bas€ adato6 deAMMÓNlCA. Memonal2{rc-15 Pág 35
NOTA A 6ste etercicio se rncorporá €lgesto do admiñislracrón obteñido de la memona de CBN al 31d€ mazo 2014

Al respecto, AMAZÓNICA señala que "CBN alfacturar para su producto estrella Paceña en lata
a 81,1 Bs/caja (neta 46,65) para la c¡udad de Cobua, presenta una pérd¡da de -22,65
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b/caia'13 Lo anterior, según AMAZóNICA se contrasta coñ tos resuttados obten¡dos en
Agosto de 2014 (Factura N' 1206,4), con una util¡dad operalNa de Bvcaja 20,39 y de Bgcaja
45 35 en febrero de 2013 (Factura N' 11920)

Cuadro N' 10
Ut¡l¡dad Operativa de Paceña 355 cc para Agosto 2014 y Febrero 2013

Conceptos
Fectura N'12054

de Agosto de 2014
Factura N'11920

de Febrero de 20'13
Bs/Caja Bs/Caja

89 69 114 65
Costo Váriable lndustna 25,13 25 13

costo Fijo lndustnal 1 15 115
Gasto variable comercializacón 1,37 137
Gasto lijo de comercralrzecrón 11,41 11.41

Gastos de Administrac¡ón 30,24 30.24
UtiIdad operativa 20,39 45.35

Fuente Elaboraoón propa con bas€ adatos de AMAZóN|CA Memonat2¡ic-15 pág 35

CONSIOERANDO: (Subsunc¡ón de la acción)

Conclu¡da la valoración y el aná¡¡sis técnico y jurídico a tos argumentos de descargos, pruebas y
alegatos presenlados por CBN, se concluye que ésta empresa no presentó los argumentos ni
descargos suflqentes que desv¡rtúen los cargos formulados en su conlra mediante RA
118/2015, por lo que a continuac¡ón se realiza ta subsunción de ta acción a la norma tegal
correspondiente a efecto de verificar la transgres¡ón a la misma

I Caracter¡zac¡ón de empresas y producto invest¡gado

l.l El mercado de la cerveza en Bol¡v¡a

De acuerdo al SENASAG:

"Se entiende exclusivamente por cerveza a la bebida resultante de fermentar mediante
levadura cervecera un mosto de cebada malteada o extracto de malta, sometdo
previamente a un proceso de cocción y adicionado de lúputo Una parte de cebada
mafteada o extracto de malta podrá ser reemptazada l9i9l por adjuntos cerveceros,,la

ri Memo¡ar 2{E-2015 Pág 35

'' SE¡,¡¡SeG Lsta Oe nornbr€s genéricos No Oenomnacjóñ de Atmenlos, Naturatezá y Condlcón Ftsrca NB (3E2-
2001) NombÉ de la ñoma (Productos cerv6cÉros - Defniciones. Ctasiñcáoón y itequistos). Dsponble en
htts / v\in¡ señasag gob bo/doscaEa{ocumeñtoycategory64l htnt?dowñtoad=22S nómOreiaenencc
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Tabla N' 1

Empresas productoras y corñerc¡al¡zadoras de cerveza en Bol¡v¡a

Fuenle ElaboracrOn propra en bas€ a datos RCC -AEMP

1.2 cervecería Amazón¡ca S.A.

De acuerdo a información dispon¡ble en FUNDEMPRESA, CeNecería Amazónica S A es una
empresa cuyo objeto es la "Producción, comerc¡alización importac¡ón, expoñac¡ón, trcnsporle y
disttibución de ceNeza en padicul y bebtdas en generuf, con matricula de comercio N'
143878 y Número de ldentiflcación Tributaria N I T N'160346026

La empresa se encuentra produciendo y comerc¡alizando cerveza con la marca Bahía desde su
planta de produ ción ubicada en la carretera Porven¡r zona de Palma Seca, a part¡r del mes de
junio del2010 '
'1.3 Crrv.cería Bol¡v¡ana Nac¡onal S.A.

De acuerdo a información disponible en FUNDEMPRESA, Cervecería Boliviana Nacional S A
es una empresa cuyo objeto es la "E/abor¿cón de ceNeza', cuyo domicilio legal es la ciudad de
La Paz, con matrícula de comercio N" 12783 y Número de ldentilicación Tributaria NIT
N'1020229024

A los efectos del presente proceso, CBN se encuenka produc¡endo y comerc¡alizando cerveza
con las marcas Paceña Centenario, Brahma y Bált¡ca en el departameñlo de Pando (capital

'5lt/bmorialde b€fia 25 é juliodé 2014

E C¡lt. B¿elltn Coloudo. N'2¡-Ediñcio "E,Cóúdo¿ Pi6o ll
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De acuerdo a rñformac¡ón disponible en la AEMP correspondiente al Fondo Proleche, se pudo
identiflcar a l0 empresas dedicadas a la producción de cerveza, cuyas planlas de producción
se encuenkan distribuidas en los depanameñtos de Santa Cruz. La Paz, Potosí, Chuquisaca y
Pando, estas empresas son:

Empresa Plantas de producción

1 BEBIDAS BOLIVIANAS (BBO SA) SANTA CRUZ

2 BEBIDAS INDEPENDIENÍES S R L (BI SRL) LA PAZ

3 CERVECER A AMAZONICA S A (AMMÓNICA) COBIJA

CERVECER A BOLIVIANA NACIONAL S A (CBN) LA PAZ

5 CERVECER ACORSASA (CORSA) SANTA CRUZ

6 CERVECER A NACTONAL POfOST LTDA (POTOSTNA) POTOSI

7 CERVECER A VTCOS (VTCOS) SUCRE

8 COMPAÑIA CERVECERA BOLIVIANA S A (CCB) EL ALTO

I KUSHAAVSRL (KUSHMV) LA PM
10 SOCIEDAD INDUSfRIAL DEL SUR S A (SIDS) SUCRE

i:ji!i67
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Cob¡ja) desde sus distintas plantas de producción ubrcadas en La Paz, Cochabamba y Santa
Cruz.

2 Descr¡pción de las conductas de CBN

2.1 Conductas denunciadas por la emp.ega AMAZóNICA

Conforme lo señalado por la empresa AMMÓNICA mediante memorial de fecha 25 de iulio de
2014, las conductas denunciadas se encontrarían t¡pificadas " como inlracción adminislrcliva
en el adículo 11 del D S. 29519 de 16 de abd de 2008, numeralos 2, 6 y 11"

2.1.1 Artículo 11, numeral 2 del Oecreto Sup,emo N" 29519

De acuerdo a la denuncia de la empresa Amazónrca, la presunta rnfracción de CBN es
resultado de que: "al manipulat y l¡jar adiÍ¡c¡ahnente un preca tan bajo para la lata PACEÑA en
el mercado de Cob\a y al vendor al por ñdyor a los distibu¡dores a un precio devaluado de Bs
81,6/24 undadesl6, ( . ) ¡rnpone un prccio bap de venta l¡nal at púbt¡co Íavorcc¡endo a tos
dislribu¡dorcs. '1 además Amazónica señala que el presunto hecho doloso " astá relacionado
al prec¡o de Bs 6,0qlata para el consumidor f¡nal en Cob¡ja que os menot al prcc¡o de la m¡sma
lata do ceNeza en ottgs ñercados del eje centrcl dol país (El Alto, La Paz, C@habañba y
Sanla Cruz), donde cuesta Bs E,oMab o más".

Según AMAZÓNlCA, la empresa CBN habria incurrido por medio de ta conducta descrita eñ el
pánafo anterior en la práctica anticompetitiva establecida en el artículo 11. numeral 2 del
Decreto Supremo 29519 que dice: "La unpostcún del prec¡o y deñás cond¡cpnes que un
dtslibuidor o proveedor deba obseNar al comerc¡al¡zar, d¡slibui bienes o prcstat seN¡c¡os
nomalmente d¡st¡nto o disl¡ngu¡blo, o sobrc bases de rec¡pactclad

El hecho de que el precio de venta con el que CBN entrega sus distintas marcas de cerveza a
los d¡stribuidores que revenden las mismas en Pando (Cobija) sean menores explica por qué
estos úllimos se encuentran en condiciones de revender las mismas a precios reducidos,
inclusive menores a los precios de venta en fébrica de los mismos productos en el eje troncal
del paÍs La venla a precios menores seria el resuttado de que los d¡stribuidores que
comercializan cervezas de CBN en Pando (Cobija) adquieren un m¡smo bien a un precio menor
(distinto) al precio otorgado a los demás distribu¡dores, hecho que les permite a su vez
comercializar dichos produclos a uñ precio menor en dicho departamenlo

Por tanlo, toda vez que los menores precios de venla por parte de d¡stribuidores de productos
de CBN en Cobija, se ven explicados por los menores precios de compra de los que estos se
benefician, es posible señalar que los hechos denuñciados por AN4AZóNlCA, no se configuran
en la práctica anticompetitiva establecda en el artículo 11, numeral 2 del Decreto Supremo
29519

16 
Ochenla y un bolivianos 60/1OO por cala de ceft€za ds 24 unrdád€s
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Sin embargo, es preciso anal¡zar los distintos argumentos de AMMÓNlCA, a fin de establecer
si estos se ajuslan a otra conducta anticompetitiva, los argumentos son:

. "Los d¡s¡ibu¡dores en bbua de ta ceNeza PACEÑA en tata de CBN vondieron a Bs
110,/24 unidadoslT. El prcc¡o norñat de fábtica para los distnbuidorcs en el eje central
det pats es de Bs 160,1/24 undadosls = Bs 6,67/lata Estas diferencias de precio de
CBN demueslran que el prec¡o de ceryeza en Cob¡ja estuvo por debajo del prec¡o
cn las c¡udades del eje central del pa¡s ( ) para el¡rninar del rnercado de Cob¡ja en
Íoma prcpotente, ¡lícíta y ant¡jurídica a la cerveza en tata BAHIA (ne€tillas
incorporadas)

. " rcsaltar que CBN y sus disl¡ibuido.es ,ro so, usuarrros de la Zona Franca Cobija
y al no sedo no tÉnen la l¡berac¡ón de ¡ñpuestos e, /a venta de estos ptoduclos: razón
por la cual su prcc¡o de venta f¡nal. debiora ser mucho ñayor al pregio de vedla al
consuñ¡dor li,al que en las c¡udades donde se prodtcen PACENA, BRAHMA y
8ÁLriCA" (negrillas incorporadas)

. "El hecho doloso que busca eliñinar ¡l¡c¡tamonlo a Cerveceria Añazón¡ca S A, está
relac¡onado al prec¡o de Bs 6, o1/lata para el consuñidot f¡nal en Cobtja que es ,nenor
al p¡ecio de la ñisma lata de ceÚeza en otros mercedos del qe central del país (EI
Alto, La Paz, Cochabarnba y Sanla Cruz), donde cuesta Bs 8,00/lala o más" (negrillas
incorporadas)

. " a tmvés da dileÍentes mecan¡smos y subtetfugios, ¡n¡ciaron una cañpaña de bloqueo
cornercial on contra de CeNece¡¡a Añazónrca S A obligándola a baja. sus aivolos do
venta de manera aladnante, hasaa el punlo de poner en riesgo s¡.¡ suDsislercia"
(ñegrillas incorporadas)

. " CBN después de Ia vigencia del decrolo cilado y ante la ausencia de su pincipal
coñpetidor, para elim¡nar al pequeño (CeNecería Amazón¡ca SA), a través de
acuedos ¡nlormales y ant¡competitivos con sus distibu¡dores, rebaja añ¡f¡c¡alñenle un
25eA el prec@ de venta al consum¡dorf¡nal

Considerando que el Decreto Supremo N' 29519 en su artículo 11, numeral 10, establece como
conductas anticompetilivas relativas 'El establec¡mienlo de dist¡nlos prccios, concl¡ciones de
venla o cotnpra pan dlerenles coñpradoBs y/o vendedorcs s¡tuados en ¡gualdad de
cordiclores" y que el presupuesto general del artículo 11, establece en su primer párrafo: "Se
cons¡clenn conductas anticonpetilivas rclat¡va§ /os aclos. contÍatos, conveni9s, procediñientos
o comb¡nac¡onos cuyo obieao o efecfo sea o pueda ser desplazar indobidamenle a otros
egentes dgl ¡nercado; ¡mpedides suslancialñenle su acceso, eslablece¡ ventaias exclusivas
en tayot de una o va¡ias pe6oras, ¿ I es posrble señalar que:

17 Cren bolrvranos OO/100 por cala de cerveza de 24 unidades de Pacsña Cenlenario en lata

't Ciento sesenta boliv,anos 1O/100 por cáia de ceft€za de 24 untdades de Paceña Centenaio en lata

'Tñb.i.Ddo iuatos, ¡ebeitaos a
C¡lL B¡rrrón CobÉdo. No za-Ed i.'o "ElCóndo¿ Ptuoll
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. Los distintos argumentos de la denuncia de AMAZÓNICA, demuestran la existencia de
una práctica anticompetit¡va de discr¡minac¡ón de préc¡os por parte de CBN que
establece ventajas en favor de ciertos grupos de distribuidores, aquellos que
comercializan los productos de CBN en Pandors y aquellos distribuidores que
comercralizan los productos en otros mercados (sÉndo que ambos se aprovtsionan en
una misma planta de producción) Situación que distorsioña tas condicrones de
compelencia en el mercado de Pando y que puede llegaa a desplazar a la empresa
AMAZONICA del mismo

2.1.2 Punto de venta de productos de CBN a d¡st.ibuidores

A fin de establecer el contexto en el cual se genera.on los indicios de la conducla de
discriminac¡ón de precros, fue preciso determinar primeramente la fuente de aprovisionam¡ento
de los drstr¡bu¡dores que comercializan productos de CBN en Cobüa Al respecto en respuesta
a la solicitud realizada por la AEI\¡P para que CBN detalle "Si /a yerta de producto so rcat¡za en
pueda de lábica a distibu¡dores o v¡a agencias de la empresa en CobEa a Puntos de Venta
(PDy's)", CBN en mem otial de fecha 2711 112014 sefia|,

. La venta de nuestrcs productos en el 100oA de ,os casos se ¡ealiza cn Centrc de
Dísttibuc¡ón El Alto a POVS y a los transpottistas, cuando compran et paducto a
noñbre prop¡o Cetueceria Boliviana Nac¡onal S A ("CBN") no cuenta con agenc@s
propias en Cobua" (las negrillas son nueslras) De esta manera se estableció que los
d¡stribuidores que compran el producto de CBN para su posterior reventa en Cobrja se
aprovisionan de producto en el Ce,tro de D¡;stibuc¡ón El Atto

CBN igualmente señaló en memorial de fecha 2711112014 que para que cuatquier distribuidor
retrre producto de su Centro de Distribución ElAlto (incluidos aque os que deslinan el produclo
a Cobija), se debe primeramente cancelar le factura, para posier¡ormente coordinar con el jefe
de zona la enkega de producto, poniendo a disposic¡ón de tos dislribuidores et producto en las
áreas de despacho para que estos puedan proceder al ret¡ro de producto en fábr¡ca,
presentando su respectiva factura cancelada

La venla de producto a distribuidores por pane de CBN en el Centro de Distribución EtAlto, es
ratificada en memorial de fecha 2310112015, memorial que da respuesta a la solicitud de
aclaración'zo realizada por la AEMP, reiterando que: "La yerfa de auesf¡os producfos se
realiza en Centro de Disttibución El Altg " (Las negrillas son ñuestras) En dicho memor¡al
CBN inclusive señaló que: 'H punlo habil¡tado parc que cualqu¡er persona nalurat puoda
apersonarse f¡s¡camenle a cancelar su compra y rél¡rct producto es la planla CBN La paz",
estableciendo CBN de esta manera que no sólo los distribuidores pueden retirar producto de
sus centros de distribución sino que cualquier persona puede apersonarse en puertas de
fábrica, cancelar su pedido y retirar producto sin que exista reskicción atguna para ello

re Distribuidores denominádos por CBN como 'Expansión'. que son parle d6t ptan Borders de tá 6mpr€sa'

':o Solrci¡rd de actaracrón de techa 17t 12t2O14. Comptementación d€t punto 21 a') 'Detaltat dóndo reattza CBN ta
venta de produclo cuando los denomnados trcnspotl$tas y tos PDV s conpnn producto a nombrc de un torcoro

DiEcción: c¡tk Brblrr. coroñdo.
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lgualmente, CBN en memorial de fecha 10/10/2014 señaló que: "Toda trcnsacción de
comphventa de productos de CBN SA se pedecc¡ona con el dopóstto (pago) por pañe del
comphdor y consguiente entréga dé la Íacturc por pañe cle CBN, así como dol producto", es
dec¡r que, de acuerdo a lo señalado por CBN la compra venta de sus productos se perfecciona
con la emisión de la factura en favor de los diskibudores y el posterior reliro de produclo por los
d¡stribuidores en el área de despacho de producto del Centro de Diskibuc¡ón ElAlto

Esta situac¡ón fue relevante para establecer la presencia de ind¡cios de una posible conducla de
discriminacrón de precios, puesto que permitió establecer de manera fehacienle que todos los
distr¡buidores (ya sea comercialicen los productos de CBN en Cobija o en otro mercado) retiran
los m¡smos productos (Paceña Centenario, Brahma y Báltica) una vez cancelada su factura en
un único punto de veñta, o como lo denomina CBN en un mismo Centro de Distribución'z1; no
existiendo por tanto, una diferenc¡a en coslos de lransporte (p ej CBN incurra en costos de
transporte a una Agenc¡a propia en Cobija) que justmque de alguna manera el hecho de que un

_ mismo produclo se venda a precios d¡ferenciados entre distribu¡dores, debido, claro está, a que
todos retiran los mismos produclos del mrsmo lugar

Según afirmaciones de CBN los productos Paceña Centenano, Br¿hma y Báltica son
elaborados en plantas de producción de Cochabamba y Santa Cruzz', pero estos son
enkegados a todos los distribuidores (ya sea revendan en Cobüa o en oko destino de venta) en
el Centro de Distribución El Alto, no existiendo por tanto diferencias de costos de lransporte que
pud¡esen serjusliflcadas para disiinlos grupos de drstribuidores

Por tanto, se pudo establecer que tanto los distribuidores que comercializan los productos de
CBN en Cobija, como aquellos distrbuidores que comercializan los m¡smos productos en okos
mercados, los retiran de un único punto de venta (Centro de D¡stribución El Alto)

2.2 Sobre los cargos d€ la conducta previrta cn el artículo 11, numeral 6 del Dccreto
Supremo N' 29519

Según AMMÓNlCA, la empresa CBN habria vendido sus produclos Báltica, Brahma y Paceña
Centenar¡o a precios por debajo de su costo med¡o variable con el objetivo de desplazar " a la
cerveza en lata BAH|A de Cerveceria Amazón¡ca S A , del mercado de la cerveza en Cob¡ja' '?3

Además, AMMÓNICA señala en dicho memorialque, 'lgual resultado pretende coñseguir CBN
al vender ocasionalmente por debaio de su costo medio variable, asumiendo una "Érdida" que
después será superabundantemente recuperada y recomf,ensada con la sahda y
desplazamienlo de esle mercado de la cerveza BAHIA"

Considerando que el artículo 11, numeral 6 del DS 29519 establece como conductas
anticompetitivas relativas: 'La venla sistemátrca de bienes y/o servicios a prec¡os por debajo de

?r Al márg6n d6 qu6los productos s€an producrdos 6n otras planls3 d€ produccióñ

2 Memoriald€ CBN d6 bcl¡¡e27l11l2114, pág 4

'z3 l\r€morial de tucha 25 de iulio de 201 4, pág I
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su costo medro total o su venta ocasional por debajo del costo medio variable, cuando ex¡stan
elementos para presumir que eslas pérdidas seaán recuperadas medtanle incremeñtos futuros
de precios", correspondió analizar lo denuñciado por la empresa AMAZóNtCA

2.2.1 Evaluac¡ón del costo med¡o total y d6l coato med¡o vaíable reapecto a tos precios
netos pagados po, CBN

La emp¡esa CBN remitió informacióñ coÍespondEnte a la evolución mensual de sus costos
med¡os tolales'?r e información correspondiente a la evoluc¡ón mensual de sus costos medios
variables" durante el periodo enero de 2012 hasta octubre de 2014

La información de costos medios variables y costos medios tolales de tas marcas Báltica,
Brahma y Paceña Centenario que se enconkaba expresada en bolNianos por hectol[ro,
mediante conversión fue expresada a bolivianos por caja. a fin de lograr realizar una
comparación entre los precios netos de venlar" cobrados a dtstnbuidores que revendían
producto en Cobija

A part¡r de la misma ¡nformación presentada por CBN se estableció que para tos meses de julio
y agosto de 2014 los prec¡os esluvieron por debajo de tos costos variables promedio en una
magnitud de Bs -0 05 por Caja, concluyéndose que la conducta antrcompetitiva identificada en
elartículo 11, numeral6del DS 29519 quedó demostrada

2.3 Sobre los cargos de la conducta prevista en el articulo ll, numeral 10 del Decreto
Supremo N'29519

A fin de establecer el comportamiento de los precios de venta de los produclos elaborados por
CBN que son revendidos en Cobija, se proced¡ó a analizar el Anexo N. 2 remitido por dicha
empresa en su memorial de fecha 10 de octubre de 2014, correspond¡ente a los precros de
venta de las marcas Brahma, Báltica y Paceña Cenlenario según los mercados que at¡enden
los distintos grupos de d¡stribuidores

2.3.1 Cerveza Báltica 350cc

La cerveza marca Báltrca de 350cc elaborada y comercralizada por CBN, fue vend¡da enke
d¡stribuidores que atendieron los siguientes mercados:

1 La Paz
2 Cochabamba
3 Santa Cruz

4 Oruro
5 Tanla
6 Poiosi

7 Sucre
6 Cobija
I Guayaramenn

'10 San Borja
11 Chile

'?a A¡exo 5 adiunlo a memorialde f6cha 27 d€ novlembro d6 2014

'?5 Págrna 3 de ñemoflal de fecna 23 d6 6n€ro de 2015

'z6 Delalle de cálcuo pres€nte en Ansxo N'2 según et momoriat ds C BN d€t t 5 de sepliembre de 2015, pág 52
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Con el objetivo de simplificar la evoluc¡ón de precros de venla de CBN a los disiintos grupos de
d¡stribuidores que adqu¡eren productos en el mercado re¡evante duranle el periodo enero 2013
a julio 20'14, a continuac¡ón se presentan los precios de venta a los grupos de diskibuidores que
revenden en el eje lroñcál de Bolivia (La Paz, Cochabamba y Santa Cruz), así como tos precios
de venta a los distribuidores que revenden el mercado de Cob¡iá, tncluyéndose adicionalmente
como precio de competencia el precio del mismo producto deslinado a la exportacrón.

Gráfico N" 6
Evoluc¡ón de Precios de L¡gta de la Cerveza Bált¡ca 350cc por G,upo de O¡str¡bu¡dor

i'o r o ¡ ¡ r ¡ o o o o o ¡ r o o ¡ lfJB
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Fuente Elaboraoón propia en bes€ a datos CBN memonat 27-nov-14

El gráfico anterior correspondiente a la evolucrón de precios de la cerveza marca Báltica de
350cc vendida por CBN, permite evidenciar la venla de este producto a prec¡os d¡stiñtos a to
largo del periodo enero 2013 julio 2014 dependiendo del grupo de drstribuidores que lo adquiría,
otorgando de esta manera ventaias exclusivas en favor de un grupo de distributdores, que
comprañ el producto a un precio meñor demostrándose con ello uña conducta de
discriminacrón de precios por parte de CBN Eñfocando el anális¡s úñicámente eñ el mes de
JUI¡o de 2014, se establece que los precios de la Cerveza Báltica 350 cc variaron de acuerdo al
siguienle detalle:

Cuadro N' 11
Prec¡os de Venla por grupo de d¡str¡buidor, Jul¡o de 2014 (Bs/caja')

Fuenia Elábor6ción propie 6n ba3é á dat6 CBN memorial 10-oct.l4
(') Caje óe 24 unrded€s

D¡É..i¿r: C.lL B.uLfi Colrndo N" 24 -Ediñcro.El
T.,¿fom y Pd: (591 - 2) 2líüÚ - 2LtZt,3 - 2tt2tt9 - 2tlw]1) C\ilE 224 L. Pd - Xrolivi¡
PÁCim W.b: M,.úbril¡dmplÚ{ob ho E Enl nE!@¡ubrit¡d.opÉ.ú aob-b.

At¡ende LPZ Atiende CBA At¡ende SCZ Atrende COBUA Exportacióñ a Chile

Feche 8áltica Local Bá tica Local Báltrca Locel Bá tice Local Báltica lata Export 350
julio-14 140,58 104,25 78,00 61,20 35,98

iJ!1G1



t iu:ut,

Analizando únicamente los precios de julio de 2014 de la ceryeza marca Báltrca 350 cc, se
idenlillca que la emp.esa CBN vendió este produclo en el Centro de Distribución ElAtto a precio
d¡ferenciado en func¡ón a grupo de distribuidores que atendía un mercado en especíñco Por
eremplo, para los drstribuidores que revendieron et produclo en etmercado de La Paz, éste fue
vendido a uñ precio de Bs 140,58 por cala, mienlras que vend¡ó a precios menores a los
distribu¡dores que se revend¡eron en los mercados de Cochabamba (104,25 Bs/Caja), Santa
Cruz (7E Bs/Caja) y Cobija (61,20 Bsi/Caja)

Reseltar el hecho de que las vanacones en los precios de venta para los dtstribuidores que
revenden el produclo en Cobija de 77,00 Bs,/Caja para sepliembre de 2013, así como 61,20
Bs/Caja a panrr de enero de 2014 (precio que persistió hasta julio de 2014), es corroborado por
el Anexo N' 2 adjunto a memorial de CBN de fecha 27 de noviembre de 2014

Conforme la hformac¡ón proporc¡onada por CBN, el precio de la cerveza Báltica 350 cc que en
el mercado local (La Paz) llegó a cornerc¡alizarse a un precio de 140,58 Bs/Caja, cuando es
destrnada a la exportacón (a un mercado compelilivo) su precio de venta llega a ser de tan solo
35,98 Blcaja Al respecto, es preciso desconlar los impuestos de los precios en et mercado
local, para poder realizar una equivalenc¡a enlre los precios de venla de Báltica 350 cc
destinada a la expolación y los precios de venta del mismo producto a los distr¡buidores que
comerqalEan en el mercado interno, equivalencia cuyos resultados se presentan a
continuación:

Cuadro N' 12
Equ¡valencla de prec¡os de venta Báttlca 350cc Bs/Cala,

Neto de ¡mpue8tG 0ullo 201¡l)

Producto Empeque
Preclo
LIsta

lmpuoslos
%tl

lmpuestos
cobrados Bs

Precro Srn
lmpuestos

lPz Betca 24 350 141 510/o 72.09 68 49
CBA Bá tca 24 350 104 51% 53 46 50 79
scz Ba lca 24 350 78 4A 38
CBJ Bállrca 24 350 61 51% 31.38
EXP Bállrca 24 350 36

Fuente Elaboracióñ propla €n base a datos CBN memonat 1O-oct-14
(') lrnpuestos aplrcados s69úñ fectures CBN ereresados 6ñ porc€ntaF tVA tCE e tCE porcentuat

Los resultados expresados en el cuadro antenor perrniten señalar que inclusive realizando una
equivalencia enke los prec¡os de venta de cerveza Bállrca neto de tmpuestos, CBN cobró
precios drsllntos entre disttnlos distr¡bu¡dores en functón a¡ mercado en que eslos revendieron
drcha cerveza, encontrándose que el menor precio cobrado a los distr¡bu¡dores por el mismo
producto, fue aquel cobrado a los distribuidores que destinaron et producto at mercado de
Cobrja (diskibudores a los que CBN otorgó la venta¡a exctusiva de adquir¡r un mismo producto
a un menor precio), precios inclusive menores a los cobrados en uñ mercado competitivo como
lo es el de la exportacún

La diterencia de precios más pronunc¡ada eñtre un grupo de clEntes (beneficEdo con el menor
precio - 29,82 Bs/caja que revende en Cobrja) y otro grupo de ctientes (al que se le cobra el
precio mayor - 68,49 Bs/caja por revender en La Paz) es de aproximadamente 130% mayor,

Irft.ión: c¡lh B¡!¡llátr c.5ndd
T.flomrFü (t9l-4 2l!¡tm-2t5Z|l9-Zt'2ll9-21ñl¡¡9 Cúi¡¡..22U t¡r-_ E livi¡ \Z
P¡aiu !,.0: m,..6li.td.EpFE{.b bo E-É.¡! rq(-i..u@rid:d.Epa.¡ ¡06 60
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es decir, que a los distribuidores que revendieron el producto Báltica 350 cc en el mercado de
La Paz, se les cobró un prec¡o '130% más alto del que se cobró a otro dist.ibuidor que revend¡ó
el mismo producto en Cobija

Situación sim¡lar ocurrió cuando se destinó el m¡smo producto (Bált¡ca 350 cc) a la exporlación,
deb¡endo los distribuidores que comercial¡zan en el mercado inlerño pagar inclusive 90% más
de lo que cobra CBN por el mismo produclo que es destinado a la exportación" 1aO aVCala¡;
diferencia de prec¡os que evidentemente es transferida al consumrdor local, quien deberá pagar
un precio 90o/o mayor por una Báltica 350 cc, que qu¡enes lo adqurr¡eron para posleriormente
destinarlo a Chile Sobre este punto, es preciso hacer énfasis en el hecho que en ningún caso
los precios de exportac¡ón cobrados por CBN sobre un producto, fueron menores a los precios
cobrados en el mercado iñterno por el m¡smo producto, este comportamiento demuestra
nuevamenle la conducta de discriminacrón de precros

En coñsecuenc¡a, la ¡nformac¡ón precedente relativa a la evolucióñ de precios de venta de la
ceNeza marca Bált¡ca 350 cc a grupos de distribuidores que revenden dicho produclo en
d¡stintos mercados (incluyendo la exportación), generó la comrsión de una conducta
anticompetiliva de discriminación de precios por parle de la empresa CBN, misma que es
considerada anticompet iva en el marco del arlículo 11, numeral 10 del D S 29519

2.3.2 Cerveza Brahma 354 cc

La ceryeza marca Brahma de 354 cc elaborada y comercializada por CBN, fue vendida enlre
distribu¡dores que ateñdieroñ los siguienles mercados:

1 Santa Cruz
2 Potosí

3 Cobija
4 Guayaramerin

5 Perú
6 Ecuador

La evolución de precios de venta de CBN a los distintos grupos de dislribuidores durañle el
periodo enero 2013 a j'rlio 2014, que revendieron el producto en el mercado de Cob¡a y el
prec¡o del mismo destinado a otros grupos de distribuidores que revendieron también en otros
mercados (pero que los adquieren en un mrsmo Ceñlro de D¡stribucrón), así como del precio
destinado a la exportación

El Gráfico N" 7 conespondiente a la evolucrón de prec¡os de la cerveza marca Brahma de 354
cc vendida por CBN, permile evidenc¡ar la venta de este producio a precios dislintos a lo largo
del periodo enero 2013 jul¡o 2014 dependiendo del grupo de distribuidores que la adquirió,
generándose una conducta de discriminación de precios por parte de CBN

Analizando únicamente los precios netos de impuestos a ju¡io de 2014 de la cerveza marca
Brahma 354 cc (Cuadro N' 13), se ¡denlilicó que la empresa CBN la vendió a precios
diferenciados (en un mismo Centro de Distribución) en funcióñ a grupo de distribuidores que
atendió a un mercado en especílico, evidencráñdose que para los distribuidores que atendieron
el mercado de Polosí, este producto fue vendido a uñ precio de Bs 40,56 por caja, mienhas que

27 Los precroo de ereortacún de la cerveza Báltica propo¡cDnados por CBN tueron conoborados por el delalle de
preoos de ereortáción proporoonado por la Aduana Nacnnalde Bolü¡a (ANB)

DiEór CdL A¡úIúr C.bndd No 2a - Eü6.io 'El C¿ o¿ P,m ll
T.Efoúo y FAr 09r - A zr,úlD - 2152ttt - 2ltzll9 - 2lloT¡i C-it^: r2]J L. Pi - Bttwia
P¡giúV.brw¡ubrür¡r.opÉ{ob.ho Eo.i} úol@¡u.o,it d.6pÉ.rtob,bo
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vend¡ó a precios menores a los distribuidores que revendían en los mercados de Santa Cruz
(36,40 Bs/Caja), Guayaramerin (35,36 Bs/Caja) y Cobija (35,36 Bs/Caja)

G,áf¡co N'7
Evoluc¡ón de Prec¡os de L¡sta de le Cerveza Brahrña 354cc por Grupo de Dbtr¡bu¡dor (.)

ri'r,.rt'r"' ¡"y'y'' r" /" Jo r"

Fuente Elaboración prcpiá en bás€ a dalos CBN mem odal 27-nov,14
(')El preoo para Cobija se encuentrá superyu€sto a ta ttñea de cuayaramerin

La c€rveza Brahma 354 cc dest¡nada a la exportac¡ón fue vendida por CBN a un precio de 32,5
Bs/Caja

Cuadro N' l3
Equlvalencla de Procios de Vente Bi¿hma l6¡lcc Ba/Caje, t{eto de lmpuerto! 0utlo 2Ol{)

Mercado
Atendido Producto Eñpaque Lista

mpuestos lmpuestos
Bs

Prcc¡o Sin
lmDuestos

PTS Bráhr¡á 24 354 480/d 37 44 40 56
Brahma 24 70 48% 33 60 36 40

GYR Brahma 24 354 68 48% 32 64 35 36

CBJ Brahma 24 354 68 4iak 32 64

EXP Erahma 24 354 N/A N/A 32.50

Fuente Elaboraoón prcpra en base a dato§ CBN memoria 1O-oci 14

Los resultados expresados en el cuadro anterior permiten señalar que inclusive realizañdo una
equivalencia entre los precios de venta de cerveza Brahma 354 cc neto de impuestos, CBN
cobró precios distintos para diferentes d¡stribuidores en función al mercado en que estos
revendieron d¡cha cerveza Además, el precio cobrado por CBN por el mismo producto cuando
éste se dest¡na a la exportación es menor al cobrado a los distribuidores en el mercado interno

q-

c¡.r. Bldróñ cobador N' ¿1-
f.16tu y Fc (t91,4 2t!0o0 - 2l32lli. 2l!2tl9. 2lñft9 Cúitl¡:22á t¡ ps- B.hT
PrAidw.b:lw,.Ebrürd.oDÉú4Db,üo EEúrnp@¡úbri.Ld.!Drrú{ob.b.
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De los resultados anteÍores es posible establecer que un distribuidor que atiende un mercado
local (Potosí) debe pagar a CBN un 14% (adicional) por una caia de Brahma de 354 cc, que

cuando se destina este mismo producto a Cobija, diferenc¡a de precios que ev¡dentemente es
transferida al consumidor de Potos¡, qúien deberá pagar un ptecio 14o/o mayor por una Brahma

de 354 cc

Por tañto, la información precedente relat¡va a la evolución de precios de venta de la cerveza
marca Brahma 354 cc a grupos de distribuadores que revendieron dicho producto eñ distintos

mercados, generó la comisión de una conducta anticompetitiva de discriminac¡ón de precios por

parte de la empresa CBN misma que es considerada anticompetitiva en el marco del D S.

29519 en su adículo 11. numeral '10

2.3.3 cerveza Paceña Centeñar¡o 355 cc

La cerveza marca Paceña centenario de 355 cc elaborada y comerclalizada por CBN, fue

vendida entre distribuidores que alendieron los slguientes mercados:

1. La Paz
2 Cochabamba
3 Santa Cruz

A fin de s¡mpliflcar la presentación de la evoluc¡ón de precios de venta de CBN a los disiintos
grupos de drstribuidores durante el periodo enero 2013 a julio 2014' pa1 que esta resulte

óomprensible a continuación se presenlan únicamente los precios de venta a los grupos de

distribuidores que revend¡eron en el eje troncal de Eolivia (La Paz, Cochabamba y Santa Cruz),

asi como los precios de venta a los distribuidores que revendreron en el mercado de Cobrja,

adicionalmente, se presenta como referencia de precio competilivo el precio del m¡smo producto

destinado a la exportacrón- 
cráfico N" E

Evoluc¡ón de Precios de Cerveza Paceña Centenar¡o 355cc por Grupo de O¡str¡bu¡dor (')

t,--
¡--

Fu6ñte: Eláborac¡ón propie eñ bas€ a dalos CBN m€monal 27-novl4
{')Elpreclo do LPZ s6 encuentra superpr¡esto a las lfneasd€ SCZ v CBA. por lo que no es vrsible

4 Oruro
5 Tarija
6 Potosi

+htnd..tP,.onh.mLrJ5

7 Sucre
8 Cobija
9 Guayaramerin

10 San Borja
11 Chile
12 España

"'tL a a. a a a a- a a a... a. a,r,
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El anterior cuadro correspond¡ente a la evolución de precios dé la cerveza marca Paceña
Centenario 355 cc vendrda por CBN, permite evrdenciar la venta de esle producto a precios
distintos a lo largo del periodo enero 2013 julio 2014, dependrendo del grupo de distr¡buidores
que adquirió dicha cerveza, generándose con ello una conducla de discriminación de precios
por parte de CBN

Analizando únicamente los precios netos de impuestos a julio de 2014 de la cerveza marca
Paceña Cenlenario 355 cc, se ident¡ficó que la empresa CBN veñdió este producto a precro
dilerenciado en fuñción al grupo de distr¡buidores que atendia un mercado en específico
evidenciándose que para los distribuidores que atendió los mercados del eje troncal (La Paz,
Cochabamba y Santa Cruz), este producto fue vendido a un precio de Bs 1'16,53 por caja,
mienkas que fue vendrdo a precios menores a los dislribuidores que lo revendieron en el
mercado de Cobra (90,03 Bs/Caja) Po. último la cerveza Paceña Centenario 355 cc destiñada
a la exportación era vendida por CBN a un precio de 62,64 8s/Caja (España) y 37,31 Bs/Caja
(Chile)

Cuadro N'14
Equ¡valenc¡a de prec¡os de veñta Paceña Centena,¡o 355cc Bs/Caja, sin cons¡derar

impuestos Uul¡o 2014)

Atcnd¡do Empaque
Lista

lmpuestos
%

lmPuestos
Bs

Precio S¡n
lmDuestos

lPz P Centenario 24 355 170 320/0 53.67 116,53

CBA P Cenlenario 24 355 170 320/o 53 67 116 53
P Cenlenario 355 174 32% 53 67 116 53

caJ P Centenario 24 355 132 32% 41 47
EXP P Centenano 24 355 62.64
EXP P Centeña¡o 24 355 37,31

Fuente Elaboración propra en base á datos CBN memoriai .lGoct-14

Los resultados expresados en el cuadro anterior permiten señalar que tnclusive realizando una
equivalencia entre los prec¡os de veñta de cerveza Paceña Centenario 355 cc neto de
impuestos, CBN cobró precios diferenciados enl.e distrntos distr¡bu¡dores en función al mercado
en que estos revendieron este producto (eje troncal y CobUa) Además, que el menor precp
cobrado por CBN por un mismo producto, fue aquel cobrado para exportación de ta cerveza
Paceña Centenario 355 cc al mercado de Ch¡le (37,31 Blcaja)

De los resullados anteriores es posible establecer una sustancial diferencia enke los precios
pagados por un distribuidor que revende la ceryeza marca Paceña Centena o 355 cc en eleje
troncal de Bolivia (La Paz, Cochabamba y Sanla Cruz) respecto a los prec¡os pagados por
algu¡en que destrna este m¡smo produclo a la exportación del producto a Ch¡te; diferencia de
precios que es de aproximadamente un 212o/o por una caia de Paceña Centenario 355 cc,
evidentemenle esta diferencia es transferida al consumidor local, quien deberá pagar un prec@
212o/o tr,ayot pot u\aPaceña Centenar¡o 355 cc

D¡É.cióú: C¡& E.uúá. Colon¿o.
Tcrafolo y Fd: (591 - a 2r5fim - ,Szttg - Utzlg - 2ltú79 Csdr',u Z22B tapa - tu Uli. !ó
PÁ3ju V.b. D§a,¿úbrid.d.DpErr So6_b. E-o.i[ úEp@¡usñd.¡t bpF.! Bob,bo
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Por tañto, la informac¡ón precedente relat¡va a la evolución de precios de venta de la cervezá
marca Paceña Centenario 355 cc a grupos de distribuidores que la revendieron en d¡stintos
mercados, generó la comisión de una conducta anticompetitiva de discriminación de precios por
parte de la empresa CBN, misma que es consrderada ant¡competitiva en el marco del D S N'
29519 en su art¡culo 1'1, numeral 10

2.3.4 Egtraiegia come.c¡al de CBN en Cobiia

En atención a la sol¡c¡tud realizada por la AEMP respeclo a la eslralegra comercial eslablecida
por CBN para las gestiones 2013 y 2014 en Cobija, señaló en el memorial de fecha 10 de
octubre de 2014 que: "CBN no cuenta por escrito con n¡ngún documento o manual interno
donde se encuentre inserla una Política de Precros y estrategia comercial establecida por CBN
para la gestiones 2013 y 2014 en CobUa" Posteriormente, señala que: "La estrategia de CBN
es lograr que los consumidores prefieran sug marcas a prec¡os compet¡t¡vos" (las negrillas
son nuestras), sin describrr con mayor delalle cual la estrategia que le permitia a CBN lograr
dichos "precios competitivos" en Cobija, pero dejando en claro que pese a no tenerse nada
escrito, exist¡ó una estrategia aplicada por CBN en dicho mercado

No obstante, de la valoración realizada respecto a la evolución de precios de venta de las
marcas Brahma, Bállica y Paceña Centenario, se permiie evidenc¡ar que la estrateg¡a seguida
por CBN para iograr que sus precios de venta en Cobrja fueran compet¡t¡vos como manifesió,
se evidencia que ésta eskategia se logró vendiendo los mismos productos a precios menores a
uñ grupo de distíbuidores que revendieron los mismos en CobÍa, mienlras cobró precios
mayores a oiros grupos de distribuidores que revendieron los mismos produclos en otros
mercados

Ad¡c¡onalmente, a los menores precios de venla con los que se vieroñ favorec¡dos los
distr¡buidores que revendían productos de CBN en Cobija, se deben considerar dos beneficios
(descuentos y reconocimientos) que ¡gualmenle fueron otorgados por CBN a este grupo de
distribu¡dores, benef¡cios que incidieron en los precios efectivamenle cobrados, siendo eslos
aún mucho menores, taly como se establece a conlinuación

Prgc¡os de venta oto.gados por CBN a dÉtribuido.es que revenden producto en Cobiia,
netos de ¡mpuestos y descuentos

Según el detalle de facluras proporcionado por CBN en el Anexo N' 3 de su memorialde fecha
10 de octubre de 2014, así como de los Anexos N'2 y N' 3 adjuntos a memor¡al de fecha 27 de
noviembre de 2014, se p'rdo determinar que los dislribúidores que revendieron producios de
CBN en Cobija se beneficiaron de descuentos por compras en efectvo, primordialmente para la
marca Paceña Ceñtenar¡o de 355 cc (figurando como región beneficiada Ben¡ Occidental)

La estrategia de descueñtos a dislribu¡dores esp€ciflcos, es coroborada por la propia CBN en
su memorlal de fecha 30 de enero de 2015¿3 señalando que Respeclo a descuentos y
bon¡flcaciones, CBN realiza descuenios y bonificacrones ocasionales en algunos de sus
productos para impulsar sus ventas en las marcas y presentaciones que necesita, ya sea para

ral de iecha 30 de enero de 2015 Pág 1
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mejorar el mix de venta, impulsar un producio Con elevado stock én planta o para conseguir las
metas comerciales Estos descuenlos y bonrficacrones se ápl¡can de manera general a lodos
los cl¡entes de una reg¡ón" (las negrillas son nuestras) La af¡rmactón real¡zada por CBN
establece el otorgamiento de descueñtos de manera dtscrecional segúñ enke otros cr¡terios, la
región en que el distribuidor revende el producto

En el memorial de iecha 27 de noviembre del 2014 CBN sostuvo que "CBN no ingresa
producto a Zofra Cobiia"", en el mismo memonal aclara que "La venta de nuestros productos
en el 100% de los casos se realiza en Centro de D¡stribución El Alto a pDVs y a los
transport¡stas, cuando compran el producto a nombre propio Cervecería Boliviana Nacional
S.A ('CBN) no cuenta con agencias prop¡as en Cob¡ja" 30 (las negrillas son nuestras) Por
tañto, queda establecido por la propia declaración de CBN que ta venta de producto se realizó
en el centro de distribución ElAlto, tomando en cuenta que CBN no t¡ene agencias propias en
CobÜa consiguientemente no incurre en costos de iransporte

Sin embargo, de forma conkadicloria eñ el memorial de fecha 23 de enero de 2015, CBN
remilió información relativa a la evolución mensual de tos costos de transporte en los que
incurrió la empresa para comercializar los productos Báltica, Brahma y Paceña Centenario en
Cobija durante el periodo 2012-2014

El hecho que por un lado CBN sostenga que el punto de venta (para tos distr¡buidores que
revenden en Cobia) es el Centro de Distribucrón El Alto (sin incurrir en costos de transporte),
pero por el oko remita un delalle de costos de transporte en los que incurrió para comercializar
producto en Cobija, se ve explicado según lo señalado por esta empresa en memorial de fecha
30 de enero de 2015''. al manrfeslar que "CBN reatiza un récoñoc¡m¡ento de flete, en algunos
casos total y en otros parcial, para el acarreo de los productos a localidades lejanas al centro de
distribución ", estableciéndose con esto que CBN otorgó "reconocimientos,' únicamente a
distribuidores que supuestamente revendieron las cervezas señaladas en regiones alejadas,
evidenciándose la existencia de reconoc¡mientos discriminados dirigidos a favorecer a un grupo
de distribuidores

Tanto los descuentos por pronlo pago como los reconocimientos otorgados por CBN de mánera
mensual a distribu¡dores que supueslamente revendieron el producto en lúgares alejados (en
nuesha investigac¡ón, en Cobija), fueron desconlados de los precios de venta netos de
impuestos, obten¡éndose de esta manera que los precios de venta de las marcas Báltica,
Brahma y Paceña Centena o (Ver Anexo N' 1) nelos de impuestos y descuentos fueron
¡nferiores a los precios de l¡sta proporcionados por la empresa

'?e lll€monálde fecha 27 d€ noüembrEdet2014 pág 3
¡ Memonal de bcha 27 de noMembre del 2014. pág 2
rr ir€monal d€ lecha 30 d€ enero de 2015. pá9 2
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Gráf¡co N" 9
Comparallvo de Evoluclón de Preclos de L¡sta'y Precios Netos de Descuentos.. s lñpuestos de

Colvezas para OBtrlbuldo.os quo Rcvenden en Cob¡ja
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Fuente Elaboracióñ propia €n báse 6 dalos CBN m€monalde 10-oct-14
'Se conigió un aparenle desfase tomporelentre tos precios de lista d€clerados por CBN yelprecio

oblenidode les bclurás reportadas por6ste empresa
-D€scuento6 por proñb pago y reconoomEntos

Considerando que el precio de venta real de la transacción, es el precio neto hbre de
descuenlos por pronto pago, recoñocimientosu e ¡mpuestos, los distribuidores que revenden
producto en Cobija habrían pagado un precrc aún menor al que CBN cobraba a sus pares (en
términos netos).

Al respeclo se debe precisar que el precio neto de ¡mpueslos y descuenlos cobrado el mes de
agosto de 2014 para la c€rveza marca Brahma 3Í)4 cc fue de apenas 0,46 Blcaja, precio por
caja que es consecuencia princrpalmente del reconoc¡miento otorgado por CBN a los

Seryrces Handbook fhe Rola of the Fnancñl Erpe¡1 Wetl, Wagner & FÉnk 2001 (Cap 24 pág 19)
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distribuidores de Bs 12 21213 en el citado mes de agosto, por transportar tan solo 350 cajas de
cerveza marca Brahma 354 cc, beneficio al cual no acceden otros disk¡buidores, generando con
ello la comisión de una conducla de discr¡minación de precios

Tanto los descuentos por pronto pago, como los reconocimientos realEados por CBN en favor
del grupo de d¡stribuidores que revenden el produclo en Cobia representan ventajas exclusNas,
que no son otorgadas a otros grupos de distribuidores quienes al ño beneficiarse de las
mismas se encueñtran en una desventaja competitiva para competir en el mercado, en términos
netos CBN estaría otorgando un mismo paoduclo a un menor preqo a clientes que lo adqu¡eren
en condiciones equ¡valentes, generando con ello la comisión de una conducla de discriminación
de precios.

Evoluc¡ón de los reconoc¡mieñtos otorgados por CBN a d¡str¡bu¡dores que reveñden en
Cobüa

Considerando que de acuerdo a la información proporcionada por CBN todos los drstribuidores
se aprovisionaron de un m¡smo centro de distr¡bución (Centro de Distribución Et Alto)3a, el
hecho que CBN otorgue reconocimientos de manera discrecional a clientes en funcióñ de la
regrón en la que estos usualmente revenden productos, generó una distorsión de la
competencia entre distribuidores

Grálico N' 10
Evolución de Reconoc¡mientos Otorgados po, CBN a D¡stribuidofes que Revenden en

Cobüa el P.oducto Paceña Centenario 355cc

,.t.oo.¿t ¡td.o *oo ro ro.¡o ¡" ¿o r'r"J ¡o/ *o,.,.o Jo +o ro ro eo.¿o d'

Fuenle E aboraoón propra en base a datos CBN mernoriat 23-ene-T5

3r 
Válor denomrnado por CBN como Costo de Transpode en memonat (,3 bcha 23 de enero de 20t 5

s Memofial de hcha 2711 1 12011 , lágina 2 " La venta do nuest.os üoetuctos on et 1 ooj6 de los casos se
Centro de Dshbuc¡ón El Alo'
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Considerando que los reconocimienlos mensuales otorgados a los dislribudores que
revendieron el produclo de CBN en Cobija, se han incrementado desde enero del 2013 hasta
diciembre del 2014, especialmente durente los meses de septiembre 2014 a dic¡embre 2014 y
asumiendo que el resto de distribuidores no se beñef¡ciaroñ de este tipo de reconocimientos, es
posible establecer que los precios efeclivamente cobrados a los dislr¡buidores que revendieron
cerveza de CBN en Cobija fúeron menores a los precios cobrados a sus pares, generándose
coñ ello una conducta de d¡scriminación de precros

2.4 Sobre los cargos de la conducta prev¡sta en el artículo ll, numeral ll del Decreto
Supremo N'29519

Segúñ memorial de fecha 25 de julio de 2014 de la empresa AMAZÓNlCA, CBN habría alterado
art¡ficialmente " ..el pec¡o l¡nal al consum¡dor, pralendiendo obstaculizat el proceso producttvo
de CeNeceña Amazón¡ca S.A hasta egat a su an¡quilac¡ón"

Al respecto, de las pruebas aportadas por AMAZÓNICA en sus dist¡ntos memoriales, asi como
de la información proporcionada por CBN a lo largo de la presente investigacióñ, @ se
evidencian conductas realizadas por CBN que iiendan a limitar el acceso de la empresa
AMAZÓNICA a factores productivos de manera que tenga como consecuencia obstaculizar su
proceso productivo o reducrr la demanda que enfrentan los competidores de CBN, coñducta
establecida eñ el artículo 1 1, numeral l1 del Decreto Supremo No 29519

3 Subsunc¡ón de la acción

3,1 Subsuñc¡ón de la acc¡ón a la ¡nfracc¡ón de Prec¡os Predatorios, prev¡sta en el
artículo'l l, numeral 06 del Oecreto Supremo N" 295t9

Anal¡zada la documentacrón e información proporcionada por AMMÓNICA y CBN, además de
no enconkar documeñtación que desvirtúe los cargos formulados en contra de CBN mediante
RA 118/2015, se conf¡rma la comisión de la conducta de precios predaiorios en la venta de
ceNeza dentro del país (mercado interno), estos hechos que de acuerdo al Decreto Supremo
N'29519, en su artículo 11, numeral 06, const¡tuyen una práctrca antrcompet¡tiva que prohibe;
"La venta s¡stemát¡ca de b¡enes y/o sev¡c¡os a prec¡os pot debajo do su costo ñedio total o su
venta ocas¡onal por debajo del costo med¡o vanable, cuando ex¡stan elenentos para prcsumir
que estas pérdidas setán @cuperadas medtanle incroñen¡os lututos de precios "

La AEMP coñstató que, el producto de CBN Báltica de 350 cc posee un coslo medio lotalde Bs
29 87 - y un costo medio variable de Bs 26,66 - por caja de 24 unidades. En los meses de junio
de 20'14 hasta agosto de 2014 de acuerdo al Gráfrco No 6 descriio en la RA 118/2015, CBN
vendró su producto de forma sistemática por debajo de su costo medio tolal As¡mismo, y de
acuerdo al mismo gráf¡co, de manera ocasional el mismo producto fue vendido por CBN por
debajo de su costo medio variable, es decir, a un precio de Bs 25,98 - por caja de 24 unidades
Sin embargo, de acuerdo a los descargos presentados por CBN35, se habrían imputado los
"reconocim¡entos' eñ el costo medio total dos (2) veces, en consecuencia, los resultados

ErEltán C¡brrdor No 2¡ - Irdúc,o "El Córdof Prm ll
T.rÉfom ,r ¡ü: (t9, - 2) ,l5oo(f, - 2l52t,a 2l57ll9 - 2tnn9 CúiI¡: 22rl I¡ Pu - Bolivi¿
P¡Siu V.b: r¡w,.ubrrd.d.DpEÍ Sob bo E-n¡iL &op@¡ü.oitd¡dcopEÉr{oh bo

I

35 M€morialde 1!sep2015. págs 51-53
¡1.,c



planteados por aquella establecieron que los prec¡os estuvteron por debajo de los costos
medios totales en los meses de julio y agosto de 2014, en una magn¡tud de Bs -0.05 por caja,
quedando demostrada la conducta anticompetitiva en la fgura de precios predatorios (artículo
6, numeral 11 del Decreto Supremo N'29519)

Con relación al producto de CBN Brahma de 354 cc, se estableció que el mismo posee un costo
medio varlable de Bs 31,09- por caia de 24 unidades En el mes de agosto de 20'14, de
acuerdo al gráflco No 6 descrito en la RA 118/2015, se establec¡ó la venta ocasional de CBN de
dicho producto a un precio de Bs 0,46 - por caja de 24 unidades, es decir, por debajo de su
costo medro variable Sin embargo, de acuerdo a los descargos presentados por CBN$, se
habrían imputado los "reconocrmEntos" en elcosto medio tolaldos (2) veces, en consecuencia,
los resultados planteados por aquella establecieron que los precios no estuvieron por debajo de
los costos medios lotales no quedando demostrada la conducta anticompetitiva en la flgura de
precios predalorios (artículo 6, numeral 11 del Decreto Supremo N" 29519)

Asimismo, de acuerdo al análisrs técnico, hasta diciembre de 2013 la empresa Cervecería
Amazónrca S A exper¡mentó una lendencra crec¡ente en su producc¡ón hasta 375 hectolitros
Sin embargo, como resullado de la apl¡cación de precios menores, descuentos por pronto pago
y reconocimientos de parte de CBN, los votúmeñes de venla de AMAZÓNICA bajaron a niveles
que pus¡eron en r¡esgo la pennanencia de esta empresa en ei mercado

El análisis técnico eñ lo que refiere a la conducta de precios predatorios logró establecer que de
forma s¡ster¡ática CBN vendiera su producto Báltica en presenlación de 355 cc a un precro por
debajo de su costo med¡o total Asrmrsmo, se delerminó que la cerveza en lala Brahma de 354
cc no fuera vendida ocas¡onalmente por debajo de su costo medio variable Es así, que el
pr¡mer hecho conslituye en sí una conducta de precios predatorios, el cual fue tmplementado
por la empresa CBN A esto último, se suman los descuenlos por pronlo pago, reconocimientos
por distancia, aplicados a los precios ya de por si balos para el departamento de Pando, en
particular para Cobija

En lo que refiere a la existenc¡a de elementos para presumir que estas pérdidas serán
recuperadas medianle el incremento futuro de precios es suf¡cienle remitirse al anális¡s técnico
de d¡scrimrnación de precios de igual forma descritos en la RA 118/20i5, según el cual CBN
únicamente mantiene precios baios de venta de sus productos destinados al departamento de
Pando (CobUa) y para la exportación, pero no asi en las demás regiones del pais, con lo cual
una vez desplazada la compelencia que representa AMAZÓNICA en eldepartamento de Pando
y de manera especial en la ciúdad de Cobla, el precio de venta de su producto destrñado a
dicho mercado es igualado e incluso superando aldestinado a otras regiones det pais

3.2 Subguñc¡ón de la acc¡ón a la ¡nfracclón de Obc.¡mlnaclón de precios, prevlsta en el
artículo l'1, numeral l0 del Oecreto Supremo N' 295,19

Los descargos presentados por CBN fueron valorados uno por uno a través del apartado
correspondienle al anál¡sis técnico y jurídico en la presente resolución, de iguat forma tales

6 Memo¡alde 15-sep-2015, págs 54-56
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argumentos fueron desvirtuados, con lo cual coresponde conf¡rmar los indrcios de conductas
ant¡compet¡t¡vas expuestos en la RA 1'18/2015

La discriminación de precios en la venta de cerveza denko del país (mercado interno) y fuera
del país (mercado internac¡ona¡), por la cual se formularon cargos conka CBN en el marco del
Decreto Supremo N' 29519, en su articulo 11 numeral 10, constituye una práctica
anticompetitiva que prohíbe: "El establecim@nlo de d¡slintos prcc¡os, condic¡ones de venta o
comprc parc d¡fercntes comptadoros y/o vendedoros sluados on ¡gualdad do condtcones"

De acuerdo al análisis técñrco de la documentación aportada por las empresas CBN y

AMAZÓNICA durañle el procedim¡ento administrativo sancionador, en pr¡mera instancia se
logró ev¡denciar la existencia del "Centro de Dislnbuc¡ón El Al¡o a PDV s y a los tmnspotlistas",
que constituye el único punto de venta de los productos de CBN; según allrmaciones de la
propia empresa, el 1000/" de sus productos se venden en d¡cho centro, con lo cual se
determinó que la empresa investigada no incurre en costos de kansporles, enconkándose
entonces esta carga en el trañsportista que desline el producto al interior del país

El análEis técnico de la documentación proporcionada por CBN consideró la existenc¡a de
¡ndicios de discriminac¡ón de precios, y se enfocó en el precio de comercialización de tres
productos de CBN: Brahma de 3l cc, 8áltica de 350 cc y Paceña Centenario de 355 cc

En relación al producto Báltica, conforme al Cuadro No 2 y ánálisis descrito en la RA 118/2015,
es vend¡do a los distribu¡dores que dest¡nan este producto a la Ciudad de Cobi,a a un precio de
Bs 30 - por cára de 24 uñidades, eñ cambio. los disiribuidores que venden el mrsmo producto
comprado del m¡smo Centro de Distr¡bución que los anteflores, pero destrnado a otras regiones
del pais, deben pagar una suma de hasta Bs 68 - por la misma caja de 24 unidades, existiendo
un 130% de d¡ferencia entre el precio vendido a uno y otro distr¡buidor Caso srm¡lar ocurre en
el precio de venta de este mrsmo producto para la exportac¡ón, por el cual se debe pagar la
suma de Bs 36 - por caja, nótese que incluso es un precro mayor en comparación al mismo
producto deslinado a la ciudad de Cobiia

Practicado el mrsmo análisis para el producto Brahma, conforme al cuadro No 3 y análisis
descrito en la RA 118/2015, se puede apreciar que este producto es vendido a los distribuidores
que lo destinan a la Ciudad de Cobija a un precio de Bs 35 - por caja de 24 unidades En
cambio, si el mrsmo producto es vendido en el mismo'Cenko de Distribución de El Alto" a los
dislribuidores que lo destinan a la misma Ciudad de La Paz o al interior del pais, éstos deben
pagar hasta Bs 41 - por caja de 24 unidades Discrim¡nación similar ocuñe con la ceryeza cuyo
destrno es la exportac¡ón, la cual es vendida a un precio de Bs 33 - por caja de 24 unidades

Para el caso del producto Paceña Centenario se puede establecer que esle producto es
vendido a los dislr¡buidores en el Centro de Distribución de El Alto a un precio de Bs 90 -,
s¡empre y cuando el mismo sea destinado a la Ciudad de Cobija, en cambio, si el mismo
producto es comprado del m¡smo lugar para su reventa en otras regiones del país, lendrá un
precio de Bs 117 - pot ca)a de 24 únidades Y en caso de que el producto sea destinado a la
exportac¡ón, tendrá uñ precio de Bs 37 - por caja de 24 un¡dades
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Al mismo tiempo, debe considerarse que la discrim¡nación según lo señalado en la RA
11E/2015, ahora verficado, además ¡ncluye el reconocimiento de flete, olorgado por CBN a
ciertos distribuidores que puede ser total o parcial según la distancia que transporte el producto
desde elCentro de Distr¡bución ubicado en la Ciudad de ElAlto

La condic¡ón para que la infracción descrita en el numeral 10, del artículo 11 del Decreto
Supremo N' 29519 referida a la discnminacrón de precios pueda conf¡gurarse, requtere en
primera instancia, por lo menos dos diterentes compradores s¡tuados en igualdad de
condiciones que en el presente caso son los drslflbuidores de cerveza de CBN qu¡enes deben
llegar de lodas las regiones del país a comprar el produclo de CBN a un único punto de
disiribución (Centro de Distribución El Alto), hecho que los sitúa en igualdad de condiciones,
pues sin imporlar su procedencia, todos adquieren el producto en el mismo lugar, según lo
afirmado por la prop¡a empresa CBN Sin embargo, el anál¡sis realizado, evidenc¡ó que los
precios de los produclos de CBN (Paceña Centenario, Brahma y Báltica) poseen precDs
notoriamenle distintos uno del otro, para los compradores situados en igualdad de condiciones,
sin que exista una causa justificada para la diferencia, adecuándose así su conducta a ta
práctica anticompetitiva descrita en el artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo N' 29519

3.3 Subsunc¡ón de la acc¡ón a la ¡nfracc¡ón de ,educ¡r la demanda que enfrentan los
compet¡dores de CBN, prev¡sta en el artículo ll, numeral ll del Decreto Supremo
N' 29519

En relacióñ al cargo establecido mediante RA 118/2015 por la conducta ant¡competitiva descrita
en el artículo 1 1, ñumeral 11 del Decreto Supremo N' 29519, el cual prohíbe: "La acción de uno
o vaios agenles económ¡cos cuyo objeto o electo directo o ¡nd¡recto, sea increñentar los
costos u obstacul¡zar el prcceso produclivo o reducÍ la demanda que enkentan sus
competidores', coresponde señalar que los elemenlos de prueba no son sufic¡entes para
determinar la comisión de esta infracción, por tanto, coresponde declarar improbada su
comisión y ño realizar un análisis mayor al respecto

4 Objeto o efecto de la conducta

En relación al articulo 11 del Decreto Supremo No 29519, en el cual, se describe que la
comisión de las prácticas anticompet¡t¡vas relativas, para que estas puedan ser sancionables
ex¡gen que su objeto o efecto sea; que desplace indeb¡damente a okos agentes del mercado;
impida sustancialmente su acceso o establezca ventajas exclusivas en favor de una o varias
personas

Con lo expuesto precedentemente, como consecuencia de la politica de precios de CBN la
permanencia de AMMÓNICA en el mercado se vio compromelida, por lo que el objeto de esta
conducta que hcluye precios predatorios y otros incentivos descritos como descuentos por
pronto pago y reconoc¡mientos de parte de CBN en favor de los d¡slribuidores de su producto,
fue el desplazamiento de la competencia de CBN como en este caso la empresa AMMÓNtCA
Con lo cual, la conducta de CBN se adecúa a la práctica anlicompetrtiva descrita en el arliculo
'1'1, numeral 6 del Decrelo Supremo N'295'19, y por tanto, se evidencia la infracción
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En relación a la denunc¡a presenlada por AMMÓNICA contra CBN el bajo precio al que ésta
última vende su producto en el departamento de La Paz con la condición que sea destinado
para la venfa en el departamento de Pando, permite que el mismo sea revendido a un precio
muy bajo en la ciudad cap¡tal deésta última región (Cobija), con el consiguiente desplazamiento
indebido de la empresa AMMONICA del departamento de Pando, toda vez que esle es el
único destino del producto del denunciante Elementos que en conjunlo reflejan una conducta
anticompetitiva de acuerdo a lo dispuesto en el articulo '1 1 , numeral 10del DS 29519

5 Part¡c¡pac¡ón de los di,.ctores, adm¡n¡stradores, gerentes, apoderados u otras
personas de la empresa en la com¡3ión de coñductar anticompetit¡vas

5.1 Pres¡dente de D¡rector¡o

El artículo 20, parágrafo lll del Decreto Supremo N' 29519, establece que: Cuando se lrale de
personas colectivas, las sanciones se aplicarán además a los direclores, administradores,
gerentes, apoderados u otras personas que hayan participado en las decisiones que molivaron
la aplicación de las m¡smas

De igual forma concluida la revisión lécnrca y juridrca de los descargos presentados denko el
procedimieñlo sanc¡onador ¡niciado mediante RA 118/2015, como se señaló anteriormente, se
evidenció que los señores Franciso Sá en su condrcróñ de Presideñte de D¡rectorio y Luciano
Carrillo en su condición de Gerente General de la empresa CBN durante las gesiiones 2013 y
2014, no se apersonaron ante la Autoridad de F¡scalización de Empresas (AEMP) añte los
cargos establecidos med¡ante Resolución Adminislrativa RAJAEMP/DTDCDN/No 11812015,
pese a su legal notiflcación, por lo cual la AEMP ño conoció de parte de las citadas personas
descargos, pruebas o alegatos respeclo a la c¡lada Resolución Administrativa

Sin embargo, al haberse demostrado la comisión de las infracciones contenidas en el art¡culo
'11, ñúmerales 06 y 10 del Decreto Supremo No 29519, corresponde en consecuencia
determinar el grado de responsabilidad del señor Franciso Sá en cuanto a su participación en

las decisiones con dicha conducta durante el período de sus funciones en las gest¡ones 2013 y

2014

En el anális¡s de responsabilidades y funciones del Presidente del Directorio de CBN, los

articulos 314 y 325 del Código de Comercio Boliviano, son claros cuando establecen
respectNamente que el Pres¡dente del Direclorio inviste la representación legal de la soc¡edad,

con lo cual se puede afirmar que el Pres¡dente de Directorio de la empresa CBN, Franciso Sá,

es responsable de las dectsiones relativas a la geslión del negoc¡o

la Junta Ganeral Oñinaia de Accion$las'

Asimismo. cursa en antecedenles el Estatuto de la empresa Cervecería Boliv¡ana Nac¡onal S A ,

enunciando en su artículo 17 que. "La Juota Genoral de Acc¡onistas legalmente convocada y
rcuntda es el máxño otganisño de Íepresentac¡ón de la volunlad social, teniendo comrytencia
exctusNa para considercr los asuntos respect¡vos que se ¡ndban en el prcsente Eslatuto, en el
Cód¡go de Cometcio y en tas Leyes peñinenles" en su adículo 34 señala: "La administración de

la soltedad con las más ampt¡as lacuttades estañ a cargo de un DÍectoio que setá des¡gnado
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El mismo Estatuto de la Sociedad én su artfculo 47 que corresponde a las Facultades y
Responsabilidades del Directorio, reconoce a¡ D¡reciorio las facultades de: "b) Ditigi¡ y
adñínistfaf los negoc¡os y actividades de la soc¡edad con plenos podétes y las ¡nás
añpl¡as facultades pafa ejecular todos los actos, Cont¡atos y opérac¡ones conducentes al
logro del objetivo social.": "0 Designar a los dltos Íunc¡onarios ajecutivos de ta soc¡edad,
dl Cerente Generdl, Ge¡entes de áraa, apoderados, al pe6onal ejecut¡vo rcpresentanles y
otros adm¡n¡stradores, fiáadoles en cada caso el no¡nb¡e de sus calgos, sus facultadés,
reñuneociones y obl¡gdciones, otorEándoles, cuando dsí sea necesario, fos poderes o
ñandalos para el debido y eficiente curnpliñionfo de sus func¡ones.,'; ,,h) Adquirit
derechos y obligac¡ones, bienes ñuebles e inrnuebles de todo t¡po, celebrar contratos de
coñprcventa, de servicios, de obra, de licenc¡a, de coñsignación y cualesquíe¡a otros sin
excepción sean ellos civiles o ¡nercdntiles. " (Énfasis añadido)

Asi tañbién se considera el articulo 38 de los Estatulos de la Sociedad que señata: "E/
Prcstdonte del Directorio invisle la represenlactón legal de la soc¡edad Et pres¡dente pres¡d¡rá
Ias reun¡ones del Directorio y tañbién las Juntas GeneÍales de Acc|)n¡stas ( ) '

De esle análisis previo en lo que se refiere a las facultades del Dtrectorio se puede observar
que son amplras e incluyen la facultad de dirigir y administrar tos negocios y actividades de la
sociedad con plenos poderes y las más amplias facultades para ejecutar lodos los actos,
contratos y operaciones conducenles al logro del objelo social, lo cual, en el presente caso fue
objeto de discusión en cuánto a la venta de producto a los disiÍbuidores por parte de CBN a
precios distintos según la región a la que se ha destrnado el producto sin justificacrón lécnjca y
por oka parte los precios predalorios establecidos por CBN De igual manera, se evidencia la
amplia facultad del Direclorio de definir las políticas qq¡9¡6¡.¡.. 6a ,a empresa cuando se habta
de drflgir y admiñistrar los negocios y actrvidades de ta sociedad facultad que ha permitido et
establecimiento de precios predatorios en el mercado relevante, asícomo el eslablecimiento de
los distintos precios en el caso de la discriminación de precros Asimismo, a efectos det
presente proceso sancionador con el respaldo del Código de Comercio Bol¡vrano en sus
artículos 314 y 325 se ha identificado a Francrsco Sá, representante legatde la sociedad como
responsable de participar en las decisiones que motivaroñ la tmpos¡ción de la sanción sobre
CBN

Es decir, que la facultad de conkatar y acordar los precios de venta de sus productos, en sí
establecer la polit¡ca de comercralización de la sociedad (retacionada a la discriminación de
precios y precios predator¡os) recaía sobre el Directoío y al haber comprobado la comisión de
estas infracciones corresponde hacer referencia a Francisco Sá por sr_l condición de presidente
de Directorio de la Sociedad y Represenlante de la Sociedad

Por lo que, se establece que Francisco Sá participó eñ las decisiones que motivaron la comisión
de las prácticas anticompelitivas identificadas, correspondiendo en coñsecuencia declarar
probada su participación en las decisiones que motivaron la comisión de las prácticas
aniicompet¡tivas descritas en el artículo 11, numerates 6 y 10 del Decreto Supremo N" 29519 y
se imponga la sanción correspondiente
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5.2 Ger.nte Geñeral y Gerente Nac¡onal de Venias

Por oka parie, respecto a los gerentes, el Código de Comercio establece en su artículo 327 lo
siguientei

"Att. 327 - (GERENTES) El dreclono puede doleg{ sus funcones ejecutivas de la
adminislnción, nombrando geÍente o gerentes gener¿tles o espec¡ales, que pueden ser
d¡Íectorcs o no con facullades y obhgacones expresamonlo señaladas El cargo de
gerenle señ remune@do y su mandalo Íevocable en todo tiempo por acuetdo dol
d¡rcctoio Los gerentes responden ente le soc¡eded y terceros por ol desompéño
de su catgo, en la m¡sña lo¡ma que los direc¡o¡es. Su des¡gnación no excluye la
responsabilidad ptop¡a de los directores

Asimismo el Código de Comercio comentado de Morales Guillén define al Gerente como a
continuac¡ón sigue:

"Gerentes, son las pérsonas encatgadas de rcprcsentar y adm¡n¡strar la s@iedad, en la
esleta de las facultades que se les atnbuye exprcsañente en la delegación man¡liesta
con podercs especiales, conleidas a tenor de las eslipulac¡ones del acto const¡lut¡vo o
de ios estatutos Puoden ser uno o vados y puede decirso que son aclm¡n¡stradores
subodinados o de segundo grado (Rodtíguez) '

"La durac¡ón de sus func¡ones, no liene t¡empo legalrnente liñitado; puede ser ¡ndef¡n¡do,
pero s¡empro rcvocable en cualqu¡er lieñpo Es un catgo esenc¡almenle rctibu¡do y la
rcsponsabilidad por d qercicio de sus funciones .s direcla, a pesa¡ de su
subordinación a la auloriddd y vigilanc¡a de los direcaoros (MalagaÍiga), lo que no
¡mpl¡ca que la suya excluya la que coÍesponde a los d¡reclores "

5.2.1 Ge¡ente Geñeral

Luciano Carrillo en su condición de Gerente General, como brcn señala la descr¡pción del
puesto, el Gerente General tiene la m¡sión de " cood¡nar y conÍrolat todas las aclividades
comgrciales. '(las negrillas son nuestras), entre las cuales se enconkará el establecrmÉnto
de los precios de venta según grupos de d6tribuidores ident icado en la presente rnvestigación

Entre los resultados esperados eñ la descripcrón del puesto se encuentra el de: "proponer
nueyás est ategias comerciales para asegurat el crec¡m¡ento de la eñprcsa", con lo cual se
conllrma que Luciaño Carillo propuso las eskategias de precros, descuentos por pronto pago y
¡ecoñoqmientos seguidas por la CBN entre los distintos grupos de distribuidores, parl¡cipando
d¡cho ejecL¡t¡vo en las decisiones que motivaron la comisión de las conductas anticompetitivas
de discriminación de precios

Los anexos 2 y 3 adjuntos a memorial de fecha 27 de noviembre del 2014, que establecen los
ajustes de precDs menores y descuentos por pronto pago para con los distribuidores que
revendeñ producto en la región de Beni Occidental (entre las cuales f¡gura Cobija), se
ncuentran suscriios (enlre olros ejecutivos) por el Gerente General, confirñéndose con ello la

"TEbri
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participación de drcho ejeculivo en las decisiones que molivaron la comisión de las presuntas
conductas anticompetitivas de discflminación de prec¡os y precios predatorios

Tanto la misrón de coordinar y controlar todas las actividades comerciales, la capacidad de
proponer estrategias comercráles (eñire las cuáles se encuentran las estralegias de precios)
atribuidas al Gerente General en la descripción de puesto remitida por CBN, así como la
documentación que establece los ajustes de prec¡os menores y descuentos por pronto pago
para con los distribuidores suscrita por el gerente general de CBN, demuestran la participación
de Luciano Carrillo en las decisiones que ñotivaron la comis¡ón dc las p,esuntas
conductas ant¡compet¡t¡vas ideñtif¡cadas por la AEMP eñmarcadas en los numerales 6) y
10) del artfculo 11 del Decreto Supremo N' 29519

De igual manera es evidente que Luciano Carrillo al encontrarse en la posibilidad de proponer
eskategias comerciales, se encontraba en la capacidad de v¡abil¡zar su modillcación a fln de
adecuar la coñducta de la empresa a la norma, velando por que no se incurra en coñduclas
anticompetitivas Por lo que, cons¡derando sus facultades y st, omisión en la modificación de las
estrategias comerciales de la empresa se establece la panicipación de Lúciano Carrillo en las
dec¡siones que motivaron la comisión de la práctica anticompetitiva identificada,
correspondiendo en consecuenc¡a declarar probada su part¡cipación en las decisiones que
motivaron la comisión de la práclica anticompetitiva descr¡ta en el arliculo 1.t numerates 6 y 10
del Decreto Supremo No 295'19 y se imponga la sanción corespondiente.

5.2.2 Gerente Nac¡onal de Ventas

Según la descripción dei puesto remitida por CBN correspondiente al Gerente Nacronal de
Ventas de la empresaj se establece que entre sus principales responsabilidades se encuentra
la gest¡ón del picing y cadena de valor, la cual espera como resultado: Def¡ntr e ¡nplernenlar la
estraleg¡a de prccos "

Los anexos 2 y 3 adjuntos al memorial de fecha 27 de noviembre det 2014, anatizados en ta RA
118/2015, que establecen los ajustes de precios menores y descuentos por pronto pago para
con los distribuidores que revenden producto en la región de Beni Occidental (entre las cuales
figura Cobija), se encuentran suscrilos (entre otros ejecutivos) por et Gerente Nacional de
Ventas, confirmando con ello su participación en las decisiones que motivaron la comis¡ón de
las presuñtas conductas anticompetitivas de discriminactón de precios y establecimientos de
precios predatorios Asimismo, debe considerarse que las conductas ant¡competitivas
demostradas se hallan íñlegramente relacionadas con la política de precios establecida por
CBN en la venta de su producto deslinado a Pando y el mismo producto destinado a otras
regiones del pais desde su único punto de venta siiuado en la ciudad de El Ato del
Depanamento de La Paz

La responsabilidad de geslión de pic¡ng y la capacidad de definir e implementar la estrategia de
precios de la empresa atribuidas al Gerente Nacional de Ventas detallada en la descripción de
puesto remitida por CBN, asi como la documentación que eslablece los ajustes de precios
menores y descuentos por pronto pago para con los distr¡buidores suscrita por el Gerente
Nacionalde Ventas de CBN, confirman la participación de Luis Fernando Morales Simon en las
decis¡ones que mot¡varon la comis¡ón de las p,esuntas conductas ant¡competitiyas
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ldent¡ficadas po. la AEMP eñmarcadas en los numerales 6 y'10 del artfculo ll del Decreto
Supremo N' 29519

De igual manera es ev¡dente que Luis Fernando Morales Simon alencontrarse en la posibilidad
de definir e implemenlar la estrategia de precios, se enconkaba en la capac¡dad de vrabi¡Ear su
modiflcación a fln de adecuar la conducta de la empresa a la norma, velando por que no se
¡ncurra en conductas anticompetitivas, sin embargo, de los descargos presentados, los mismos
no hacen referencia al cu¡dado u observancia a la normaliva de defensa de la competencia, ni

constituyen aporte que desvirtúe el cargo por participación en las conductas anticompetitivas de
CBN Por lo que, coñsiderando las facullades de este ejecutivo y su omisión en la modificación
de ios precios de los productos de la empresa, se establece la participación de Luis Fernando
Morales Srmon en las decisiones que motivaron la comisión de la práctrca anticompetitiva
identiflcada, corespondiendo en consecuencia declarar probada su participación en las
decisiones que motivaron la com¡sión de las prácticas anticompetitivas descritas en el artículo
ll, numerales 06 y 10 del Decrelo Supremo N" 29519 y se imponga la sañción
correspondiente

CONSIDERANDO: (Sanc¡ón)

'l Atr¡buc¡ones dG la AEMP para sanc¡onar la comis¡ón de práct¡cas ant¡compet¡t¡vas

El articulo 84 de la Ley N" 2341 de Procedimienlo Administralivo de 23 de abril de 2002,
establece que vencido el término de prueba, la autoridad administrativa correspondiente en el
plazo de drez (10) dias em¡tirá resoluc¡ón que rmponga o desestime la sancrón adminislral¡va
Contra la resolución de referencia procederán los recursos admhistrativos previstos en la
presente Ley

El articulo 17 del Oecreto Supremo No 29519 de '16 de abril de 2008, establece que siñ periuicio
de las acciones por responsabil¡dad penal que coresponda, los lransgresores de las ñormas
contenidas en el paesente Decreto Supremo y demás disposiciones complemenlar¡as, serán
pasrbles a sañcioñes impuestas ya sea por la Superintendencia de Empresas (ahora, AEMP) o
por el lnstituto Boliv¡ano de Metrología, cuando corresponda

El artículo 1E del Decreto Supremo No 29519, señala que las sañciones se calif¡carán por las
autoridades competentes, en base a los siguientes criterios, sin ser limitativos

1 La gravedad de la p.áct¡ca (leve, media, máx¡ma);

2 Eldaño causado a la comunidad,

3 Las ut¡lidades obtenidas por la práctica;

4. El grado de participación del presunto rnfraclor en el respect¡vo mercado;

5 La magnitud de la leclación delmercado:

Dir..ión, c,lL Bru[ón Cor.¡ndo.
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6 La duración o frecuencia de la práctica;

7 La re¡ñqdencia o los antecedentes del o los infractoresl y

8 Elgrado de negligencia o intencionalidad del inftactor

El aniculo '19 del Decreto Supremo No 29519, señala que las sanciones que se apticarán, por la
Superintendencia de Empresas (ahora, AE[¡P) y el IBMETRO como autoridades competentes,
vanarán desde una amonestación hasta la cancelación del reg¡stro y revocatoria de la
autorización, según la gravedad de le infracción, acción u omisión, de acuerdo a lo sEU¡entel

1 Amonestación, aplicable a la primera vez si la infracción es calificada con gravedad
leve;

3

I\rultas o sanciones pecuniarias establecidas en su monto por las autor¡dades
competentes, para conductas reiteraltvas de lo anter¡or y para infracciones, aclos u
omisiones con gravedad media;

Suspensión definiliva o temporal hasta un máximo de dos (2) años a personas
naturales o juridicas sujetas a fiscalización de las autoridades compelentes, para
aquellas infracc¡ones, actos u omisioñes calificadas con gravedad máximal

Revocaloria de Matrícula de Comercio, de aquellas personas o entidades sujetas a
fisc¿lización de la Superinlendencia de Empresas, por infracciones acc¡ones u
omtstones;

5 Prohibiciones y decom¡sos, para efectos de ta aplicación de la normativa del
IBMETRO

El parágrafo I del art¡culo 20 del Decrelo Supremo No 29519, establece que las sanciones se
ap|carán, por la Superintendencia de Empresas o por e¡ IBMETRO según la gravedad de la
infracción, acción u omisión, dentro las previsiones de los Arlículos anteriores, mediante
resolución motivada dictada por las l\¡áximas Autor¡dades Ejecutivas

El artículo 22 del Decreto Supremo No 29519, establece que se aplicará al presente régimen de
sanciones, las disposiciones legales contendas en la Ley No 2341 de 23 de abril de 2002, de
Procedimiento Administrativo y sus disposiciones complementarias

El artículo 3 del Reglamento de Regulación de la Competencia, aprobado por la Resolución
Ministerial No 190 de 25 de mayo de 2008, establece que la Super¡ntendencia (ahora, AEMP)
aplcará sanciones en el marco del presenle Reglamento y tos pr¡nc¡pios y garanlías
eslablecidos en la Ley N' 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedrmiento Administrativo y el
Decrelo Supremo N'27175, de 15 de septiembre de 2004, prev¡o análisis del caso concreto y
las circunstanqas de la inlracción Además, se establece que las Resolucrones Administrativas
mediante las que la Supenntendencia imponga sanciones, deberán contener las
consideraciones de orden técnico y jurídico, por las cuales se determinó imponer la sanción
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El artículo 4 del citado Reglamento de Regulación de la Competencia, determina que las
sanciones señaladas en el presente Reglamento son de carácter administrativo e
independientes y dlstintas de la responsabilidad de naturaleza civil o penal que, cuando
corresponda y por mandato de la Ley, pud¡era derivar de las infracciones a las leyes y
disposiciones nonnalivas relacronadas con el ámbito comercial

El artículo 5 del Reglamento señalado, señala que las multas previstas en el presente
Reglamento están denominadas en Unidades de Fomento de Vivienda (UFV), sin embargo el
pago de las mismas deberá ser realizado en moñeda nacioñál de curso legal y corriente alt¡po
de cambio oficial, en la fecha de su pago

El numeral 1 del artículo 39 del refer¡do Reglamento de Regulación de la Competencia,
determina que sin perjuicio de la concurrencia con okas sanciones, la Superinteñdencia de
Empresas (ahora AEMP) podrá imponer las multas de hasta el diez por ciento (10%) de los
¡ngresos brutos anuales del año anterior al inicio del procedimienlo sancionador, en el caso de
rnfracción a las prohibiciones contenidas en los artículos 10 y 11 del Decreto Supremo No

29519.

El articulo 41 del cilado Reglamento establece que la Superintendencia (ahora AEMP)
dispondrá de manera expresa en la Resolución Administrativa que imponga la sanción el plazo
de rnhabil¡tación no mayor a cinco (5) años, a los diectores, síndicos, apoderados,
representantes legales, gereñtes y/o empleados del agente económico infractor, que será
computable en dÍas calendario

l\¡ediañle Resolución Administrativa R¡JAEMP/DTDCDN/N'07112014 (en adelante RA
071120141 de 17 de julio de 2014, se aprueba el Reglamento para la Graduac¡ón de
lñííacciones y Aplicación de Sanciones eñ el Marco del Decreto Supremo No 29519 y su
reglamento Este reglamento tiene por objetivo desarrollar los cr¡terios y la metodología para la
aplicación de sanc¡ones administralivas previstas en el Decreto Supremo No 29519 y su
Reglamento aprobado por Resolucón Ministerial N' 190 de 29 de mayo de 2008 emitida por el
M¡n¡sterio de Producción y Microempresa

2 Procedim¡ento

De acuerdo al análisis técnico y jurídico expuesto en la presente resolución a partir del análisis
descrito en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/MAVY N" 208/2015 de 03 de drciembre de 20'15
y el lñforme Jurídico AEMP/DTDCDN/RM No 209/2015 de 03 de drciembre de 2015, es posible
establecer que la empresa CBN cometió las siguientes conkavenciones, correspondiendo en
consecuencia establecer la sanción respectiva:

. Al articulo 11, numeral6del Decrelo Supremo No29519, en razón a la venta sistemática
de bienes y/o servicios a precios por debajo de su costo medio total o su venta ocasional
por debaio del costo medio variable, cuando exislan elementos para presumk que estas
pérdrdas serán recuperadas mediante incremenlos futuros de precios, generando
desplazamiento de la competencia

l.lJ{
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. Al articulo 1'1, numeral 10 del Decreto Supremo No 29519, en razón al establecimiento
de distintos precios de venta de cerveza para diferentes compradores situados en
igualdad de condicrones, generando venlajas exclusivas en favor de un grupo de
compradores

2,1 Conductar anticomp.t¡t¡vas,elat¡vas

De acuerdo al anículo'1'1 del Reglamento aprobado por Resolución M¡n¡sterial No 190, existen
condiciones para establecer si las prácttcas anticompetitNas relativas deben ser sanc¡onadas
Estas condiciones son: 1 Que el presunto responsable tiene poder sustancial sobre el mercado
relevante; y 2 Oue se realicen respecto de bienes o servic¡os que correspondan al mercado
relevante de que se trate

2.1.1 Oetem¡nac¡ón del mercado relevante

A i'ricro de la AEMP, el mercado afectado con motivo de la conducta de CBN corresponde a la
comerc¡al¡zación de cerveza, v su alcance oeoqráfico comorende a los deDartamentos de La
Paz v Pando En consecuencia, los lím¡tes del mercado ¡nvestigado responden coñ lo dispuesto
en el artículo 12 de la RM 190, el cual, toma en cueñla los siguientes criteriosl

. " 1. Las posibilidades de sustifuir el bien o se^ticío de que se trate por ottos, tanto de
or¡gcn nacional como extrarrjero, considerando las posibil¡dades tecnológicas, ta
ñedida en que los consu¡nídores cuentan con suslitutos y el ¡iempo rcquerido para
lal sustitución"

Característ¡cas del producto

Una de las características propias del producto es la elasticidad precio de ta demanda, la cual
de acuerdo a la investigación realizada por Jon P Nelsoñ37 quien evaluó la iñformacÉn de 178
estudios para determ¡nar que el promedio de la elasticdad prec¡o de la demanda de la cerveza
es de -0 35, es decir que esle es un bien relativamente inelásttco38, por lo que incremenlos en
los precios de venta no reducirán significativamente sus cantidades vendidas

De acuerdo a Fernández-Baca3e (2OOO), "Et que un b¡en tenga una demanda más o menos
eláslica, depende fundamentalmente de la canttdad y cal¡dad de susl¿utos que eslén a
d¡sposic¡ón del consuñ¡dot S¡ el bien en cuest¡ón tiene muchos sustitutos de prcc¡o y cal¡dad
seme./'anfes, su demanda tendetá a sü ñás elástica que otrc bien con pocos o n¡ngún
sustiauto.."

37 Joumal of H6álth Economics, Es¡,i,raírg lño ice olastictty ot beer: Metaanalysis ot data wit\ héterc$noily,
dapenclence, and pubhcaio¡1 ¿,as Jon P Nelson, 2013
s 

Eñ 6sl6 cáso sl valor de la élaslici(d precio será menor a uno
3e Micoeconomla Teorla y Aplicácionss
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En ese sentido, si b¡en es posible enunciar la presencia de potenciales bienes sustitutos'o de la
ceryeza, como ser el viño y/o las bebidas espirituosas (ej Vodka, Wh¡sky y Ron), la demanda
iñelást¡ca de la cerveza perm e establecer que los potenciales sustitutos no represeniañ una
restricción a posibles incrementos de precios de la cerveza

Los principios de microeconomía son coñcordantes con el criterio anterior sobre la inelasticidad
de la demanda, al establecer que "generalmente, mientras más grande sea el númerc do
productos sustitutos d¡spon¡bles ñayot setá la elasticidad precio de la demanda. "41 al olto
extremo, la inelasticidad precio de la demanda denolará la cuasi inexistencia de sustitutos
cercanos cuando su valor esté más prórimo a cero

El precio y uso del producto

El úso que los consumidores le den a uñ producto permite establecer de manera general una
aproximac¡ón de los posibles sustitutos de este, es dec¡r que, los productos pueden ser
sustitutos funcionales de acuerdo al uso que le den los consumidores Por ejemplo, es posible
que a muchos consumidores que les gusta desayunar lomando lé, les guste igualmente el café
y lo consrderen un sustituto funcional pelec,tamente aceptable para desayunar. S¡n embargo,
es preciso considerar que aunque dos bienes puedan ser sustitutos fuñcionales por el uso que
los consumidores le dan a los mismos, la variable precio puede ser determinante al momento de
establecer si estos serán efeclivamenle sustitutos o no

Eñ el caso de la cerveza, el vrno y las bebidas espirituosas, que podrían ser vistas como
potenc¡ales productos sustitulos por su uso, es necesar¡o igualmente evaluar las diferenc¡as de
precios entre cantidades similares de estos productos, a fln de establecer si ex¡steñ diferencias
de prec¡os sustanciales que puedan llegar a dividir eslos productos eñ dist¡ntos mercados
relevantes de producto

Cuadro N'16
Dlferenc¡ar de prec¡os entre c.rveza, v¡nos y beb¡das eap¡rituosas, 2014

Tipos Cantidad cc Precio Promedio Ponderado Bs. Dilerencia %

Cerveza 1000 16 97 0%

750 56 38 232"/"

750 6217 266%
Ron 750 101.4l 498%

750 258 29 1.422%

Fuenl€ Elaboracón propra en bese adalos sup€mercadc (Hipemarxi s a lc Norte sA KetalsA)

'o un paf de bienss soñ susltulos sr es qLJe un rncremento de pfecios de un bieñ hac6 qu€ el consumdof que
eñcueñlra más prdispu6slo a cornprar el otro bÉn por ¡o g€neral los sustinrtos son béñes que de alguna manera
srrvs a una tunoón s'mrlar fraduccóñ del t€xto ongin al 'A pa¡. ol gods arc subsülútes if a nse in lhe pncc of one
good (catee) nakes consurtefs ñore wlüng lo buy the olhet good (loa) Substtules are usually goocls lhal in soñe
way seryo a siñ¡laffunclton' Microeconombs, Krugma¿ & f/ó//s 2008 (pág 67)
¡r Traduccióñ dél iexto original 'Subsútulab ty Genetatly, the laryet ¡he nuñbo, ol substlute goods ¡hat arc
availdble, the greater lhe hice etdsticity ol clemand Mtdoecononcs Pnncqbs, Ptoble/,s. and Policies.
Mcconnell, Brue & Flynn. 2012 (pag 61-62)
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Toda vez que las diterencias de precios existentes entre la cerveza, el vino y las bebidas
espirituosas son signiflcativas (mayores al 230%), podemos inferir que estos produclos, no
represenlan sustitutos cercanos de la cetueza a los que acudan los consuñiidores en el
mercado bol¡viano

Los precedentes internac¡onales, en espec¡al los de la Comunidad Europeat'?han llegado a
coñsiderar que el mercado de comercial¡zación de cerveza constituye un mercado dÍereñciado
del de otras bebdas alcohólicas y no alcohólicas, dadas sus espec¡ales caracteristicas de
sabor, proceso de fabr¡cación y patrón de consumo

Sustllu¡b¡lidad por el lado de la oferta

La sustituibil¡dad de la oferla se refiere a la existencia de empresas de otros mercados que s¡n
ser productoras del producto en cuestión, deberian de considerarse como parte del mercado
relevañle ya que pueden empezar a producir el m¡smo real¡zando una baja inversión, sin
costos signmcatvos y en un corto plazo (menor a un año)

En ese sentido, es posible señalar que existe una serie de condiciones que deben de ser
cumplidas, para que se pueda considerar viable la sustituib¡lidad por el lado de la oferta;
parlrcularmente, la capacidad de cambio en la producctón de un producto a oko debe de ser
fácil, rápida y realizablei es decir que, el productor de un b¡en debe tener la habitidad y
maquinaria necesaria para poder producir el producto, sin que esto represente iñcutr en costos
hundidos considerables y que las barreras de entrada sean fácilmenle süperables de una
manera relativamente rápida y barata

Cuando se iñcrementan los precios de venla de un producto, los coñsumidores responden a los
¡ncrementos, pero también lo harán okos polenc¡ales proveedores r¡vales, ya que, mayores
precros represenlan un hcentivo para la producc¡ón de dicho producto Por lo tanlo, al
considerar la sustituib¡lidad por el lado de la oferta para la delerm¡nac¡ón del mercado de
producto se incluirá a las empresas que podrfan ¡ngresar al mercado con la facilidad antes
señalada

En nuestra invesligación, se estableció la inexistencia de productores que estando dedicados a
la elaborac¡ón de otros productos, hubiesen respondido ante el incentivo det incremenlo del
81olo'r en el precro promedio de venta de cerveza del produclor ¡ndustrial{, ingresando en dicho

!'? Comisión Nacionál de los Mercsdos y lá Competencla (2014 lnforme y PropLrosta de Rssotucrón Expedre¡te
C/0565/14 SAN MIGIJEUMONIYCARRERA (Pág 4) Casos N-015 HETNEKEN/CRUZ AMPO N-OE4 MAHOU/SAN
MIGUEL N.255 SAB/MILLER N.O5O6O HERMIZGERVAS/MAHOU N.06113 MAHO SAN MIGUEUALHAMBM,
C/0059/08 HEINEKEN/DRINKS UNIONM 3372 CALSBERG/HOLSTEN, M 3289 INfERBREWSPATEN,
FRANZISKANER| M3182 SCOTTISH E NEWCASTLE/I]P BULMER M 2387 HEINEKENi BAYERISCHE
BRAUHOLDING/JV, M 2569 INTERBREWBECKS, M 2152 SCOTTISH & NEWCASTLE/JV/CENTRALCER M 1925
SCOTTISH E NEWCASfLE/GROUPE DANONE M1555 HEINEKEN/CRUZCAMPO Y M1372 HUGH BAIRD/
SCOTTISH & NEWCASTLE
¡3 

Enlre enero del 2OO9 y enorc d€ 2014 s€ pasó de un prcoo de 8 41 Bs el liiro d6 c€ft€zá (2009) hasua '15 22 Bs
el liro de cÉrveza (2014) Ver
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seclor en un corto plazo y sin incurrir en costos srgniflcativos: descartándose de esla ñanera la
sustiluibihdad por el lado de la oferta de parte de empresas productoras de okos sectores
industriales, verif¡cándose una improbabil¡dad de efecios de sustituibilidad por el lado de la
oferta

. "2. Los costos de distibuc¡ón dél b¡en ñr¡smo; de sus ¡rrsun os relevantes: do sus
co¡nplementos y de sustitutos desde ol¡as reg¡ones y del ertranjero, teniendo qt
cuenb noés, segurost arenceles y ¡esticciones no erencelaries, las reslricciones
ímpuestas por los egerfes ecorómicos o por sus asociacíones y el tiernpo requer¡do
para abastecer el ñe¡cádo desdo osas aogioaes"

La cadena de distr¡buc¡ón de la cerveza se divide en dos etapas, La primera, comprende el
traslado del producto de la plañta cervecera a cenkos de distribuc¡ón y la segunda, el
almacenaje y traslado desde estos centros a los puntos de venta al menudeo Donde los costos
de transporle son los de mayor signillcancra

La empresa CBN se encuenka integrada verticalmente desde la producción de la ceryeza,
hasla su distribución, lo que le permite conocer. de manera direcla, el grado de respuesta de la
demanda a cambios en el precio En consecuencia las decisiones de producción y distribución
consideran reduc¡r principalmeñte sus coslos de transporte

En lo que respecta a los costos de distflbución de insumos relevanles, se considera que para
CBN y demás competidores no exislen problemas con el suministro de éstos para la
producc¡ón, existiendo también una cadeña conl¡nua de suminisiro de materias primas y de
rnsumos para la fabricación de la cerveza, además de existrr alianzas eskatégicas con
fabr¡cantes de etiquetas, carloneras, etc

. "3. ¿os cosfos y ras prcbebilidades que tíe,Én ros usuados o consu¡nidores para
acud¡r a otros ñercados"

Al estar el seNicio de dislíbuc¡ón al por menor terciar¡zado en la mayoría de los casos, las
empresas distribu¡doras son las únicas autorizadas para realizar directameñle los pedidos y la§

compras de cerveza a las plantas que elaboran las distintas marcas y presentaciones de
cerveza, localizadas tanto en La Paz (cBN) como en Pando (AMAZÓNICA) Posteriormente,
son las d¡stribuidoras las que se encargan de manera particular en su reg¡ón de rea[zar la
entrega del producto a los distintos púntos de venta (comerc¡al¡zación) Por oka parte, el
mercado detallista en Bolivia es un mercado atomizado y fragmentado, caracteflzado por la
preponderancra de tiendas de barrio (pequeños puntos de venta) que no pueden ni están
d¡spuestos a mantener niveles de rnvenlarios signiflcativos, por lo que dependen del servicio
continuo de los distribuidores Estos deben contar con una ubicacrón que les permita cubrir y
poder servir a los distintos punlos de venta al menudeo en función de la frecuencia de

« 
El plsclo productor es €l monlo a cobrar por una unrdad de ben o servicio prcducido como produclo. menos IVA u

otrc impueslo d€ducible análogo factu¡edo al comprador rncluye los rmpuestos no deducibles como el ICE y el lf
excluye los gastos de lransporto faclurados por separado pot €l productor
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d¡stribución, la eficiencia en tiempo y los costos que implica drstribuir la ceNeza en todas sus
presenlac¡ones, sean estas botellas o lalas

Toda vez que por una parte, la empresa Amazón¡ca produce y comerqaliza sus productos en
Cob¡ja y que por oka parle, los distribuidores que revenden cerveza de CBN en Cobija se
aprovisionan con producto de la planta de producción de dicha empresa ubicada en La Paz, el
área geográfica en la que se dan condiciones homogéneas de competenqa para las empresas
debe ¡ncoDorar eslos dos departamentos

La incorporac¡ón del departamento de La Paz en el mercado relevante geográfico es
corroborada en el entendido de que este mercador " Comprende la zona en la que las
eñpÍesas afectadas desanollan aclividades de sumin¡stro do los productos y de üestación
de seNbios de reÍercnc¡a, on la que las ondicionos de coñpelenc¡a son suf¡ctentonente
homogéneas .."45. Por tanto, toda vez que I s d¡stribuidores que revenden productos de CBN
en Cobija realizan las compras de producto de la Central de D¡slribución El Alto, el mercado
re¡evante geográfico comprende los departamentos de La Paz y Pando

En consecuencia, los clientes y consumidores de cerveza únicamente pueden acudir con los
d¡stribuidores de cada una de las empresas cerveceras para abastecerse de manera regular de
los distinlos productos sujetos a investigación Por lo tanto, la delimitacióñ geográfica alcanza
tanto al centro de ventas, localizado en La Paz, así como alde su comercialización, ubicado en
Pando

. "1. Les res'rícciones nomalivas de carácter local, depatta¡nenlal, nacional o
intemacional que tirn¡¿on el acceso dé lsuarios o consumidgres a Íuentes de abasto
allemativas, o el acceso de los prgyeado¡es a cl¡entes altematívos"

Los usuarios o consumidores en el mercado de la producción, distribución y comercializacÉñ de
cerveza en puntos de venla al menudeo en latas son los comercios que venden el producto al
consumidor liñal en este lipo de envase Las restricciones normativas que limilan las
alternalivas de abasto para estos usuarios o consumdores son las mismas para lodos los
distr¡bu¡dores de este producto

S¡n embargo, una empresa que se dedica a la producción de cerveza en el pafs o que ingresa
el producto del elranjero debe cumplir un con¡unto de nomas nacionales, siendo paliculares
de acuerdo a lo d¡spuesto por los Serv¡cios Departamentales (SENASAG), los cuales disponen
de una sene de condiciones de reg¡stro sanitario que facilitan la comerc¡alización de la cerveza
a nivel departamental y nacional

Sumado a lo ante or, se encuenkan impuestos al consumo especifico de bebidas alcohólicas
(lCE) y a la rmportación de cervezas del exterior, que para la región de Pando asc¡ende al 50%

2.1.2 Deteminación de poder de mercado (PdM)

¡5 Tratado de Derecho de la cornpetencia Di6go Loma Osorio 2013 (pág 189)
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El articulo 13 de la Rl\,| 190 señala que para la determinación de poder sustancial de mercado
del presunto infractor en el mercado relevante, la AEMP debe considerar los criterios en él
prevrslos, los cuales permitirán acreditar lo anterior Para lo cual se analizan los siguientes
crileriosl

. "1. Su partic¡pac¡ón en d¡cho mercado y si puede f¡ja, prec¡o. un¡lateralmente o
rest,¡ng¡r el abasto en el mercado relevante sin que los agentes compet¡dorés
puedan, actual o potenc¡almente, contrar,estar d¡cho poder"

Para la determinación de las participaciones de mercado de los distintos agentes económicos
que comercralizan cerveza (producida internamente o ¡mportada) en el mercado relevante, se
cons¡deraron los volúmenes de venta de 5 empresas c€rveceras en el mercado relevante asÍ
como los volúmenes de cerveza internada legalmente al país que se estimó fueron destinados
al mercado relevanle durante la geslióñ 2014

ct A vtctRla Borv ar{a NÁcror{ar s a cB N

voLÚMrN rMmAraoo I 1,39*

,oMpa{^(rRllrfRA30r vrartaia I o ¿9q¿
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SEB|DA5 rNOtPtñDrENIts 5R t IO,O¿Jí
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dX 7ú6 7OX 1096 ¡1096 5096 6OX lOú A016 9A4 l@Á

Fuede Eláboraoóñ propÉ d be E datos úpcsas y AduaM Nacjoñal

En base a la informacrón proporcionada por la Aduana Nacionala6, así como aquella
perteneciente a las empresas, se determinaron las participacones de mercado de las distintas
empresas que vendieron cerveza durante la gestión 20,l4 en los departamentos de Pando y La
Paz; se estableció que durante d¡cha gestión la empresa CBN tuvo ¡a mayor participación de
mercado con un 95,04%, valoÍ que es una pnmera aproximacÉn para determinar el poder de
mercado de dicha empresa-

Gráf¡co N'l1
Part¡c¡pac¡ones de mercado venta de crrveza,12014|

6 S€ sstmó que 6l porcÉnleje de consumo de c€rv€zá 6ñ et mercado r€tevante investgado representabá un 60%
del lotal prcduodo Coñ 6110 se estmó qu6 d€t totat de cervezá importada Lln 60% era consumdo en et me.cedo

volumen que represeñtó uña panErpaoón de merc¿do del 4 39o,t
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Por lo general, las participaciones de mercado de las distintas empresas se uttlizan como
buenos indicadores del poder de mercado de la(s) misma(s)'?, de acuerdo a Massimo Motta
(2003) para la med¡cióñ del poder de mercado "e/ arál¡sis g¡ra alrededot de la evaluación de tas
pad¡cipacionos de mercaclo que posee Ia omprcsa (o empresas)'43, es decir que, mientras
mayor sea la participación de mercado de una empresa, será posible inferir un mayor poder de
mercado de la misma

En ese señtido, al contar la empresa CBN de uña participación de mercado de
aproximadamenle el 95,04% en el mercado relevanle investigado, se infiere que la misma
dispone de poder de mercado

. "2, La existencia de bareras a la entrada y loa elementos que p.ev¡s¡blemcnte
puedan alterar tanto d¡chas barreras como la ofeÉa de otros compet¡dores,,

Entre las barreras de ingreso presenles en el mercado de la comerctalización de ceryeza se
pueden mencionari

Costos hundidos

Por coslo,s hundidos enlendemos ?querlos costos que no pueden ser rccuperados por la
empresa''" El proceso de produccún de la cetueza, requiere que los participantes de d¡cha
industria presenten costos hundidos (p ej , maqu¡naria de produccióñ de cerveza, publ¡cidad,
elc ) para instalar, poner en funcionam¡ento la fábr¡ca y publicitar et producto, coslos que at ser
elevados representan una barrera de ingreso para potenciales entrantes

Ejemplo de los costos hundidos en los que deberá incurrir un poteñcial entrante al mercado de
la cerveza, viene dado por las inverstones realizadas por las empresas Cervecería Amazón¡ca
S.A (aproxmadamente USD 3 mrllones)5o y Bebdas Botivianas S A (aproximadamente USD
20 millones)51

Por otra parte, igualmente imp rtante son los costos hundidos destinados a propaganda y
publicidads'?en los que incurren as empresas, ponrendo como referente los cosios en los que
incurfló CBN, empresa que contó con la mayor participación de mercado durante la gestión
2014 (91%) y que destinó para la gestión 2013 un monto de Bs. f1O 053 642.- únicamente por
concepto de propaganda y publicidad53

a7 
EU Olstnbuton Láw. Joánna coyder, 2OO5 (pág 68)

4 Traducción del rero ong f,el 'the analys§ mtates aund the ¡¡,éasu¡ement of r,atke! sha¡es hotd by the frm (o.
lims)" Co¡npeüton Pohcy fhaory and Pnctce,Massfno Motla,2003 (cáp 3.pág 16)
aeTraducción pfopra del lexlo 'lhose cosls whrch cannol be rocovered by the f¡m" The Blackvtgll Encycloped¡a ol
Managcñenl, Managenal Econoñhi Robed E McAuttle 2005lpag 229)

5' The Blackw'tl Encydopedia ol Managenenl Manager¡al Economics Robeí E McAulifre 2005 (pag 230)
s Eslados finanoerc al31 de ñerzo de2013 y 2012
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Los elevados costos hundidos tanto para la puesta en marcha de una empresa productora de
ceryeza, así como los costos destinados a propaganda y publicidad que deberian afrontar las
empresas que desean hacer frente a empresas incumbentes en dicho mercado, llegan a
representar barreras de enlrada que drsuaden a los entranles potenciales de dicha industria

Economías de eacala

De acuerdo a Mochón y Becker (2008), existen " ecor¡olr¡las de escala crecientes cuando, al
vaiar la cantidad ulilizada de todos /os faclolos en una detefininada proporc¡ón, la cantidad
obtenida del p@ducto varía en una prcporción ñayor (por ejeñplo, al duplicar las cantidades
utilizadas de todos los factores obtenemos más del doble del producto)"r También se puede
dec¡r que, 'existen econoñías de escala cuando los costos unitados de prcrducc¡ón d¡sminuyen
con la cantidad totat ptoductdaé5

Un potencial entrante en la induskia cervecera, deberá de iñcurir en inversiones en capacidad
instalada a fin de alcanzar las economias de escala de las empresas incumbentesss y de esta
manera reducir sus costos un¡tarios Las economías de escala resullan en una desventaja de
costos para el ingreso de empresas de pequeña escala, fijando un tope para el número de
empresas que pueden entrar en un mercado y geñerar beneficios posilivos5T

Las economías de escala llegan a representar barreras de ingreso a posibles entrantes, puesto
que eslos últimos están sujetos a realizar inversiones de capital para alcanzar la escala mínrma
eficiente (MES53 por sus siglas en ingles), que permila producir de manera competitiva
(generando la rentabilidad minima necesaria para contiñuar operando) y hacer freñte a las
empresas ya presentes en el mercadote

Barreaas arancela as, paraarancelar¡as y costos de t.añsportr para la importac¡ón de
cerveza

Para la importación y subsecuente comercialización de cerveza se deben pagar Tribulos
Aduañeros de lmportación, compuestos por el Gravamen Arancelario más los ¡mpuestos
intemos aplicables, de acuerdo al articulo 28 de la Ley General de Aduañas, barferas
arancGla as, asimismo, se debe cumplir con las formalidades aduaneras exigidas, que en el
presente caso consiste en conlar con un certificado de inocuidad alimentaria emitido por el

q 
Econorñíá Pinoplos y Aplicaoon€s. Moción y Eecker 2OOB

Ñ Coñpelilion Nlicy Theory and Pracl,¿É Massimo Motta. 2OO3 (cap 1 , pág 2)
$ Empresa esiablecidá en el Mercsdo
51 tnclustnd Organizanon, A Slralsgtc App,r,ach Jeñrey Chuldl y Rog$ Wale, 2OOO. (pág 280)
4 Tbe Btackwe Encyctory(!¡a of Managenont. MárÉ,genat Economics. Roben E McAut'ñe 2005, (pág 230)
5e The Etackwett Encyclopodia d Managenen! Manageial Ecf,ñomics Rotlert E Mcrqutiñe 2OO5(pag 16)

T.I6no v Frr (591 - 2) 2rí@ - 7l52l!a . 2l52ttq - 2tt07t9 CúilL: 222a L¡ pü - Boüvn
Ptim V.b| E,Dbürd.rp@toÉ_bo E n.iL ¡Ep(a,u6rihd.EpErútob.bo

f:;¡!-50



SENASAG (barrera paraarancelaria y legal)60, y finalmente, se deben incurrir en costos de
trañsporte

Por lo tanto, es posible rnlerir que la exislencia de barreras tanto arancelaras como
paraarancelarias y legales en la importación de cerveza, además, los costos de transporte y
logística de importacrón reducen el flujo de importación de este bien, lo cual se pone de
maniflesto cuando se evidencia que para la gestión 2014, la importación de cerveza representó
únicamente el 4,39% del total de cerveza consumida en Bolivia

En base al análisis integral de la pariicipac¡ón de mercado de ta ernpresa CBN (95,M%) en el
mercado relevante, los niveles altameñte concentrados (9 05'1) de dicho mercado que otorgan a
CBN un peso proporcional ñayor y en el cual un ¡/oñopol¡sta Hipotético tiene la capacidad de
real¡zar incremenios pequeños pero signiflcalivos de precios (6010) de manera rentable (5,90%)
al no existrr suslilutos capaces de conkarestar el poder de mercado de d¡cho Monopolista
Hipotético, donde además, se presentan barreras de entrada que disuaden a potenciales
entrantes de partic¡par debido a los etevados costos hundidos (tanto en maquinaria como en
propaganda y publicidad), las economias de escala, las barreras arancelarias, paraarancelarias,
logistica, transporte y legales que deben de enfrentar, se eslablece que la empresa CBN
dispone de poder de mercado en el mercado boliviano de comercialización de cerveza.

. "3. La éx¡stencia y poder de sus competidores en el mercado rclevante',

La cerveza rmportada, que representa un sustituto a la cerveza nacional tiene una participación
del4 39% y se ha incluido en los cálculos elaborados que expresan una participación marginal
En consecuenc¡a, sumado al resto de empresas competidoras, se puede concluir que es
inexistenle el poder de todos estos en comparación al 95 04% de la cuota de mercado de CBN
para la gestión 2014

. "4. Las posibil¡dades de acceso del agente económico y sus competidor8 a fuentes
de insumos"

Al respecto, cabe indicar que los principales insumos para elaborar cerveza son la cebada
malteada, el lúpulo, agua y la levadura Es asíque esos insumos se obtienen mayoritanamente
en el pais, o b¡en, las propias empresas producen algunos de ellos

La empresa CBN está integrada verticalmente en la elaboración de diversos insumos
necesaíos para la elaboración, envasado y la distribuc¡ón de cerveza como malta, y tener
convenios eslratégicos con empresas como cajas de cartón la fabricación e instalación de
maquinaria y equipo, tapas envases de aluminio, compañías transponadoras, agenctas y
tiendas de barrio o supermercados

de lmportacioñ6s Bohvra 2010
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La integrac¡ón vert¡cal no implica una reskicción en el abasto de insumos para olros
competidores, aunque sí puede signif¡car una ventaja para CBN freñte a nuevas y esiablecidas
empresas compelidoras

Por su parte, los importadores de cerveza sólo comercial¿an cerveza producida en otros
países, por lo que ellas no enfrentan problemas en el suministro de iñsumos en Bolivra De esta
manera, el abasto de insumos no s¡gnifica una l¡m¡tación a la producción, distribuc¡ón y
comercializac¡ón al menudeo de cerveza en espec¡al en latas

. "5. Su compoatam¡ento rec¡ente;"

No se tiene evidencia de comportamientos similares por parte de CBN durañte los últ¡mos lres
años en relacón a drscr¡mineción y predación de precbs

. "6. Los demá3 cr¡ter¡oi que sean sustentados deide el punto de v¡sta económ¡co y
legal"

Como herramientas para la interpretación de datos de ingresos por ventas, en general, se
util¡zan los ind¡ces de concentrac¡ón de Hirschmann y Herfiñdahl, el cual refleja la estructura del
mercado eñ la medida que le da un peso proporcionalmente mayor a las participaciones de
mercado de las empresas más grandes de acuerdo con su importancia relativa El indrcador de
concentración HHI para la gestión 2014, refleja un valor que califrca de manera particular al
mercado relevanle como allamente coñcentradot'

Cuadro No 15
ind¡ce H¡rschmann-Herf¡ndahl (HHl)

Empresas 20't4 (cuadrados de
DaniciDac¡onosl

¡ndice HHI

KUSHAAV (o,o1F

9.051

B INDEPENDIENTES (o o4F
AMAZONICA S,A. (o,24\?

ccB s.A. (o 29)z

IMPORTACIONES (4,39)?

CBN (95.04)'?

Fu€nle Eleboraoóñ proprá en bas€ a datos emprcsas y Aduana Nacronal

E¡ HHl, se calcula como la sumatoria de los cuadrados de las parlic¡pacioñes de mercado de
todas las empresas productoras de cerveza, así como el volumen importado de este producto:

6r De acuerüo a la Resolución AdmrnÉlraüve R¡JAEMP/OTOCO¡VN'o71/2014 de 17 de julio de 2014, d€ aprobación
d€l Reglamento para la GradLración de lnfraccionos y AplEaoón de Sanoones 6n 6l marco del Oecreto Slpromo N.
29519 y su R€glamento, s€ rridrcán ¡os nveles de coñceñt€ción de un dstemtnado mercado a través d6l lñdicÉ de
concenlracióñ HHl, considerándos€ 1o3 rángos d€ alta mo<lerada y beja con€entracón enúe un vator mayor a 2 000
éntre 1 (D0 y 2 00O y m€nor a 1 000 punlos resp€ctvament€

! 1,19
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HHI = (0,01)'?+ (o,oa)'z + (0.241, + (0.291,+ \4,3s),+ (95.04),= g.osl

Cuadro No 16
l,Jmbralea de anál¡s¡s del HHI

Lrmbrales de anál¡sis Reglamento para la
Graduac¡ón de lnfracc¡on.s y Apllcaclón de

Sanciones
HH

Requrere análisis de competencia (altamente
concenkado)

>2000

Requiere análisis de compelencia (medianemente
concentredo)

1000,2000

No hay preocupación para la compelencia
(Oesconcenkedo)

<1000

Fuente AEI¡P en base a Recenl Dgvelapñents n Antfrust Jay PrlChoi (2007)y Regtanento pára a craduacrón de
lnlracciones y Aplrcaoón de Sancones en etmarco det Decrelo Supremo N" 29519 y sLr Regtamento

En la normativa boliv¡ana, la clasiflcación relativa a los niveles de conceñtración descrita
anteriormente, se encuentra en el Reglamento pa? la Graduación de tnfracciones y Apl¡cac¡ón
de Sanciones en el Marco del Docreto Supremo N" 29519 y su Reglame¡¡ao, aprobado mediante
Resolución Administrativa RAJAEMP/DTDCDN/N' 071/2014 de 17 de jutio de 20.14, et cuat
establece que: "Los g/ados de concenlrcción de los mercados pueden ser catalogados coño:
desconcentrados (HHl<1000), moderadamente concantrados (lOOOsHHls2OOO) o a amente
concenlrados (HHl > 2000f

En ese sentido aplicando los umbrales descritos anleriorñenle en nuestra normaliva se
establece que el mercado de comercializac¡ón de cetueza en Eolivia se encuentra altamenle
concenkado, I 051 puntos

3 Ganañc¡as en ef¡c¡enc¡a

De acuerdo a lo dispr.iesto en el artículo 12, parágrafos I y ¡l del D S 29519, para delerminar sr
una conducta anticompetitiva relativa deba ser sancionada, los agentes económicos podrán
acrcd¡tar anle la AEI,P sí ex¡sten ganancias en eficiencia derivadas de la conducta y que
incidan favorablemente en el proceso de compelencia, incluyéndose una serie de cnterios

Al respecto, la empresa CBN no acredttó ganancias en eficiencia derivadas de la conducta
anticompelit¡va relat¡va ¡dent icada por la AEMP bajo la figura de discriminación de precros

4 Cond¡ción de la ¡nfracc¡ón

4.1 lnf,accionesrelat¡vas

Conforme a ¡os parámelros establecidos por el artículo 10 del Regtamento aprobado por RM
190, las conductas anticompetitivas señaladas en el arlículo '11 del Decreto Supremo No 29519
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son infracciones que pueden cons¡derarse de gravedad leve, media o máxima de acuerdo a las
cond¡ciones para su estableciñienlo y determinac¡óñ del mercado relevante y poder de
mercado En este sentido, una vez concluida la valoración del poder de mercado y mercado
relevante coñ el detalle que exigen ¡os artículos 12 y 13 del mismo reglamento, se ha logrado
establecer lo sigu¡ente:

1 CBN tiene poder sustancial sobre el mercado relevante: y

2 Las conductas anticompetitivas de CBN fueron realizadas respecto a bienes que
corresponden al mercado relevanle delerm¡nado por la AEI\4P

Asimismo, del análisis contenido en la presente resolución, se ha eslablec¡do que las conductas
practicadas por CBN poseen características d¡st¡ntas en sus efectos por lo que, si bien las dos
¡nfracciones deben ser sancionadas, la sanción en virtud al principio de proporcionalidad de la
sanción que exige el artículo 75 de la Ley N" 2341 de Proc€dimieñto Administrativo, manda que
la AEMP observe que la comisión de la infracción no resulte más beneflc¡osa para el infractor
que el cumplimiento de las normas infnñgidas En esle sent¡do en el siguienle punto se
realizará la valoración de los criterios que gradúan la sanción

5 valoración de los cr¡ter¡os de graduac¡ón de la sanc¡ón

Corresponde en esta instancia realizar la valoración de la coñducta que exigen los articulos 10
y 35 de la RM 190, relatryos a la condicióñ de infracción de una práclica anticompet¡trya relativa
y los criterios de gravedad a ser consderados en la aplicación de sanciones, respectivamente
Así, como los criterios y la metodologia para la aplicación de sanciones admin¡strativas,
inclurdos en la Resolución Administrativa RA,/AEMP/DTDCDN/N" 07112014 (eñ adelante RA
071 12O 14) de 17 de julio de 201 4

En una primera instancia se considera que las infracciones en las que incunió CBN al ser
califlcadas como conduclas antrcompetitivas relativas, pueden ser consideradas de gravedad
leve, media o máxima según la gravedad de c€da una, lo cual ameritaría la ¡mposición de las
sanciones de amonestación, multa o suspensión En consecuencia, a continuación se analizará
la existencia de condiciones que ameriten ia impos¡ción de una sanción

5.1 Valoraclón de la sanc¡ón de Amonestac¡ón

De acuerdo a lo establecido por el articulo 33, del Reglamento aprobado por RM 190, la
amonestación requiere de dos condEiones esenciales, la primera, que no se haya generado
perjuicro económico y la segunda que sean susceptibles de enmienda y regular¡zación

5.1.'l Conducta de prec¡os predatorios

La conducta de precios predator¡os, de acuerdo al análisis técnico, no ha generado daños
económicos, al no haberse prolongado en el tiempo, es decir que al ño haberse comprobado
que esta conducta sea hablual o recurrente de parte de la empresa CBN no es evidente que el

i:ic !1{s
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objeto o el efecto de esta conducta fuese la de generar daño económico Asimismo, el perjuicio
económico es generado por la coñcurrencia de otras conduclas antjcompet¡tivas que son
descritas posteriormente y la diferencia del precio y el costo medio variable es infimo y
corresponde Solo a un producto (Bállica) y por un t¡empo mín¡mo (2 meses)

Ad¡cionalmente a lo señalado, es pos¡ble afirmar que con ésta conducta la empresa CBN no
generó barreras de entrada estratégicas que restrinjan la competencia Asimismo, la conducta
de CBN no afectó negativameñte el precio o la cantidad del producto en el mercado y no existió
una pérdida del bienestar del coñsumidor, con lo cual se cumple el pr¡mer requ¡s¡to para
imponer una sanclón de amonestación, € decir, que las conductas hayan generado
perjuicio económ¡co.

Por otra parle, ¡os prec¡os cte venta observados por la AEI\.,1P en meses d¡scontinuos a través de
la RA 118/2015, no se habrían generado nuevamente habiéndose subsanado tos mismos
conforme a las afirmac¡ones de CBN

De la misma manera, se puede afirmar que la conducta puede ser eñmendada y ajustada de
acuerdo a las disposiciones legales de defensa de la competencia antes de producir sus
efeclos, y que la conducta anticompetitiva no liene carácter de absoluta, con lo cual es posible
advertir que ex¡ste el cumpl¡miento del segundo requbtto para la ¡mpos¡c¡ón dc una
amonestación, es deci, que la coñducla sea susceptible de enmienda y regularización

Eñ consecueñcra, al haber concurrido las condiciones descritas en este apartado, cabe concluir
que respecto a la conducta descrita en el numeral 6 det ariícuto 11, del Decreto Supremo No
29519, la infiacción es considerada de gravedad leve correspond¡endo en conseclJencia
imponer la sanc¡ón de Amonestac¡ón.

5.1.2 Conducta de d¡scr¡m¡nac¡ón de p,ec¡os

La conducta de discriminación de precios, de acuerdo a¡ análisis técntco, sí ha generado daños
económicos en la competencia, esta conducla habitual de la empresa CBN permite que
ún¡camente los d¡stribuidores que destinen el producto al Departamento de pando, obtengan
incentivos, fac¡lidades y precios diferentes (menores) al precio de venta del mismo producto a
los distribu¡dores que deslinan el mismo producto a otras regiones del país, con lo cual se hace
evidente el objeto y efecto de la conducta que se origina en el Departamento de La paz y
genera ventajas exclusivas en favor de un cierto grupo de distribu¡dores que destinan el
prodiJcto a Pando

Adicionalmente a lo señalado, es posible afirmar que con esta conducta CBN cumple con una
de les condiciones para determinar si su conducta ha generado perjuicio económico y es: que la
empresa haya generado "barTeras anil¡cialos de entrada eslratég¡cas que rcstingen ta
competenc¡a" a través de los incentivos otorgados a los distribuidores de tos productos
investigados Por lo que. al exislir úna de las kes coñdiciones que justifrcan el perjuicio
ecoñómico, sin evaluar las siguientes dos ya, es posible establecer el daño económrco
coñsecuencia de la conducta de CBN descartando el requ¡s¡to pala ¡mponer una sanc¡ón de
amonestación.

DiEcci6ú: Crlk B¡Ellón CohÉdo¡ N'21- Edilicro "ElCó.dor" Pno rl
l.t¿fo¡o y Fu: (59t - 2) 2lífi0 - 2t52rla - 2$2ú9 . z,l0ftg C-iIr: 222a L¡ pu - B.üv¡¡
PÁ¡itr¡ V.b: glq .¡bril.d.rpñú{tr6.6o E-b.¡r ..rr€r.üo.k[¡d.ñpE.ü 3ob bo



l r,lt:Ml,

La discriminac¡ón de precios al haberse produc¡do por uñ largo periodo de tiempo no es
susceptrble de enñieñda o regularizacrón considerando el daño causado en la competenqa
conforme al análisis técnico .ealizado

De la misma manera se afirma que denko de los antecedentes del proceso la conducta de
CBN no habr¡a sido enmendada, con lo cual se evidencia que CBN no ajustó su conducta a las
disposiciones legales de defensa de la competenc¡a antes de producir sus efectos Por otra
parte, la conducta anticompetitiva no tiene carácter de absoluta. Al ¡gual que en el caso
anlerior al existir dos de las tres condiciones que justifican si la conducta es susceptible de
enmienda y regularización no sc cumple el segundo .equisito para la imposiclón de una
amonestaclón.

Por io que, respecto a la conducla descrita en el numeral '10 del artículo 11, del Decreto
Supremo No 295'19, co,responde la ¡mpos¡c¡ón de la sanc¡ón de multa o suspens¡ón.

5.2 Valorac¡ón de la sanc¡ón de mulla

Considerando que, de acuerdo al anális¡s precedente la conducta de discriminación de precios
debe ser sancionada con multa, a continuación, en el marco del artículo 35 de la RM 190 y el
anÍculo 17 del Reglamento aprobado por la RA 07112014, se señalan los criterios a utilizarse
para eslablecer si la gravedad de la infracción amerita la imposicióñ de una multa o la
suspensión de la empresa, de lo cualse obtuvo lo siguiente6'z:

La magn¡tud de los hechos o m.gn¡tud de la afectac¡ón del me,cado.- Para el
caso de la conducta discr¡m¡nación de precios, se kata de un sólo agente económico,
la empresa CBN Por lo tanto, elfactor de puntaje aplicado es de cero (0)

El benef¡c¡o o ut¡lldad estlmadas obten¡da por la práct¡ca anticompet¡tiva.- Ésle
fue calculado tomando en cuenta la d erencia que exist¡ó entre el precio cobrado por
CBN en Pando y el del promed¡o a nive¡ nacronal De acuerdo a éste cálculo se
obluvo que el rango de beneficios fue menor a diez (10) m¡llones de bolivianos
(10 000 000 de bolivraños) Por lo tanlo, corresponde el puntaje minimo de dos coma
cinco (2,5)

i¡¡. La conducta procesal de las partes.- No se tuvo evrdencia de nrngún tipo de falta
en el proceso sancioñador por parte de CBN Por lo tanto, corresponde el puntaje
minimo de cero (0)
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El daño causado a la comunidad o el n¡vel de los daños causados a la l¡bre
competenc¡a en el áñbilo nacional en función de la modal¡dad y el alcance de la
competencia (Objeto o Efrcto).- En función á que se kató de una práctica comercial
de CBN, sudió efectos sobre la competencia ai crear ventajas exclusivas a cl¡eñies
que comercializan el producto en Pando, específlcamenle en la capital Cobija Por lo
tanto, corresponde el puntaje mínimo de dos coma cinco (2,5)

El daño causado a la comun¡dad o el nivel de los daños caugados a la l¡bre
competenc¡a en el ámb¡to nac¡onal en func¡ón de la modalidad y el alcance de la
competencia (Alcance),- La cerveza que fue objeto de conductas anticompetitivas,
es considerada un bieñ que es comercializado principalmenle al por mayor y es
vendida al por menor en tiendas y supermercados En consecuencia, el alcance de la
conducta generada por CBN está enmarcada en et sector de bienes y por to tanto,
corresponde el punlaje de uno coma veinticinco (l,25)

La d¡mensión del ñercado afectado.- El mercado geográfico afectado por la
infracción es local, debido a que el consumo final se lo realiza en eldepartamento de
Pando, en parlicular la ciudad de Cobiia No obstante el hecho de que el producto se
comercializa al por ñayor en el departamenio de La Paz y es también exportada Por
lo tanto corresponde el punlaje de dos coma cinco (2 5) por su carácter local

La cuota del mercado de la empresa correspond¡ente.- Las cúolas de mercado
calculadas para CBN en func¡ón al porcentaje de participación en ¡ngresos por ventas
para la gestión 2014 coíespondió al 94,5% Por lo tanto, corresponde el puntaje de
diez (10)

Los efectog de la ,est,¡cción de la competencia sobre los competidores
efectivos y/o potenc¡ales (Efectosl.- No se observaron efectos de desplazamiento
indebido, reslricción o impedimento de ingreso de competidores por ¡o tanto,
corresponde el puntaje mínimo de cero (0)

vi¡¡. La afectac¡ón a las otras partes del proceso ecoñóm¡co y los consum¡dores o
usua,¡os (Afectac¡ón).- Como producto de las conductas anticompetitivas
identúlcadas no se observó afectación indebida por parte de CBN a las oiras paries
del proceso ecoñómrco como proveedores de tnsumos, ni a consumidores o usuanos
En el caso de los distribuidores, se observa que la afectación ¡ndebida ya fue
considerada y valorada en el punlo iv (Objeto o Efeclo) del presente apartado por lo
tanto, en este punio corresponde el puntaje mínimo de cero (0)
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tx La durac¡ón de la restricc¡ón de la
identificada tuvo una duracióñ menor
puntaje de cinco (5)

compeienc¡a o de la práctica.- La conducla
o rgual a uñ año Por lo lánto corresponde el

La re¡terac¡ón o frecuencia de la conducta proh¡b¡da.. Cada conducta
anticompetrtiva se realizó durante la gestión 2014, constituyendo la d¡scrirñinación y
el cobro de precros por debajo de costos que se realiza una vez al año debido a que
las políticas comercrales planleadas por CBN son esiablec¡das a inicios de cada
gestión Por lo tanto, conesponde el puntaje de dos coma cinco (2,5)

El grado de negligencia o ¡ntenc¡onalidad del ¡nfractor.- En función de haberse
demoslrado las coñduclas añticompelilivas relativas, se demostró que éstas no
fueron realizadas con la intervención o participación de otros agentes económrcos, es
decir, por negligencia Por lo lanto, corresponde el puñlaje de dos coma cinco (2,5)

Cumpl¡rÍlGnto de plazos otorgados por la AEMP en d¡l¡genc¡as prel¡m¡nares.-
Fue evidente el cumplim¡ento de plazos de CBN eñ la etapa de diligencias
preliñinares Por lo tanto, coresponde el puntale miniño de cero (0)

x¡ii. ¡ndice Herfindahl - H¡Bchmann.. El nivel de concentracióñ fue mayor a los 2 000
puntos en cada mercador relevante. Por lo tañlo, coresponde el puntaje de diez (10)

Conoc¡endo que la infracción descrila en el numeral 6 del articulo 11 del DS 295'19 fue
cal¡ficada con gravedad leve y merec¡endo la sanción de Añlonestación, en este apartado se
realizó el análisis de la gravedad de la infracción comprendida en el artículo 1'1, numeral 10 del
DS N'29519 a efectos de establecer si ésta última debía ser sancionada con multa o
suspensión Al haberse demostrado el esteblac¡ñiento de disl¡ntos precios de
comercialitacióñ cte ceNezs para diferentes compradores situados en rgualdad de
condiciones, generando ventajas exclus¡vas en favor de un grupo de compradores, mismos que
han permitido a la empresa CBN obtener beneficios para sí misma, conforme lo establece el
aliculo 33 en su numeral 2 de la RM 190 corresponde calif¡car la infracción realizada por CBN
como de gravedad media e imponer la sanción de multa

Analizados los criterios técnrcos expueslos precedentehente y la comisrón de la práctica
añticompetrliva conforme establece el articulo 23 de la RA 07112014 deben aplicarse
alenuantes y agravantes, luego de valorados los criter¡os de gravedad, en este sentido se tiene
que

Agravantes: No se registran antecedenles de sanciones ejecutoriadas a la empresa
CBN duranle los tres años anteriores a la lecha por lo que no existe reinc¡dencia como
agravante-

xt
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Atenuantes: CBN no reconoció su responsabilidad ni aceptó los cargos formulados en
su conka de manera integral e ¡ncondicionada por lo que no corresponde considerar
atenuanles

Revisados los antecedentes del procedimiento administrativo sanqonador, no se presentó el
ocultamiento de información, distorsióñ, deslrucción de información o entorpecimiento de las
investigaciones, por lo que no corresponde aplicar multa alguna por estos conceptos descritos
en elartículo 25 de la RA 071/2014

6 Cálculo de la multa a la empresa CBN

una vez definida la infracc¡ón y graduada la sanc¡ón, se procede a etaborar el cálculo de la
multa en base a los ingresos brutos de CBN de la gestión 2014 (Anexo N.4), obteniéndose lo
siguiente.

6.1 Conducta antrcompet¡t¡va relativa en la infracción de discriminación de precios es de UFV
37.103.360,25 (TREINTA y STETE MTLLONES CTENTO TRES MtL TRESCTENTOS
SESENTA 251100 Unldades de Fomento a la V¡v¡enda), cuyo detalle se encuentra en
Anexo No 3

7 Sanc¡ón a Franc¡so Sá, Pres¡dente de O¡rectorio de la empresa cBN, gest¡ones 2Ol3 -
2014.

Habiéndose comprobado la participación de Franc¡sco Sá en su coñd¡ción de presidente de
Directorio de la Sociedad en las decisiones que motivaron la comistón de las conductas
anticompetitivas de CBN, corresponde establecer ta sanción de acuerdo a tos t¡neamientos
proporc¡onados por el Reglamento aprobado por RA 071/2014, que en et seguñdo párrafo de su
aliculo 5 establece:

"Asim$mo, setán sanc¡onados con la inhabililac¡ón, los di¡ectores, achl¡nistmdores, gercntes,
reprosentantes, mandatarios u oalas pgrsonas, que hayan paiicpado en las dec¡siones det
agenlo econóñ¡co que fueon sanc¡onadas por ¡nfracción a la nomatya de defensa de la
competenc¡a La paftb¡pac¡ón será investigada y procesada en et m¡smo proced niento y ta
sanción de ¡nhabililac¡ón que corresponda, será impuesla en la m¡sma Esolución que declarc
prcbada la conducta ant¡compet¡t¡va, de conÍotmidad con lo eslabtec¡do en et añícuto 41 det
Reglamenlo aüobado por Resoluc¡ón Minislerial N" 190."

Oue, el Código de Comercio Boftviano, señala en su artfculo 19 que se haltan impedidos para
ejercer el comercio "1) Las oersonas señaladas oor dispos¡c¡ones leaatos o como consecuenc¡a
de se nlencia j ud ¡c¡a|".

Que, asimismo el articulo 29 del Código de Comercio Boliviano en lo que refiere a los actos y
contralos sujelos a inscripción, establece que deben inscnbrrse en el Registro de Comerc¡o
"3) Las reso/uclones o sentencias que impongan a los comerciantes la proh¡bición del ejerc¡cio
del comercio;"
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Dada esta facultad de la AEMP, considerando la gravedad de las conductas anticompe¡livas en
las cuales F,anc¡sco Sá participó, descritas en los numerales 6 y '10 del artículo '11 del Decreto
Supremo No 29519 como Pres¡dente del Diectorio, correspoñde sanc¡onarlo con la
inhabilitación para ejercer el comercio por el lapso de sesenta (60) dias cálendario

I Sanc¡ón a Luciano Carfillo, Gerente Gene¡al de la empresa CBN, gestlón 20f3-2014

Hab¡éndose comprobado la participacróñ Luciano Carrillo en su condición de Gerente General
de la Sociedad en las decisiones que motivaron la comisión de las conduclas anticompelit¡vas
de CBN, corresponde establecer la sanción de acuerdo a los lineamientos proporcionados por
el Reglamento aprobado por RA 07112014, que en el segundo párrafo de su articulo 5
establece:

"As¡mismo, serán sancronados con ¡a inhabilitación, los directores, adm¡n¡stradores,
gerentes, represenlantes, mandatarios u otras personas, que hayan parlic¡pado en las
decisioñes del agente económrco que fueron sanc¡onadas por infracción a la normativa
de defensa de la competencia La participacrón será investigada y procesada en el
mismo procedimiento y la sanción de inhabilitación que corresponda, será impuesta en
la misma resolución que declare probada la conducta anticompetitiva de conformidad
con lo establecido en ei articulo 41 del Reglamento aprobado por Resolución Ministenal
N'190.',

Que, el Código de Comercio Boliviano, señala en su artículo 19 que se hallan impedidos para
ejercer el comercio: '1) Las personas señaladas por disposicioñes legales o como consecuencia
de sentencra judicial"

Que, asimismo el articulo 29 del Código de Comercio Boliviano en lo que refiere a los actos y
contratos sujetos a inscripción establece que deben inscribirse en el Registro de Comercio:
"3) Las resoluc¡ones o sentencias que impongan a los comerciantes la prohibición del ejerc¡cio
delcomercio:"

Dada esta facultad de la AEMP, considerando la gravedad de las conductas anlicompetitivas en
las cuales Luciano Carrillo part¡cipó, descritas eñ los numerales 6 y 10 del artículo 11 del
Decreto Supremo No 29519 como Gerente General, corresponde sancionarlo con la
inhab¡litación para ejercer el comercio por el lapso de sesenta (60) dias caleñdario

9 Sanc¡ón a Lu¡s Fernando Morales S¡mon, Gerente Nacional de Ventas de la empresa
CBN, gestión 2013 - 2014

Habiéndose comprobado la participación de Luis Fernañdo Morales Simon en su condición de
Gerente Nacional de Ventas de la Sociedad en las dec¡siones que mol¡varon la comistóñ de la
conducla añtrcompetitiva de CBN, corresponde establecer la sanción de acuerdo a los
lineamientos proporc¡onados por el Reglameñto aprobado por RA 071/20'14, que en el segundo
párrafo de su artlculo 5 establece:

.;
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. "Asimismo, serán sancionados con la inhabilitación, los directores, administradores,
gerentes, representañtes, mandalarios u otras personas, que hayan participado en las
decisiones del agente económico que fueron sañcionadas por infracción a la normativa de
defensa de la competencia La participación será invest¡gada y procesada en el mismo
procedimiento y la sanción de rñhabilitación que corresponda, será impuesta en la misma
resolución que declare probada la conducta anticompetitiva, de conformidad con lo
establecdo en el artículo 41 del Reglamento aprobado por Resolucón Mrnistenat N" 190'

Oue, el Cód€o de Comerc¡o Boliviano, señala en su articulo 19 que se hatlan impedidos para
ejercer el comercio: "l) Las personas señaladas por disposicioñes legales o como conseqJencia
de sentencia judicial"

Oue, as¡m¡smo el artículo 29 del Cód¡go de Comercio Boliviano en lo que refiere a los aclos y
conkatos sujelos a inscr¡pc¡ón, establece que deben inscribirse en el Regtstro de Comercio:
"3) Las resoluciones o sentencias que impongan a los comerc¡antes la prohibic¡ón del eiercicio
delcomercio."

Dada esta facultad de la AEMP, considerando la gravedad de las conductas antrcompetitivas en
las cuales Luis Fernando l\¡orales S¡mon partic¡pó descritas en los ñumerales 6 y 1O del artícuto
11 del Decreto Supremo No 29519 como Gerente Nac¡onal de Ventas, corresponde sancionarto
con la inhab¡litac¡ón para ejercer el comercio por el lapso de sesenta (60) días catendario

CONSIDERANDO: (Conclusioñes)

Oue, del análisis contenido en la presente resoluc¡ón administrativa, de igual forma contenido
en el lnforme Técnico AEMP/DTDCDN/IIIAVY No 208/2015 de 03 de diciembre de 2015 y et
lnforme Jurídico AEMP/DTOCDN/RMC No 209/2015 de 03 de diciembre de 2015. se estabtece
lo siguientel

. La empresa CBN dispone de poder de mercado en el mercado relevante de
comercialización de cerveza en los deparlamentos de La Paz y Pando

. Toda vez que los menores precios de venta por parte de distnbuidores de productos de
CBN en Cobija, pueden ser rac¡onalmenle explicados por los menores precios de
compra de los que eslos se benefic¡an, los hechos denunciados por Amazónica no se
configuran en la práctica anticompel Na establecida en et artícuto Í, numeral 2 del
Decreto Supreñro N' 29519

. Se encueñlra demoslrada la venta ocasional por debajo de su costo medio va able de la
cerveza Báltica comercializada por CBN, existiendo además elementos que hacen
presum¡r que las pérdidas serán recuperadas mediante incrementos futuros de precios,
deslinados a desplazar a la empresa AI\4AZÓNICA en el departamenlo de Pando,
generando con ello una conducla de precios predalor¡os considerada anticompetitiva en
el marco del artícuio 11, numeral 6 del Oecreto Supremo N'295'19 Sin embargo, al no
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ser signiflcativa esia conducta, y alconcurr¡r las condicrones necesarias, se ha impueslo
la sanción de amonestación en esie caso

. Queda demostrado que los aclos de parte de CBN fueron destinados a establecer
precios de venta distintos para un mismo bien (cerveza) enke compradores situados en
igualdad de condiciones en el Departamento de La Paz Asimismo, se determiñó que los
distribuidores que revenden productos de CBN en el Departamenlo de Pando se
beneficiaron de descuentos por compras en efectivo de cerveza, así como de
reconocimientos discrecionales a d erencia de los drstr¡buidores que revenden el
producto en La Paz Es decir que, en términos netos tueron favorecidos con un m¡smo
producto a uñ menor precio respecto de sus pares que revenden en otros mercados, con
el objeto de desplazar ¡ndebidamente del mercado a su competencia generañdo con
ello una conducta de discriminación de precios considerada anticompetitiva en el marco
del artículo 11, numeral 10 del Decreto Supremo N' 29519

. De las pruebas aportadas por AMAZÓNICA, así como de la información proporcionada
por CBN a lo largo del presenle proceso, ño se evidencia conductas de CBN que tiendan
a limlar el acceso de la empresa AMMÓNICA a los drst¡ntos factores de producción
que pud¡esen obstaculizar su proceso productivo, tal como señala en su denuncia, no
pudiéndose establecer los elementos de una práctrca anticompetitiva independiente que
reduzca la demanda que enfrentaron los competidores de CBN, establectda en el
artículo 11, numeral 1 1 del Decreto Supremo No 29519

. Se pudo demostrar que Franc¡sco Sá, en el ejercic¡o de sus funciones como Presidente
del Directorio de CBN, as¡ como Luciano Car¡llo y Lu¡s Fernando Morales S¡mon en
su cond¡ción de eiecutivos de la empresa CBN, participaron en las decisiones que
motNaroñ la com¡s¡ón de las presuntas p,áct¡cas ant¡compet¡tivas relativas
establec¡das en elaft¡culo 11, numerales 6) y l0) del Oecreto Supremo N'29519.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas, en uso de las atribuciones
conferidas por disposiciones legales secloriales;

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR PROBAOA la com¡sión de la Conducta Anticompetitiva Relat¡va
descrila eñ el artículo 11, numeral 6, del Decreto Supremo N" 29519, por parte de la empresa
Cerveceria Boliviana Nacional S.A , y en consecúencia, sancionarla con AMONESTACION de
conformidad con el Anexo No 3 que lorma parte indivisible de la presente resolución,
coñmiñándola a te{ula,lz y enmendar su conducta en el plazo máximo de lre¡ñta (30) días
hábiles admin¡stratvos computables á partir de su notificación

SEGUNDO. DECLARAR PROBADA la comisión de la Conducta Anlicompelitiva Relativa
descr¡ta en el articulo 11, numeral 10 del Decreto Supremo No 29519, por parte de la empresa
Cerveceria Boliv¡ana Nacronal S A, y en consecuencia, sancionarla con la multa de UFV

l'_ 41
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37.103.360,25 (TREtNTA Y STETE MTLLONES CTENTO TRES MtL TRESCTENTOS SESENTA
21100 Un¡dades de Fomento a la V¡vienda), que deberá ser pagada en la Cuenta F¡scal No
1000000E955607 del Banco Unión S.A., en un plazo de dÉz (10) días hábiles administrativos
de notificada la presente Resolución, conforme al Anexo No 3 que forma parte rñdivisible de la
mrsma

TERCERO. DECLARAR IMPROBAOA la comrsión de la Conducta Ant¡competitiva Relativa
descrila en el arlículo'11, numeral l'1 del Decreto Supremo No 29519, por parte de Ia empresa
Cervecería Boliviana Nacronal S A durante el período de investigación

CUARTO. DECLARAR PROBADA la participación del Presidente de Directorio de la empresa
Cervecería Boliviana Nacioñal S A, señor Franc¡sco Sá, que cumplió funciones en las
gestiones 2013 y 2014, en las decisrones que motivaron la comis¡ón de las prácticas
anticompetitivas referidas a precios predatorios y el establectmiento de d¡sttntos prectos en la
comercialización de cerveza para diferentes clientes s¡tuados en ¡gualdad de condic¡ones,
previstas en el artículo 11 numerales 6 y 10, respectivamente, det Decreto Supremo No 29519
y en consecuencia, sancioñaflo con la inhabilitac¡ón para ejercer el comercio por el lapso de
sesenta (60) dias calendario; e IMPROBADA su participación eñ la acción de la empresa coñ el
objeto de reducir la demanda de produclo del denunciante, prevista en el arlíCulo '11, numeral
11 de la citada disposición legal

QUlNfO. OECLARAR PROBAOA la participación del Gerente Generat de la empresa
Cervecería Boliv¡ana Nacional SA, señor Luc¡ano Carr¡llo, que cumplió funciones en tas
gestiones 2013 y 20f4, en las decisiones que motivaron la comisión de las prácticas
anticompetitivas referidas a precios predatorios y el establecimiento de d¡stintos prec¡os en la
comercialización de cerveza para dfurentes clientes sttuados en igualdad de condiciones,
previstas en el arlícu¡o 11, numerales 6 y '10, respectivamente det Decreto Supremo No 29519
y en consecuencia, sancionarlo con la inhabilitación para ejercer el comercio por el lapso de
sesenta (60) días calendario; e IMPROBADA su participación en la acción de la empresa con el
objeto de reducir la demanda de producto del denunciante, prev¡sta en el articuto 11, numerat
11 de la citada disposición legal

SEXTO. DECLARAR PROBADA la participación del cerente Nacionat de Ventas de ta
empresa Cervecería Boliviana Nacional S A, señor Lu¡s Fernando Morales Simon que
cumplró funciones en las gestiones 2013 y 2014, en las decisiones que motivaron ta comisión
de las prácticas anticompetitivas referidas a precios predatorios y el establecimiento de distintos
precios en la comercialización de cerveza para diferentes clienles situados en igualdad de
condicioñes previstas en el arlículo 11, numerales 6 y 10, respect¡vamente, del Decreto
Supremo No 29519), y en consecuencia, sancionarlo con la inhabilitación para ejercer et
comercio por el lapso de sesenla (60) días calendario; e IMPROBADA su participación en la
acción de la empresa con el objeto de reducir la demanda de producto del denunciante, prevrsta
en el articulo 1 1, numeral 1'1 de la citada disposición legal.

SÉPT|MO. INSTRUIR a la empresa Cervecería Boliviana Nacional S A lo siguiente:

T.rafo¡o y FAI (t9r - 2) 2150@ - 2t52lti . 7152119 - 2tlt7ú Cti[.: 22I L. Pü Eoüvü
Ptio w.b- fw.¡trbrid.d.rplÚ{ob úo E-D¡¡t rcnp@rubrid¡d.Dpa.ú{ob bo



11
L|)11

a) El cese inmediato de las acciones y prácticas anticompetitivas descritas en el artículo 11,

numerales 6 y 10, del Decreto Supremo No 29519 de 16 de abr¡l de 2008, de acuerdo a los
l¡neamientos eslablecidos en la presente Resolnción Admrnrstrativá

b) La adecuacióñ de sus planes, estrateg¡as y politicas de prec¡os de venta para diferentes
compradores y/o vendedores situados en igualdad de condiciones a los lineamientos
conten¡dos en el presente acto admin¡strativo, dejando sin efecto cualquier d¡sposicrón que
atenle, vulnere y reskinja la competenc¡a y/o que tenga como objeto y efecto desplazar a
agentes competidorcs, o establecer ventaias exclusivas a favor de uno o varios
compradores y/o vendedores

OCTAVO. REMITIR copia de la presenle Resolución Admin¡strat¡va y de los documentos
pert¡nentes al l\rlin¡sterio de Justrcra - Viceministerio de Defensa de los Derechos del Usuario y
del Consumidor, para que en el marco de sus atribuc¡ones conferidas por la normativa
específica, adopte las a@iones que correspondan en el marco de sus atribuciones

NOVENO. REMlflR copia de la presente Resolución Admhistrativa y de los documentos
periiñentes al Viceministerio de Comercio y Expodaciones - Dirección General de Defensa del
Consumidor, para que en el marco de sus alribuciones adopte las acciones correspondienles

Notifíquese, cúmplase y archívese

DiF..ión_ ciL a:dnn c.bEdd
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Anexo N' 3 (Cont¡nuac¡ón)
Gladuación por mercado relevante

El benef¡c¡o o ut¡l¡dad ést¡rñada obten¡da por la p.áct¡ca anticompetit¡va

Para la eslimación de los beneficios que CBN se real¡zó el siguiente proced¡miento:

1 Nivel de ventas de cerveza para Pando, gestión 2013
2 Precio promedio de venta de cerveza para Pando, gestión 20'13
3 Precio promed¡o de venta de ceNeza a nivel nactonal, gesttón 2013
4 Se multiplica el punto 1 por el 2
5 Se multiplica el puñto 1 por el 3
6 Se resta el punto 4 menos el 5
7 Se obtienen los ingresos excedentes
I El beneficio total no superó los diez (10) millones de bolivráños

T.lfom t Fr (t9l - 2) 2!iüm - 2t5?,$- 2lt2ll9.2tl0fl9 C..tM UtAPú -tutl;eitP&iúv.b:Ew¡ubn.t¡ddpESob,ho E:Erjlrnp(d.ubrt¡d.rpÉ.ú{ob,bo
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Anexo N" 3 (Conl¡nuación)
Graduac¡ón Conducta Ant¡compel¡t¡va Relatlva Según el Arlículo il. Numeral lO del D.S,

295,t9

Toda vez que el ingreso bruto de CBN establecido en los Estados F¡nancieros
correspondientes a la gestión 2014 fue de Bs 3698392277,00 (TRES t\¡tL SETSCTENTOS
NOVENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
SEIENTA Y SIETE 00/100 bolivianos), monto del cual se obtieñe que el máximo de multa63
posible es de Bs 369839227,70 (TRESCIENTOS SESENTA y NUEVE t\4tLLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCTENTOS VEINTTSTETE 7Ol1OO botivianos)

Tal como se puede ver en el cuadro siguiente:

Cuadro N" 2

lngreso Bruto EEFF 3 698 392 277 OO

Multa máxima Art 39/RN4 r90 ilyo
Máximo de Multa en 8s 369 839 227.70
T¡po de cambio (BS/UFV) 0411212015 2.09324
Multa Base I 05%
Mutta Total % 1.OS%
Multa Total lnfracciones UFV'g 37.103.360,28

(") Fuente Banco Centra de Bo va _ A¡exo N. 5

Ulilizando eltipo de cambio 2,09324 BS/UFV de fecha 04 de d¡ciembre de 2015 , se determinó
que la multa flnal por la comisión de conductas anttcompelttivas de dtscriminac¡ón de precios es
de UFV 37.103.360,25 (TREINTA Y STETE MTLLONES CTENTO TRES MtL TRESCTENTOS
SESENTA 25h00 Unidades de Fomento a ta Viv¡enda).

El monlo consignado líneas arriba deberá ser pagado en bolivianos at iipo de cambio
Bolivianos/UFV correspondiente a la fecha en que se realza el pago

63 El monlo lope de la multa es el di€z por c€nto (10%) de tos ingresos brutos anuates de tá ges¡ón prevE (Año
2014)alprocedimionto sancEnador (concluido en etaño 2015), acord€ a tos rñites preustos én 6t nurñ€ral 1 det
aniculo 39 del Reglaneñlo de Regulación de le Coñpetsncra aprobado por ta Resohrció¡ Mrnrstenal N. l9O
e Fecha de émlsón de la Resolución Administrativa Sancronatoria

DiE.ción: Crk B.u¡b¡ Cor,Ed6
r.Éfotro y Fu: (l9l - 2) 215m00 - 2tlztlA.2É2119 - Zlftn9 C{ilL: 2123 tr Pz Boüvi¡
P¡r'M \!.b: sajubrü.d.ErlÚ.lob bo E.D.¡L &op@.lbri.Ld.rprrútob bo
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